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les y nacionales, entre ellas las de esta­
blecer nuevas y únicas modalidades de 
previsión social para las Sociedades Mu­
tuales, como para todos los' sectores del 
trabajo y las de crear en Santiago y pro­
vincias, Hospitales de la Mutualidad; Coo­
perativas de Seguros Sociales, Producción, 
Consumo, Farmacia y Funerales; Coope­
rativas pro Habitaciones Populares; Ban­
co Mutualista; Secretariados pro Solu­
ción de los Problemas que interesan a los 
Comités de Adelanto de Poblaciones Obre­
ras del país e instalación de Hogar-Es­
cuelas de educación primaria y profesio­
nal para la niñez desvalida. 

f) Corresponderá, también, a la Direc­
ción Sanitaria Mutualista, la formulación 
de programas regionales y nacionales so­
bre servicios profesionales de carácter 
asistencial para las Sociedades Mutualis­
tas, sobre campos de reposo y veraneo de 
sus socios y familias y, en general, el es­
tudio y realización de otras iniciativas de 
bienestar social. 

Artíc'ulo 49-Un Consejo Administrati­
vo, integrado cada tres años por seis re­
presentantes elegidos por los Congresos 
N acionales de la "Confederación Mutua­
lista de Chile", dos representantes de las 
Superintendencias de Seguridad Sochil y 
,de Educación, y uno del Ministerio del 
Trabajo, -en total 9-, tendrá a su car­
go las actividades que la presente ley en­
·carga a la Dirección Social Mutualista. 

Tres, a lo menos, de los seis represen­
tantes designados por los Congresos Mu­
tualistas no deberán estar ejerciendo, al 
mismo tiempo, funciones directivas mu­
tuales. 

El Consejo Administrativo elegirá de 
entre sus miembros mutualistas, un Di­
rector, que será el Jefe de ]a Dirección 
Social Mutualista. Elegirá, asimismo, Se­
cretario y un Gerente, quienes podrán ser 
ajenos al Consejo. El Gerente deberá acre­
ditar la fianza determinada de antemano. 

Los oficiales y resto de] personal para 
'las oficinas, será proporcionado, sin car-

go para la Dirección Social Mutualista, �p�o�~� 

los Servicios que determine el Ministerio 
. del Trabajo. 

Los Consej eros no tendrán renta. 
A1'tículo 59-El Presupuesto de la Na­

ción consultará durante dos años consecu­
tivos, en el ítem 01106! 04 del Ministerio 
de Hacienda, un aporte de quince millo­
nes de pesos anuales para la adquisición 
de la Casa de la Mutualidad, que será de 
propiedad de la Confederación Mutualis­
ta de Chile, edificio en el cual funcionarán 
esta Central y las reP¡trticiones correspon­
dientes a la Dirección Social Mutualista, 
la Universidad Técnica Mutualista, Bi­
blioteca, Sala de Actos y Conferencias y 
Cursos de Especialización. 

Artículo 69-Se autoriza, para los fines 
de la presente ley, una emisión extraordi­
naria de sellos postales que produzca la 
suma de diez millones de pesos. La Di­
rección General de Correos y Telégrafos 
adoptará en el plazo de seis meses siguien­
tes a la promulgación, las resolucione.s 
pertinentes consultando en dicha emisión 
la efigie del apóstol de la mutualidad: don 
Fermín Vivaceta. 

A Ttículo 79-Corresponderá a la Direc­
ción Social Mutualista percibir, para los 
objetivos de esta ley, el producto de un 
impuesto adicional del 10 por ciento so­
bre el valor anual de las Patentes Mu­
nicipales de Clubes Sociales en general, 
de todo el país, que tengan Personería Ju­
rídica y expendan bebidas alcohólicas, 
contribución que se �a�p�l�i�~�a�r�á� de preferen­
cia a financiar obras sociales mutualistas, 
cooperación a Brigadas Scoutivas y cam­
pos de deportes en las distintas zonas pro­
vinciales. 

Artículo 89.-·Un tanto por dento de 
los fondos totales que rinda anualmente la 
Ley Herrera (11.764), será destinado a 
los establecimientos técnicos, primarios y 
profesionales . del mutualismo, por inter­
medio de la Dirección Social Mutualista. 
La alfabetización de adultos e infantiles 
y la protección educacional y .técnica de 
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. los niños vagos, deberá ser preocupación 
constante, gracias a esta ayuda económi­
ca, de parte de la Dirección Social Mutua­
lista 

Artículo 9~-Con posterioridad a los 
aportes señalados en el artículo .,. para 
los dos primeros años consecutivos de vi­
gencia de esta Ley de Protección y Ayu-, 
da al Mutualü,ta, se fija un aporte perma-
nente del Estado en la suma de ........ . 
para la Dirección Social Mutualista. 

Artículo 10.--Las Sociedades Mutualis­
tas estarán exentas del pago de contribu- . 
ciones por sus sedes sociales y demás bie­
nes raíces de su propiedad. Igualmente 
estarán exentas del pago de franqueos pos­
tales y de impuestos en sus presentacio­
nes y solicitudes a Poderes Públicos, 
Ministerios, Servicios Fiscales, Semifisca­
les, y de Administración Autónoma, Mu­
nicipalidades y Banco del Estado, las que 
se hárán en papel simple. 

Artículo n.-La Confederación Mutua­
lista de Chile tendrá la representación de 
todas las Sociedades afiliadas, en todo lo 
que sea compatible con sus respectivos 
Estatutos. 

Artículo I2.-Una cuota anual del Es­
tado, que no deberá bajar del importe de 
30 metros, de construcción, -según in­
forme de la Corporación de la Vivienda-, 
estará destinada directamente al fondo de 
financiamiento de un Hospital Mutualis­
ta, en la ciudad que determine el Consejo 
Administrativo de la Dirección Social Mu­
tualista, previos los estudios de rigor. 

Artículo 13.\Las subvenciones que ac­
tualmente consulta el Presupuesto de la 
Nación para las Sociedades Mutuales de 
Santiago y las provincias, que mantienen 
Escuelas Primarias, Institutos Profesio.! 
nales, Bibliotecas, Cursos M6.sicales, Clu­
bes Deportivos o Brigadas de Scouts, se 
triplicarán a partir del Presupuesto más 
inmediato a la vigencia de esta ley. 

Artículo 14 transitorío.-Aprobada por 
el Congreso la presente ley, corresponde­
rá darle aplicación a lo dispuesto en su 

==================== 
artículo ... sobre aporte del Estado en 
sus dos primeros años de vigencia, en la 
suplementación de ítem del presupuesto 
Que pudiese ocurrir antes del Presupuesto 
anual más próximo, y en todo caso en 
éste. 

Artículo transitor'io.-Un Reglamento, 
dictado por S. E. el Presidente de la Re­
pública con audiencia previa a la Mesa 
Directiva de la Confederación Mutualista 
de Chile, dentro de los 90 días siguientes 
a la promulgación de la presente ley, de­
terminará detalles y normas sobre su apli­
cación". 

(Fdo.) : Serafin Soto Rodríguez. 

32.-COlVIUNICACION 

De la Comisión de Policía Interior y 
Reglamento, por la que solkita de la 
Corporación se sirva requerir a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia un informe jurídico sobre el dicta­
men de la Contraloría General de la Re­
pública, relacionado con el 'régimen ju­
rídico que debe cumplirse para consti­
tuir un bien fiscal en bien nacional de uso 
público y alcance que dicho dictamen po­
dría tener con el edificio y bienes del 
Congreso Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión (( las 16 homs y 1;"5 
minutos. 

El señOl'DURAN (Presidente) .-En 0~ 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 14, 15, 16, 17, 
18, 19 y 20 quedan aprobadas por no ha., 
ber sido objeto de observaciones. 

Las Actas oe las sesiones 21 y 22 están 
a disposici6n de los señores Diputados. 

Se oará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta d8 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Ter­

minada la Cuenta. 
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1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .--Su 
Excelencia el Presidente de la Rep(lblica 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho ele los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica el actual régimen de 
Consejerías de las instituciones fiscales, 
semi fiscales y de las empresas de admi­
nistración autónoma y municipales; 

El que modifica diversas disposiciones 
legales que rigen para la Caja de Previ­
~ión de Empleados Particulares, y 

El que modifica la Ley N9 11.151, en lo 
relativo a la aprobadón por el Congreso 
Nacional del presupuesto de inversiones dI' 
las instituciones sc,mifiscales y autónomas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarían de simples las urgencias soli­
citadas. 

Acordado. 
El Honorable' señor Silva Ul10a ha Sol:­

citado cinco minutos para referirse aUlla 
peticiól' que ha formulado en relación con 
el Estatuto de los obreros del Cobre; el 
HOl1()rable señor Rigo Righi, ocho minH­
tos, para referirse a un problema de inte-
rés nacional... I 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo 
también solicito diez minutos, señor Pre­
sidente, para hacer una grave denuncia, 
de gran importancia para el país. 

El señor DURAN (Presidente) .-... Ji 
el Honorable señor Valdés LarraÍn, diez 
minutos, para hacer una denuncia de gran 
tl'ascenrlencia para el país. 

El señor PUENTES GOMEZ.-¿ A q'lé 

materia se refiere? ¡, Por qué no especifica 
el Honorable Dipu~ado? 

El seílor V ALDES LARRAIN.-Se está 
exportando alambre bajo la etiqueta rl::! 
chatal'l'a, perdiendo el Fisco y el país enor­
me cantidad de millones de dólares. Quie­
ro hacer ahora la denuncia para impedir ei 
embarque. 

El señor DrrRAN (Presidente).- El 
Honorable señor Galvarino Rivera ha so­
licitado tres minutos ... 

El señor lVIARTONES.-El Honorable 

señOl' Aranecla solicita d~ez minutos, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-... ~' 
el Honorable seí10r Al'aneda, diez minutos. 
¿, Habría acuerdo para conceder a los Ho­
norables Diputados los tiempps que han 
solicitado. 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.-
No, señor Presidente. 

El señor DURAN 
hay acuerdo. 

: 

(Presidente) .-No 

2.--'-:HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO SEÑOR JORGE BUSTOS LEON 

El señor PUE~TES (don Juan Eduar-· 
do) .-Pido la palabra, señor Presidente, 
para rendir un homenaje. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para conceder la palabra al Hono­
rable señol' Puentes, don Juan Eduardo, 
quien desea rendir un homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PVENTES, (don .Juan Eduar­

do) (poniéndose de pie) .-Señor Pl:esiden­
te, en nombre del Partido Liberal, rindo 
homenaje a la memoria de don Jorge Bus­
tos León, de quien deseo recordar, en esta 
oportunidad, algunos rasgos. sobresalie'1-
tes. 

Valdivia debe su progreso al esfuerzo 
perseverante de muchos de sus hijos. Al­
gunos han nacido en esa ciudad y han emi ... 
grado a otras partes del país, pero donde 
quiera que se encuentren siempre ostentan 
con orgullo su calidad de valdivianos y es­
tán atentos al progreso de su región. Otr· 13 

han venido desde tielTas muy distantes, "e 
han radicado en Valdivia y han sido val­
divianos por adopción. Tal fue el caso de 
don Jorge Bustos León, quien no nació en 
Valdivia. 

Su niñez se deslizó a orillas de un cau­
daloso río, en la ciudad ele Constitución, 
desde donde sus ojos vieron próximo el 
mar. Posteriormente, después de termina­
dos sus "estudios en la Universidad y co:! 

_-00-" 
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el título de Ingeniero, llegó a Valdiyia y 
se radicó allí, en las márgenes de otro río' 
caudaloso, desde donde también vio cercu­
no el mar. Así fue posible que esta simi­
litud que hubo entre los lugar'es de su na­
cimiento, de su, nifiez y de su edad madura 
hiciera de don Jorge Bustos León un ya1-
diviano por adopción. 

Se interesó vivamente por el prognso 
de esa ciudad, de la que fue Alcalde du­
rante dos períodos. Más tarde llegó a esta 
Honorable Cámara, en la que representó a 
esa provincia, durante dos períodos conStc­
cutivos. 

Toda su vida la dedicó a servir a sus Sé· 

mejantes, especialmente a las clases más 
necesitadas. Fué así como, desde su cargo) 
de Alcalde de la ciudad de Valdivia, se i fl­
teresó vivamente por la- construcción y el 
mejoramiento de obras populares, a fin oe 
que las poblaciones que se encontrabq'l 
abandonadas estuvieran dotadas de tod)s 
los servicios necesarios. Esta labor regio­
nalista la continuó en la Honorable Cáma­
ra, y, desde su cargo de miembro de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas, siguió 
preocupado por todo cuanto fuera indis­
pensable para el progreso de su zona. E 11 

esta forma patrocinó la fundación de bi­
bliotecas populares, la construcción de vías 
camineras, y, frente al problema agríco l l, 
puso cuanto estuyo de su parte para con­
tribuir a su solución. 

Fue tanta la labor que realizó en Val­
divia el señor Jorge Bustos León, que, U!l'l 

vez terminada su gestión parlamentaria, 
volvió a ser elegido Regidor, en cuyo car­
go lo sorprendió la muerte. Por sus méri­
tos cívicos, la Ilustre Municipalidad de 
Valdivia, en sesión extraordinaria y CO:1 

asistencia de todos sus ediles, le tribub 
un público y justo homenaje. 

En esta oportunidad, en nombre del Par­
tido Liberal, en cuyas filas militó durafl­
te toda su vida, rindo homenaje 'a su m2-
moria, y hago votos porque su recuerdo 
siempre esté prendido en el corazón de los 
valdivianos y de todos los chilenos. 

He dicho. 

El señor DL'RAN (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, tiene la palabra el Ho­
norable señor Valdés 'Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN (ponié 1 -

dose de pie) .-Señor Presidente, bien hace 
esta Corporación en rendir homenaje a la 
memoria del que fuera uno de los más d,~s­
tacados y brillantes parlamentarios dd 
Partido Liberal. Don Jorge Bustos León, 
como representante de la zona de Valdivia, 
no sólo defendió, con la inteligencia y la 
capacidad que le eran características, pro­
gramas de adelanto dy esa rica región, sino 
que, con su voz, tanto en el seno de la Cur­
poración, como en la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que presidiera con singu­
lar acierto, también se preocupó por sol'1-
clonar los más importantes problemas na­
cionales. 

Por esto, con .iusticia y razón, el Parla­
mento, haciendo un paréntesis en su labor 
legislativa, }'ecnerda su obra. 

Cuando terminado su mandato parh,­
mentario regresó a la zona en donde des­
arrollaba sus actividades particulares, no 
lo hizo para desean sal', sino que, por el 
contrario, para continuar trabajando de3-
de la Municipalidad de Valdivia por la so­
lución de los importantes problemas de esa 
ciudad. 

El Partido Conservador Unido, que pu­
do apreciar siempre en el criterio y en la 
capacidarl del señol' Bustos León, las COll­

díciones de un \'erdadera político, le rinde 
en este momento un homenaje póstumo a 
su memoria, porque bien lo merece quien 
tanto sirvió y quien tanto trabajó por el 
país. 

He dicho. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ca 1 

la venia de la Sala, tiene la palabra el Ho­
norable señor Rivas. 

El señor RIV AS (poniéndos~ de pie) .- -
Señor Presidente, el Partido Radical, por 
mi intermedio, expresa su pesar y su sen­
timiento al Partido Liberal por la desapa­
rición de uno de sus hombres más laborio­
sos y trabajadores. 

La senda de trabajo y acción patrióticl:t r 
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de hombre de bien, que dejara el repúblico 
que fuera Bustos León, será una senrla 
ejemplar para la juventL:cl del Partido Li­
beral y de todos los pmticlos democráticos 
de mi patria. 

Su acción en la Pl'ovincia de Valdivia, 
sus realizaciones en esa zona, serán U:l 

verdadero monumento que recordará S,j 

labor tesonel'a y eficaz. 
Reitero nuestro pesar al Partido Libere: 

la pérdida de este eminente selviclor pú­
blico. 

3.-PREFEREl'\CIA PARA TRATAR DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-V::t­
rios Comités han solicitado a la Mesa que 
solicite el asentimiento de la Sala para' je­
jar sin efecto 'la sesión ordinaria de ma­
ñana, agregando su Hora de Incidentes a 
la sesión ordinaria que deberá celebrarse 
el martes próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, a¡..:Í 
se acordaría. 

El señor UNDURRAGA.-, No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
sulté a la Sala, porque el Comité Libend 
había prestado también su asentimiento. 

El señol' UNDURRAGA.-Denantes no 
hubo acuerdo para nada, ni siquiera pal'a 
hacer una denuncia. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para tratax 
en la sesión de hoy el proyecto de ley, CUYO 
segundo infol"me ha sido evacuado por la 
Comisión respectiva, que autoriza al Di­
rector del Registro Electoral para remitir 
al Conservador de Bienes Raíces de Tal­
tal duplicados de los registros electoral?s 
de ese depal'tamento. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
tratar en el Orden del Día los siguientes 
proyectos de ley de fácil despacho: 

El que otorga nuevo plazo a los impor­
tadores para pagar los impuestos estable­
cidos en el artículo 8" transitorio, de la 
Ley 11.575. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, seÍ1ol' P]'(~sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Es 
sólo para los efectos de enviarlo al archivo, 
de la Honorable Cámara, porque sobre es­
ta materia ya se legisló. 

¿ J labría acuenlo para considerar lo re­
lacionado con el archivo de este proyecto 
de ley'? 

ACOl'dado. 
Si le parc~ce a la Honol'able Cámara se 

enviará al archivo este pi"orecio de ley. 
Acordado. 
Proyecto que destina fondos para mejo­

rar las pistas de aterrizaje y reacondicio­
nal" el edificio del aer6dromo de Los Ce­
rrillos. 

Acordado, 
Proyecto que modifica la ley 9.639, so­

bre ejecución ele obras de regadío que se 
construyan con fondos fiscales. 

Acordado. 
Proyecto que concede indemnización es· 

pecial al personal del Regimiento N9 7, 
"Esmeralda", de Antofagasta. 

Acordado. 
Proyecto de ley que libera de derechos 

la internaciún de un camión "Fargo" y a 
un "Kombi-Wagon" destinados a los Pl­
dres Franciscanos de San Francisco dé 
Mostazal. 

El señor BARRA.-~o hay acuerdo. 
El señol' AQUEVEQUE.-No, señor 

Presidente. 
El señOl' DURAN (Presidente) .-N:> 

hay acuerdo. 
Proyecto que aprueba el Convenio de 

Pagos e Intercambio de Mercaderías con 
Alemania. 

ACOl·dado. 
Proyecto que modifica el Convenio de 

Comercio suscrito entl'e Chile y Cuba en 
el año 1952. 

Ácordaclo. 
Proyecto que aprueba el Protocolo Com­

plementario del Convenio Sanitario suscri­
to entre Chile, Perú y Bolivia, en el añ,) 
1953. 

Acordado. 
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Proyecto que autoriza a la Municipa1:­
dad de Punta Arenas para transferir ~ü 

Fisco el Servicio ele Agua Potable y el iL­
mueble que ocupa. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-H2~· 

oposición. \ 
Proyecto que autoriza al Presidente ck 

la República para transferir gratuitame!l­
te a la Congregación Hermanas de la Pro­
videncia de Chile los ',terrenos fiscales qu~ 
forman la Mánzana N" 51 de la ciudad de 
Tocopil1a. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- No 

hay acuerdo. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para prorrogar 
hasta el término del plazo constitucional 
respectivo los plazos de urgencia de los 
proyectos que figuran en el Orden del Día 
de la sesión de hoy, con los números 1, 
2,3 Y 4. 

Si le parace a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-1 .. os proyectos a que se refiere el 

acuerno anterior, son los siguientes: 
1.-Mensaje que autoriza la reducción 

del 20;tc del personal de la Adminisü'a­
ción Pública e instituciones semifiscales y 
autónomas. 

2.-l\Tensaje que modifica el régimen de 
.cambios internacionales .Y de comercio ex­
terior. 

3.-Mensaje que agrega un inciso al ar­
tículo 11 de la ley N9 11.828, con el objeto 
de exceptuar a la maquinaria extranjera 
destinada a la explotación de faenas mi­
neras, de derechos de internación en de­
terminados casos. 

4.-Mensaje que consulta recursos pan 
la restitución de los fondos provenientes 
de la liquidación de las sucursales chilenas 
de los Bancos Alemán Transatlántico y 
Germánico ele la América del Sur. 

5.-AUTORIZACION AL DIRECTOR DEL RE­

GISTRO ELECTORAL PARA REMITIR AL CON­

SERVADOR DE BIENES RAICES DE TALTAL, 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA, DUPLICADOS 

DE ~OS REGISTROS ELECTORALES DE ESE 

DEPARTAMENTO 

I 
El señor DURAN (Presidente).- En 

conformidad a los acuerdos adoptados por 
la Corporación, conesponde discutir el se­
gundo informe del proyecto que autoriza 
al Director del Registro Electoral para re­
mitir al Conservador de Bienes Raíces de 
Taltal duplicados de los Registros Electo­
rales de ese departamento. 

El segundo informe está impreso en el 
Boletín N" 8.259--B. 

Los artículos 1 Q .Y 2" quedan aprobad"., 
por no haber sido oh,ieto de indicaciones. 

En discusión el artículo 39. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobal'!Í el al'tículo 3". 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-RECURSOS PARA MEJORAR LAS PISTAS 

DE ATERRIZAJE y, REACONDICIONAR EL 

EDIFICIO DEL AERODROMO DE "LOS CERRI-

LI,OS", EN SANTIAGO 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
nesponde ocuparse a continuación en el 
proyecto de ley' qu~ destina fondos para 
mejorar las pistas de aterrizaje .r reacon­
dicionar el edificio del aeródromo de Los 
Cenillos. 

El señor ACKVEDO.-¿ Hay Boletín (h; 

este proyecto, seüor Presidente? 
El señor DLTRAr\" (Presidente).- Si le 

pareee a la Honorable Cámara, se da'·á. 
lectura al proyecto. 

Acordado. 
El señol' GOYCOOLEA (Secretario).­

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.-Autorízase al Presi­

dente de la República para que invierta 
en las obras necesarias para mejorar las 
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pistas y reacondicional' el edificio dd 
ael'órlromo c:e ., Cenillos", en Salltiagr¡, 
la suma de veinte millones de peso.; 
(;) 20.000.000) l¡llt' el inciso segundo del 
artíeulo 19 (;c la k~~ .. X" 10.G06 le c1estiw) 
paJ.',t la const,'l:c:cirín de las obras y expro­
piaciones para alargar las pistas c:e dicho 
aeropuelto, 

El señOl' nCRAX (Pl'CSicl81Üc) .-En 
discusión el j)l'OYl'ctO. 

El señal' COHREA LETELIER.-Pido 
la palabra, ,<"ño!' Presidente. 

El señor DURA.0J (Pl'esic1ente).-Tiene 
la palabra f~u Seiiol'Ía. 

El señor CORREA LETELIER.-Señni' 
Presidente, es inclispensable tener el Bole­
tín a mano para saber por qué no se cum­
plió la ley X" ln.n06, de 2;3 de octubre de 
1%1. 

El señol' Dt'RAS (Presidente) .-----,Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara !)f~ "2 rlal' lectura' al informe 
de la Comisió1l de Vías y Obras Públicas. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario) .--­

Dice el informe: 

"Honorahle Cúmara: 
La Comisión de Vías y Obras Pública::; . , 

aprobó un I1Icnsaje, incluído en la Convo-
catoria, para mejorar y' reacondicionar las 
pistas de atenizaje elel aeródromo de Los 
Cerrillos. , 

Se trata de una modificación hechR a la 
ley N9 10.006, de 2;; de octubre de 1961, 
que autol'izó al Presidente de la Repúbli­
ca para invertü' la cantidad de veiate mi­
llones de pesos en cuotas anuales de diez 
millones' de pesos cada una, en las obras 
y expropiaeiones necesarias para alargar 
las pistas del ae.ródromo Los Cenillos, dn 
Santiago. 

El objeto es invertir $ 20.000.000, que 
se contemplan en la ley antes menciona­
da, para reacondicional' el edificio del 1".c,­

ródrQmo, por. estimarse que la inversión 
en las pistas de atenizaje se ha hecho in­
necesaria, debido a que este aeródrom'J 
no ofrece las comodidades ni tiene las con-, 

diciones pal'a hacer de él una estación aé­
rea ele primera clase, que esté de acuerdo 
cun la importancia de la capital. 

Sll1 emrml'go, daela las necesidades qlle 
debe llenar el aeropuerto de Los. CelTillo~, 
hasta el m~)]l1ento en que entre en funcio­
nes la constnH:ción de un aeródromo qu~ 
llene estas deficiencias, se hace indispen-: 
"alJ;~) el mejoramiento de las actuales con8-< 
trllceiones, es decir, reacondicionar su ac­
tual edificio, ya qae su arquitectura no 
satisface las exigencias de un correct0 
servicio. 

En la discusión del proyecto quedó de­
mostrado por los técnicos que concurrie­
ron a la Comisión, de los inconvenientes 
que tiene actualmente este aeródromo, y 
así se dijo, I..mtl'e otras afü'maciones, qu~ 
la pista de aterrizaje tenía 15 centímetros 
de espesor, en circunstancia que debería 
Sl..~l· de 23. que la construcción del Matade­
]'0 Lo Valledor encenaba un peligro para 
la seguridad de los pasajeros y, además, 
que en cieltas épocas la visibilidad impe­
(lía un aterrizaje perfecto. Por estas ci:'­
cunstancias no valía la pena distraer fon­
dos para alargar la pista, ni mucho menos 
para hacerla de nuevo, lo que, por lo de­
más, no podría haeerse con veinte millo­
!les de petlos, suma que serviría para la 
construcción de unos 1GO metros sola­
mente. 

El pl'eúmbl1lo del Mensaje expresa que 
.la Junta Permanente de Aeródromos, en 
b, cual están reprcsentadas la Fuerza Aé­
rea 'de Chile, la Aviación Comercial, la 
Dei)Ortiva y los Servicios Técnicos de los 
Ministe¡'ioil dc Defensa Nacional y de 
Oln'as Públicas, había decidido, después de 
un detenninaclo estudio, construir el aero­
puerto intel'nacional de Santiago en Puda­
hu el. A una pregunta que se le formuló en 
el seno de la Comisión al coronel señor 
Flores, sobre el pal'ticula},', expresó que es­
ta idea se había dejado a un lado por ser 
inconveniente, pues esta solución no resol~ 
YÍa en fOl'ma integral todos los inconve-

. llientes de que actualmente adolece Cerri~ 
llos y que se había considerado la po~ibi-
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lidad . de construir un aeródromo de alter­
nativa en Santo Domingo, que por 3U 

clima ofrece mejores condiciones. 
La Comisión cle Defensa NaCional esti­

mó que si. bien era cierto que el ael~ódro­
mo de Los Cerrillos no era el ideal para 
estos casos, existía la necesidad cle dotarlo 
de algunas comodidades que actualmente 
no tiene y que, con el correr del tiempo, 
estas necesidades se han ido acentuando y 
aprobó el proyecto para que se invirtiera 
la cantidad de $ 20.000.000 que se consulb 
en la ley 10.006, en reacondicionar el, edi­
ficio y mejorar las pistas de aterrizaje. 

Por las razones indicadas, la Comisión 
recomienda la aprobación -del proyecto er:o 
los mismos términos en que viene concebi­
do y que son los siguientes 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente cle la República para que invierta en 
las obras necesarias para mejo~ar las pis­
tas y reacondicionar el edificio del ae­
ródromo cle "Cerrillos", en Santiago, 
la suma de veinte millones de pesos 
($ 20.000.000) que el inciso segundo d"l 
artículo 1 Q de la ley N9 10.006, le destinó 
para la consti'ucción de las obra~ y expro­
piaciones para alargar las pistas de dicho 
aeropuerto. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Picio la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-TieJle 
la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, el informe del proyecto 
en debate señala los diversos inconveniell­
tes que presenta el aeródromo de Los Ce­
rr:illos. Indiscutiblemente, es efectivo que 
este aeródromo adolece de una serie de 
defectos y que no está de acuerdo con el 
avance de la navegación aérea en nuestro 
país y, sobre todo, con su desarrollo futu­
ro. Pero, para apreciar la faltá de previ­
sión que desgraciadamente se advierte en 
nuestro país, basta citar el siguiente he­
cho: la construcción del Matadero Lo Va-

Hedor, realizada con mucha posterioridad 
a la de las canchas de aterrizaje de "Los 
Cerrillos", es un inconveniente que hoy día 
perjuidica enormemente la visibilidad en 
ese aeródromo. 

Ahora bien, la inversión de veinte mi­
llones de pesos, no tiene por objeto mejo­
rar las pistas de aterrizaje, porque según 
los antecedentes técnicos que existen no 
es conveniente hacerlo, sino es para mejo­
rar el edificio que no ofrece comodidad 
alguna. En la actualidad, se están habili­
tando las terrazas del edificio, pero, para; 
que funcionen allí las oficinas de la Fuer­
za Aérea, es decir, en lugar de que'se sub­
sanen los inconvenientes que presenta el l 

edificio para la acomodación de los pasa­
jeros, para el despacho de la carga y, en 
general, como punto de atracción turística 
actualmente se están ocupando los espa­
cios disponibles en una función totalmente 
distinta. 

No discuto que la FuerZa Aérea, que 
tiene a su cargo el cuidado de la cancha 
de aterrizaje, tenga que contar con las ofi­
cinas necesaÍ'ias; pero, para este objet0 
debió construirse un local anexo e' inde­
pendiente, para no privar al actual edificio 
clel pequeño espacio disponible. 

Lo lógico habría sido instalar el servicio 
de restaurante en la terraza y ampliar las 
acomodaciones para pasnieros en el pri­
mel' piso. 

Los Honorables colegas que con frecuen­
cia tienen que ir a Los Cerrillos, sea cuan­
do viajan, sea para despedir a algunos po­
líticos o amigos, sea para recibir a viaje­
ros que llegan al país, tienen oportunidad 
de apreciar las deficiencias del actual edi­
ficio. 

Por estas razones, estimo que debieron 
haberse destinado estos 20 millones de pe-' 
sos a mejorar efectivamente la atenci~n 
de los pasajeros y del personal que allí tra­
baja y no para darles una inversión que 
nadie conoce. 

Lamento que el proyecto esté redactado 
en términos tan amplios, pues en virtud de 
sus disposiciones, quienes dirigen esos ser-
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vicios podrán invertir los fondos que pro­
porcione, como les plazca, sin contemplar 
los verdaderos intereses del país. 

He dicho, señor P·]·csidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabl'a, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden-

, te, no me explico cómo la Comisión de 
Vías y Obras Públicas ha podido aprobar 
este proyecto, que destina veinte millones 
de pesos al mejoramiento del edificio del 
aeródromo de Los Cerrillos, después de co­
nocer el estado técnico de su cancha de 
aterrizaje, que dio a conocer, en su seno, 
un miembro de la Fuerza Aérea, el coro­
nel señor Flores. Entre otras cosas, este 
oficial expresó que la actual cancha cons­
tituye un serio peligro para la seguridad 
de los pasajeros. 

Creo que, después de conocer este infor­
me, las personas que quieran venir al país 
y que deban llegar a este aeropuerto, ten­
drán serios temores de las condiciones en 
que se encuentran sus pistas de aterri­
zaje. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Se van 
a lanzar en paracaídas. 

El señor ACEVEDO.-Creo que sí; tie­
ne razón Su Señoría. 

En el informe se expresa que la losa de 
concreto de la pista de aterrizaje tiene 
quince centímetros de espesor, en circuns­
tancias que debería tener veintitrés; o sea, 
los técnicos reconocieron que tiene un me­
nor espesor, de ocho centímetros. 

Por estas razones, es prácticamente im­
posible, que Los Cerrillos llegue a ser un 
aeródromo de primera categoría, en el que 
puedan aterrizar aviones de gran tonelaje. 
Sin embargo, en virtud de este proyecto, 
se solicitan veinte millol'les de pesos para 
mejorar los edificios que en él existen, o 
bien, como decía -el Honorable señor Piza-
1'1'0, para construir nuevas oficinas en la 
terraza, en lugar de destinar esa suma a 
dotarlo de mayores comodidades para la 
atención de los pasajeros. 

Hay que tener presente que este aeró­
dromo está funcionando en las mismas 
condiciones que ahora, desde hace más de 
quince años. 

Ahora, si se piensa construir en la co­
muna de Santo Domingo un aeródromo 
que reúna todas las condiciones técnicas ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ACEVEDO.-Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente) .-Con 

la "enia del Honorable señor Acevedo, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el aeróclromo de "Santo Do­
mingo" sería subsidiario elel ele Santiago; 
es decir, se utilizaría en los casos en que, 
por falta de visibilidad, los aviones no pu­
dieran aterrizar en Los Cerrillos. Pero, 
de ninguna manera podría ser el aero­
puerto oficial de Santiago, porque la dis­
tancia de la capital a que se encontraría 
situado no lo permitiría. 

El señor ACEVEDO.-Exacto. 
En todo caso, existe la idea de dotar, de 

otro aeródromo a Santiago. Tal vez sería 
oportuno que el Ministerio de Obras PÚ­
blicas o la Dirección de Aeronáutica hi­
cieran los estudios necesarios para cons­
truirlo en un lugar cerCano a la ciudad. 

Una vez hechos esos estudios no habría 
inconveniente para autorizar la inversión 
de las sumas que fueren necesarias para 

. dotarlo de canchas apropiadas y de buenas 
acomodaciones para los pasajeros. 
, Señor Presidente, anuncio desde lUego 
mi voto contrario a este proyecto de ley 
que estimo totalmente innecesario, dadas 
las condiciones económicas por que atra':' 
viesa el país. 

He dicho. 
El señor OSORIO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor OSORIO.-Señor Presidente, 

el inciso segundo elel artículo 1? de la Ley 
NQ 10.006, publicada en el "Diario Ofi-
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cial" de 23 de octubre de 1951, autorizó al 
Rresidente de la República para invertir 
hasta veinte millones de pesos, en cuotas 
anuales de diez millones, en las obras y 

expropiaciones necesarias para alargar la 
pista del aeródromo de los "Cerrillos", de 
Santiago. 

Posteriormente, los técnicos del Minis­
terio de Defensa, especialmente los de la 
rama aérea, estimaron incoriveniente la 
inversión de esta cantidad en el objeto que 
la ley señaló por cuanto los veinte millo­
nes de pesos sólo alcanzaban para ampliar 
las pistas en ciento cincuenta metros. Ade­
más, hicieron presente que el aeródromo 
de Los Cerrillos servía únicamente para el 
despegue de aviones comerciales, debido a 
lo cual, se estudiaba la construcción de un 
aeródromo que permitiera el despegue de 
aviones de gran tonelaje. 

Los técnicos aeronáuticos habían sena­
lado primitivamente la localidad de Pel­
dehue como la más indicada para construir 
la nueva cancha, PEtro en el último Congre­
""O de Aeronáutica se estimó que ese lugar 
ofrecía diversos inconvenientes. Tomó, en­
tonces, cuerpo la idea de levantar la nueva 
pista para avi8nes en la comuna de Santo 
Domingo debido a que, en los días nubla­
dos, tiene mejor visibilidad que la de Los 
Cerrillos. 

Indudablemente, hay necesidad de modi­
ficar totalmente el pavimento de la pista 
de aterrizaje de Los Cerrillos debido a que, 
como lo dice el informe de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, tiene un espesor 
de quince centímetros en circunstancias 
que, para el aterrizaje de aviones de gran 
tonelaje es necesario que tenga, por lo me­
nos, vejntitrés. 

Cabe tener presente que los veinte mi­
llones de pesos que se propone invertir en 
Los Cerrillos ya fueron destinados a un 
objeto determinado por la ley. Lo que se 
pretende ahora, con esa suma, es mejorar 
el edificio y las acomodaciones para los 
pasajeros. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU.-Pido la pa­

labra, seflol' Presidente. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Santan­
dl'eu. 

El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­
sidente, al informar favorablemente el 
proy'~cto en debate, la Comisión de Vías y 
Obras Públicas tuvo muy en consideración 
lo que dice la Ley N° 10.006, que autorizó, 
l~ inve1"sión de veinte millones de pesos, en 
Cl,otas anuales de diez millones cada una, 
en las obras y expropiaciones necesarias 
para alargar la pista del aeródromo de Los 
Cerrillos. Por consiguiente, el proyecto que 
se está debatiendo en estos momentos es 
sencillamente aclaratorio de la ley primi­
tiva. 

La Honorable Cámara ha observado que 
el objeto principal de la inversión de estos 
yeinte millones de pesos es aumentar el 
espesor del pavimento de la cancha de ate­
rrizaje del aeródromo de Los Cerrillos pa­
ra darle mayor consistencia porque el que 
actualmente tiene es inadecuado para la 
llegada de aviones de mucho peso. 

En estos momentos, veinte millones de 
pesos no bastan para construir una nueva 
cancha de aterrizaje; apenas alcanzan pa­
ra efectuar algunos arreglos que soninme­
diatamente nec.esarios. En efecto, encon­
trar el lugar apropiado para levantar un 
aeródromo definitivo y, en seguida, cons­
truirlo, demandaría mucho tiempo y un 
gasto de consideración. Es evicletemente 
urgente realizar las obras, que consulta el 
proyecto. Ahora, si bien es cierto que una 
parte de los veinte millones de pesos se 
destinará a hacer algunos arreglos en las 
oficinas del aeródromo, no es menos efec­
tivo que ellos son de orden relativamente 
secundario. Lo interesante, lo apremiante 
es que el país mejore la cancha de aterri­
zaje más importante por no decir la única 
con que se cuenta en la actualidad. Cerri­
llos tiene un movimiento extraordinario 
que jamás se pensó .. 

Por este motivo, es de suma necesidad 
dar cumplimiento al inciso segundo del ar­
tículo 1Q de la Ley N° 10.006, que se mo., 
difica por el presente proyecto de ley. 

Era todo lo que tenía que decir, señor 
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Presidente, para reforzar las palabras 
pronunciadas pOi' el Diputado informante, 
Honorable seüor OSOl·io. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURA~ (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Señora. 

El seüor GONZALEZ ESPINOZA.­
Señor Presidente, en realidad, he solicita­
do la palabra para apoyar el proyecto de 
ley en discusión, porque no me han pare­
cido de peso ni fundadas las razones que 
han dado algunos Honorables colegas para 
impugnarlo. Efectiyamente, los veinte mi­
llones de pesos que consulta estaban des­
tinados a determinadas obras en el aeró­
dromo de Los Cerrillos; ahol'a se emplea­
rán en la ejecución de otras, dentro del 
mismo. 

Aparte de las argumentaciones de al­
gunos Honorables colegas, me llama la 
atención el contenido del informe de la Co­
misión de' VíaE1 y Obras Públicas, en el 
cual se hace caudal del espesor de las losas 
de la pista del aeródromo, del tamaño del 
mismo y de la peligrosa ubicación del ma­
tadero Lo Valle dar. Me parece que el in­
forme es un poco precipitado y tiene el 
inconveniente de contribuir a crear una 
falsa idea de lo que es el primer aeródro­
mo de nuestro país. Recuerdo haber leído, 
hace poco tiempo, algunas revistas anti­
guas en las cuales se hizo gran escándalo 
acerca de que se estaba construyendo un 
"elefante blanco" en Los Cerrillos, y se de­
cía que su edificación no era necesaria, 
porque el país no contaba con aviones, que 
la pista era enorme, etcétera. 

Ahora, técnicos como los autores de los 
argumentos precedentemente citados lle­
gan al seno de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas y ésta acoge rápidamente una se­
rie de afirmaciones que, a mi juicio, es 
de cierta gravedad lanz31·, "de buenas a 
primeras", con tI respaldo de la Comisión. 

Por ejemplo, el día de mañana se podrá 
hacer una investigación en torno al hecho 
que la pista en Los Cerrillos sea insufi­
ciente para llenar sus finalidades, o a la 

falta de espesor de la losa. La verdad es 
que las necesidades del país van creciendo 
en forma extraordinariamente rápida V 

determinando la construcción de, nuevos 
aeródromos. 

En Chih~ tenemos el prurito de destruir 
lo antiguo antes de crear lo nuevo. Ya es­
tamos pensando en destruir el aeródromo 
de Los CeniJIos ántes de destinar los fon- I 

dos necesal'ios para construir otro. 
En las grandes ciudades se levantan 

nuevos aeródromos y se destinan los an­
tiguos a satisfacer las necesidades del ser­
vicio del país. 

Por lo tanto, me parece que es lógico 
cuidar el aeródromo de Los Cerrillós. Creo 
que la suma de veinte millones de pesos, 
que se consulta en el proyecto debe servir 
para mantener y mejorar este aeródromo 
que,en todo caso, continuará presta:ndo 
grandes sel'vicios al país. 

Es posible que, para que lleguen al país 
los aviones ingleses Comet, por ejemplo, 
que no pueden aeterrizar en el aeródromo 
de Los Cerrillos, haya necesidad de cons· 
truir uno nuevo. Pero eso no significa que 
la cancha que está en servicio no sirva por­
que tiene una losa de sólo quince centíme­
tros de espesor o porque el Matadero Lo 
Valledor fue mal instalado en las proximi­
dades del aeródromo ... 

El señor OSORIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
la yerclad es que, como anota el Honorable 
señor González, se ha: incurrido en un 
error al abordar esta materia. La pista de 
Los Cerrillos presta adecuados servicios a 
los ay iones que actua~mente transitan por 
sus canchas, pero no es apta para el des­
pegue o el aterrizaje de máquinas de gran 
tonelaje que, seguramente, en el futuro 
deberán llegar a Chile. Por eso, la Junta 
Permanente de Aeronáutica ha aconsejado 
construir un nuevo aeródromo internacio­
nal en la comuna de Santo Domingo, sin 
perjuicio de que el aeródromo de Los Ce-
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rrillos siga prestando sus servicios, como' 
actualmente lo hace, a la navegación co­
mercial. 

El señor' DURAN (Pl'esidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor González 
Espinoza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-El 
Honorable señor Osorio ha agregado otros 
argumentos a la idea central que yo estaba 
desarrollando. 

En realidad, los veinte millones de pesos 
que se consultan en el proyecto serán fá­
cilmente consumidos en "mantener y arre­
glar la enorme pista de Los Cerrillos, que 
está en malas condiciones. Creo que no 
puede haber discusión en esta materia y 
que, por lo tanto, la Honorable Cámara 
prestará su aprobación a este proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez 

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatE:'. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretm:io).­

El ~eñor Pizarro, don Abelardo, ha formu­
lado indicación para agregar, después de 
la palabra "reacondicionar", la frase "las 
dependencias del edificio del aeródromo de 
"Los Cerrillos destinadas a la atención de 
pasajeros" . 

El. señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para votar esta indicación en la pre­
sente sesión, omitiendo el trámite de se­
gundo informe. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi~mativa, 47 votos; por la negativa, 1 
voto. 

, El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado en general el proyecto. 

En discusión el artículo único con la in-, 
dicación formulada por el Honorable señor 
Pizarro, don Abelardo. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo único con la in­

dicación del Honorable señor Pizarro He­
n·era. 

-Practicada la¡'otación en forma eco-. 
nónúca, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 18 votos;, por la negativa, 15 
l!otOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el artículo único con la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7,-MODIFICACION DE LA LEY N'" 9.639, SO­

BRE EJECUCION DE OBRAS DE REGADlO QUE 

SE CONSTRUYAN CON FONDOS FISCALES.­

APLAZAMIENTO DE LA DlSCUSION DEL PRO-

YECTO DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente) .-A 
continuación, corresponde tratar el pro­

,yecto que modifica la ley NQ 9.639, sobre 
ejecución de obras de regadío qu~ se cons­
truyan con fondos fiscales. 

El proyecto figura impreso en el Bole­
tín N'! 7.736. 

El señor LARRAIN VIAL.-¿ No se po­
dría leer, señor Presidente, el informe ex­
pedido por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas sobre este proyecto'? 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará lectura a este 
informe. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Dice el informe emitido por la Comisión 
de Vías y Obras Públicas: 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 

informa el Mensaje que modifica la ley 
9.639, sobre ejecución de obras de regadío: 
que se construyan con fondos fiscales. 

Esta ley modificó la NQ 4.445, que regla­
mentaba la construcción de obras de rega­
dío con fondos fiscales y su objeto princi­
pal fue obtener de los usuarios de las obras 
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que pagaran parcialmente los gastos de 
explotación y el costo de ellas. 

La aplicación de la ley 4.445 trajo como 
resultado un déficit para el Fisco, en vir­
tud de que los beneficiados pagaban sólo 
parte de los gastos, lo que se agravaba aún 
más para los derechos del Fisco con la de­
preciación de nuestro signo monetario. 

La ley 9.639 obligó, pues, a reintegrar el 
costo total de las obras y los gastos de ex­
plotación. 

Pero en la práctica se ha presentado un 
inconveniente para aplicar esta ley. El ar­
tículo 1° transitorio de dicha ley contem­
pló el caso de las obras que tenían más de 
4 años en explotación pl·ovisional en esa 
fecha, pero omitió mencionar aquellas que 
se encontraban en construcción. 

Respecto del primer caso, no ha habido 
dificultades porque se aplicó la nueva ley; 
en cambio, para las obras que se encontra­
ban en construcción se presentó la duda 
sobre la manera de aplicar la ley 9.639, 
desde esa fecha hacia adelante, y, más que 
eso, la incertidumbre sobre el adecuado 
reembolso de las sumas que deberían con­
tinuar invirtiéndose por varios años en las 
obras en ejecución. 

De modo, pues, que el proyecto en infor­
me viene a ser una ley aclaratoria de la 
ley número 9.639. . 

La solución que se da es obligar a los 
beneficiarios a reembolsar los gastos eje­
cutados por el Fisco en obras de regadío 
,a la fecha de la dictación de la ley 9.639 
y acogidas a la ley 4.445, en la siguiente 
forma, deberán ser pagad'as en forma que 
la suma reembolsable fijada sea igual a 
la fracción de la obra total ejecutada al 
24 de agosto de 1950, fecha de la dictación 
de la ley 9.639, y el resto se cancelará con 
arreglo a las disposiciones de la ley 9.639. 

En el artículo 2", se indican las obras 
que se encontraban en· ejecución a la fe­
,cha de la vigencia de la ley 9.639 y la frac­
ción de las sumas reembolsables, de acuer­
do con la ley 4.445. 

El proyecto se aprobó con una modifi­
~ación a la letra b) del artículo 1 <.J, que 
,establecía que serían reembolsadas con 

arreglo a las disposiciones de la ley 9.639, 
todas las sumas invertidas con posteriori­
dad al 24 de agosto de 1950, y el plazo de 
amortización de esta parte de la deuda se 
fijaba en 30 años. La modificación consis­
te, en que el plazo de amortización de esta 
parte de la deuda será de 15 años. 

Por las consideraciones expuestas, la 
C<jmúsión aprobó el proyecto con una mo­
dificación, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-Declárase que las obras 
de regadío en ejecución por el Fisco, a la . 
fecha de la dictación de la ley 9.639 y aco­
gidas a la ley N° 4.445, de 10 de octubre 
de 1928, serán reembolsadas por los inte­
resados, en la siguiente forma: 

a) Con arreglo a las disposiciones de la 
ley N9 4.445, una fracción de la suma re­
embolsable fijada equivalente a la fracción 
de la obra total, ejecutada al 24 de agosto 
de 1950. 

b) Con arreglo a las disposiciones de la 
ley 0.639, todas las sumas invertidas con 
posterioridad al 2,1 de agosto de 1950, fe~ 
cha de vigencia de dicha ley. El plazo de 
amortización de esta parte de la deuda se 
fija en 15 años. 

"Artículo 29.-Las obras a que se refie­
rela presente ley y las fracciones de las 
sumas reembolsables a que hace mención' 
el inciso a) del artículo anterior, son las 
siguientes: 

Canal nío-Bío (3 etapas), 25 por ciento 
de $ 140.501.900. 

Canal Bío-Bío Negrete, 30 por ciento de 
$ 19.621.602.45. 

Embalse Laguna del Maule, 8 por ciento 
de $ 12.500.000. 

Embalse Tutuvén,80 por ciento de 14 
millones 160 mil pesos. 

Regadío Hacienda Rinconada Lo Cerda, 
80 por ciento de $ 6.500.000. 

Regadío de Melozal, O por ciento de 56 
millones 626 mil 600 pesos. 

Para el cálculo de la deuda de riego de 
los interesados en el Regadío de Melozal, 
no se contabilizarán las sumas aportadas 

-
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por el ex Departamento de Caminos para 
la construcción del puente sifón "Lonco­
milla". 

El señor DURAN (Presidente) .-Está 
en discusión general el proyecto. 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

'El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su SeliorÍa. 

El señor CORREA LETELIER.-Selior 
Presidente, es indudable que, dado el régi­
men permanente y acelerado de Jcsvalol·.l­
zación monetaria en que vivimosr otorgar 
plazos de quince alios para el pago de 
obras de esta naturaleza, significa, prácti­
camente, que los intereses paguen la vig:é­
sima o quincuagésima parte de ellas. 

En consecuencia, formulo indicación -
luego la enviaré a la Mesa- para substi­
tuir el plazo de quince alios, a que se re­
fiere la letra b) del artículo 1", por el de 
cinco años. Creo que, en esta forma, los 
beneficiarios devolverán, en una mayor 
proporción, el dinel'O que concedió el Esta­
do para la construcción de estas obras de 
regadío que elevan, en forma considerable, 
el valor de los telTenos. 

El señor SANTANDREU.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El selior VIAL FREIRE.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Santandreu; 
~ continuación, la concederé al Honorable 
señor Vial Freire. 

El señor SANT ANDREU.-Señor Pre­
sidente, no tengo inconveniente que, pri­
meramente, use de la palabra el Honora­
ble señor Vial Freire. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Vial 
Freire. 

El señor VIAL FREIRE.-Señor Pre­
sidente, el Honorable colega señor Correa 
Letelier ha h€{!ho ver a la Honorable Cá­
mara que, como consecuencia de la desva­
lorización de la moneda, es conveniente 
disminuir el plazo de amortización de la 
deuda a que se refiere la letra b) del ar­
tículo 1 <.l, de quince a cinco años. 

I 

Deseo hacer presente a la Cámara que 
hay regiones difíciles de regar. Esto es 
lo que ocurre, por ejemplo, con las tierras 
que se van a regar con el canal Bío Bío 
Sur. Los poseedores de terrenos en esta 
región si se aprobara la indicación del 
Honorable . señor Correa Leteliér, ten­
drían que trabajar sólo para hacer fren­
te a la deuda contraí.da por el Fisco por 
este concepto, sin obtener de aquéllas nin­
guna utilidad y sin poder cumplir con los 
compromisos de amortización, pues deben 
construir los canales dentro de la propie­
dad a regar lo que les importaría el des­
embolso de gruesas sumas que no están 
actualmente en situación de invertir. 

Por esta razón, considero que no es 
conveniente la indicación presentada por 
el Honorable señor Correa Letelier. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Pue­

de usar de la palabra 'el Honorable señor 
Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Señor 
Presidente, el Honorable colega señor 
Vial Freire ha explicado el verdadero al­
canee. de este proyecto y la consideración 
fundamental que la Comisión de Vías y 
Obras Públicas tuvo en vista para apro,:: 
barIo. 

La verdad es que, antiguamente, estas 
deudas se amortizaban a un largo plazo 
no inferior treinta años; de manera que, 
ahora, al fijarse uno de quince años, se 
ha tomado en cuenta, no la desvaloriza­
ción de, la moneda, precisamente, sino el 
h€{!ho de que a los interesados no se le.s 
podía colocar en situación de apremio. 

Como ha dicho el Honorable señor Yial 
Freire, el plazo de cinco años no va a sig­
nificar para los beneficiarios ninguna 
ayuda: por el contrario, será un mayor 
compromiso, ya que considerarán tales 
obras, no como .un beneficio, sino casi co­
mo un perjuicio por ~lsacrificio que sig­
nificará para ellos afrontar tan ingente 
desembolso.' 

Por estas razones -y lamento la au­
sencia de la Sala del Honorable señor 
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Rioseco, Diputado informante, ausen­
cia por las razones que he dado- quien 
está en condiciones de dar mayores in­
formaciones a la Honorable Cámara so­
bre el particular- creo que la forma en 
que remitió el proyecto la Comisión d€ 
Vías y Obras Públicas es la más acepta­
ble y comparto lo expresado por el señol:' 
Vial Freire. 

Junto con dejar la palabra, solicito de 
la Honorable Cámara la aprobación del 
proyecto en la forma en que ,viene redac­
tado. 

El señor CORREA LETELIER.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Se­
ñor Presidente, lamento estar en d.:s­
acuerdo con mis Honorables colegas ~e­

ñores Santandreu y Vial Freire. 

Quiero insistir en que el plazo de trein­
ta años es .perfectamente admisib:e en un 
país de moneda estable. En esta forma. el 
agricultor devuelve al Estado, efectiva­
mente, lo que éste invierte en esas obras; 
pero en un país en que la moneda des· 
dende con la velocidad que baja en el 
nuestro, dicho plazo significa, en el he­
'cho, no devolver ni un cinco por ciento del 
valor de la obra. 

No creo, señor Presidente, -si toma­
mos en cuenta que, en este último tiempo 
el alza del costo de la vida ha sido dI:' Uf} 

70%-, que el hecho de establecer un pla­
'zo . de cinco años, sea exagerado, porque 
el aumento permanente de los .precios 
permite, evidentemente, cubrir este des­
embolso. 

Soy partidario de que el Estado sea 
quien ejecute estas obras y quien propen­
da al incremento de la producción agrí­
cola; pero considero, además, que es de 
absoluta justicia que el Estado obtenga 
de los beneficiados directamente por es­
tas obras, siquiera una cantidad aproxi­
mada a la que invierte en ellas. Para con­
segUir ésto, no hay otra fórmula que dis-

minuír los .plazos. Insisto en que la des­
valorización rápida de la moneda y el al­
za general de los precios, hacen que el 
plazo de cinco años, en estas circunstan­
cias, sea perfectamente lógico y llevade­
ro para aquéllos que deben afrontarlo. 

Por eso, me he .permitido formular la 
indicación a que ya me he referido. 

El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-Señor Presiden­
te, a pesar de que no he podido obtener 
informadones más amplias sobre e~te 
proyecto de ley, estimo que debe a.probar­
se la indicación del Honorable señor Co­
rrea Letelier. 

En la Corporación de Fomento de la 
Producción, se ha presentado un proble-

. ma similar. Esta institución ha otorgado 
préstamos de regadío a un plazo de cua­
tro a cinco años. Pues bien, en el Conse­
jo de este organismo se ha venid,o plan­
teando la necesidad de revisar el otorga­
miento de esta clase de .préstamos que se 
dan a largo plazo. Se ha estimado que el 
reembolso de las sumas prestadas a tan 
largo .plazoconstituyé un verdadero per- . 
juicio para la Corporación de Fomento 
de la Producción, porque el usuario paga 
la suma prestada con una moneda desva­
lorizada que resulta~ efectivamente, muy 
inferior a la que recibe. 

En el caso que nos ocupa, hay que di­
vidir estas obras en dos: las obras que 
estaban ejecutadas a la fecha de la dicta-

. ción de la ley NQ 9.639 y que se regían. 
en consecuencia por la ley NQ 4.445, y las 
otras, realizadas con posterioridad y que 
se pretende se rijan por la letra b) del 
artículo 1 Q del actual proyecto. 

Por estas razones, señor Presidente, 
coincido con las ideas expresadas por, el 
Honorable señor Correa Letelier y vóta­
ré favorablemente la indicación que él ha 
presentado para rebajar el plazo de 
amortización de estas deudas a cinco 
años. 

---: 
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El señor SANTANDREU.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.- Señor 
Presidente, lamento que el Honorable se­
ñor Rioseco no esté presente en la SaJa, 
<como Diputado informante, habría dado 
a conocer las razones por las cuales h 
mayoría de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas aceptó esos plazos. La ausencia 
del senor Rioseco es motivada porque 

. forma parte de la Comisión Hs. Ds. que 
fueron a conocer la Carretera Sur y tra­
bajos que se hacen en ella especialmelJ.­
te desde Concepción al Sur. 

Por esta consideración, pido a la Hono­
rable Cámara que se sirva aplazar la dis­
cusión de este proyecto hasta la seSlOn 
del martes próximo, a fin de <l;ue escuche­
mos los antecedentes que sobre el particu­
lar proporcionará el Honorable señor 
Rioseco, Diputado informante de este 
proyect? La espera de ocho días, en nada 
perjudicará su pronto despacho. 

El señor DURAN (Presidente). Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Santan­
dreu. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
l}ay acuerdo. 

En votación la postergación por ocho 
días de la discusión de este proyecto. 

-Durante la votación\: 
El señor FONCEA.- ¿ Qué quórum ne­

cesita, _ señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente) .-Sim­

pIe mayoría, Honorable Diputado. 
El señor BUSTAMANTE.- Es un pro­

blema muy complejo, para el cual es in­
dispensable que esté presente el señor Di­
putado informante. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente l'eSu,ltado: por la 
afi'rmativa 33 votos; por la negativa, 5. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apla­
zada la discusión del proyecto. 

8.-INDEMNIZACION AL PERSONAL DEL RE­

GIMIENTO DE INFANTERlA N9 7 "ESMERAL­

DA", DE GVARNICION EN ANTOFAGASTA. -

APLAZAMIENTO DE LA DlSCUSION y ENVIO 

DEL PROYECTO A LA COMISION DE 

HACIENDA. 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde, a continuación, ocuparse del 
proyecto por el que se concede una indem­
nización al personal del Regimiento de 
Infantería NI? 7, "Esmeralda", de guar­
nición en Antofagasta, que fue afec~a­
do por el incendio ocurrido en esa unidad 
militar, el 14 de enero de 1955. 

El informe de la Comisión de Defensa 
Nacional está impreso en el boletín NQ 
8.254. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Cisternas. 

En discusión general el proyecto. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor­

Presidente, no voy a a pronunciarme so­
bre el fondo mismo del proyecto en deba­
te, pero, sí, sobre un aspecto de él que me' 
llama la ateoción. En efecto, el inciso se­
gundo de su artículo único, dice: "Impúte­
se -el gasto al 2% de la Ley General de 
Presupuestos, en conformidad al artículo 
72, NI? 10, de la Constitución Política del 
Estado". Pues bien, este financiamiento 
es sólo para casos de emergencia, de ca­
lamidades públicas, situación que no es la 
que resuelve el proyecto en debate. Por 
otra parte, por tratarse de un gasto, de­
be tener informe de la Comisión de Ha 
cienda. 

Por estas razones, sin entrar, repito, a 
pronunciarme sobre la justicia o injusti­
cia de él, pido que este proyecto sea en-
viado a la Comisión de Hacienda. ' 
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Nada más, señor Presidente. 
-Hablan val'ios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER- Es 

inaceptable un proyecto en que se consul­
te un gasto que sea financiado con cargo 
al dos por ciento del total de gastos auto­
rizados por la Ley General de Presupues­
tos. Ese dos por ciento es sólo para casos 
de emergencia derivados de calamidades 
públicas, y de él se puede usar sólo en vir­
tud de un decreto emanado del Presiden­
te de la República, con la firma de todos 
los Ministros de Estado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El señor Secretario va a dar una expli­
cación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El artículo N9 61 del Reglamento dice: 
que "la Comisión de Hacienda deberá in­
formar .. , los proyectos de ley que signi­
fiquen gastos no consultados en la Ley de 
Presupuestos". Por esta razón la Secreta­
ría no envió este proyecto a la Comisión 
de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER.- En 
la Ley de Presupuestos no está consultado 
el dos por ciento, y no cabe aceptar pro­
yectos cuyo gasto sea imputado al dos por 
ciento que establece el artículo 72, N9 10, 
de la Constitución Política del Estado. Si 
se aceptara este sistema, se podrían finan­
dar gastos por valor de dos mil cuatro­
cientos millones de pesos, sin informe de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CARMQNA (Vicepresidente). 
-Se enviará el proyecto a la Comisión de 
Hacienda quedando aplazada, en conse­
cuencia, su discusión. 

El señor CASTRO. - No había acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Reglamentariamente, el proyecto tiene 
que ir a la Comisión de Hacienda. 

El señor CASTRO.- La cuestión re­
glamentaria ya quedó aclarada por el se­
ñor Secretario. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Si me permite, Honorable Diputado? 
Se trata de un gasto y por eso el proyecto 
debe ser informado por la Comisión de. 
Hacienda. 

9,-AUTORIZACION A LA COMISION INVESTI-. 

GADORA DE ACTIVIDADES ANTIDEMOCRATI­

CAS PARA SESIONAR A LA MISMA HORA EN 

QUE LO HAGA LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-Solicito el asentimiento unánime de la. 
Sala para que la Comisión Investigadora 
de Actividades Antidemocráticas sesiones· 
el día de mañana en la mañana, simultá­
neamente con la Honorable Cámara. de Di­
putados. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

IO.-CONVENIO DE PAGOS Y CONVENIO DE 

INTERCAMBIO DE MERCADERIAS ENTRE. 

CHILE Y LA REPUBLICA FEDERAL DE 

ALEMANIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ... 
-Corresponde, a continuación, ocuparse 
del proyecto de acuerdo por el que se . 
aprueban los convenios de pagos y de in­
tercambio entre Chile y Alemania. 

El informe de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores aparece en el boletín NI.>' 
7.741. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Izquierdo. 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
"Artículo único.- Apruébanse el Con­

venio de Pagos y el Convenio de Intercam­
bio de Mercaderías entre Chile y la Re­
pública Federal de Alemania, con sus res­
pectivas listas y Notas Anexas; concer­
tados en Santiago, el 16 de' diciembre ed 
1953". 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
En discusión el proyecto de acuerdo. 

-Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará. por -apro­

'bado. 
Acordado. 

ll.-ACUERDO MODIFICATORIO DEL CONVE­

NIO CELEBRADO EN 1952, ENTRE CHILE Y 

CUBA. 

El señor CAR::\IONA (Vicepresidente). 
,-Corresponde, en seguida, ocuparse del 
proyecto por el cual se aprueba el acuen!o 
modificatorio del Convenio de Comercio ce­
'lebrado €n 1952, entn~ Chile y Cuba. 

El informe de la Comisión (~e Relacio­
,'nes Exteriores aparece en el boletín Ni? 
7.744. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

-Dice el proyecto de acuerdo: 
"Artículo único.- Apruébase el Acuer­

do modificatorio del Convenio de Comercio 
de 1952, entre Chile y Cuba, concertado 
por cambio de notas efectuado en Santia­
'go, el 26 de enero de 1954". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
,-En discusión el proyecto de ,acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 

12.-PROTOCOLO COMPLEMENTARIO DEL 

CONVENIO SUSCRITO EN 1946 ENTRE 

CHILE, PERU y BOLIVIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- A contiuación, corresponde ocuparse 
"del proyecto de acuerdo por el que se 
;,aprueba el Protocolo complementario 
del Convenio Sanitario entre Chile, Perú 
y Bolivia, dél año 1953. 

El informe de la Comisión de Relacio­
nes Exteriores aparece en el boletín NQ 
7.715. 

Diputado informante es el Honorable se­
Dor Salinas. 

-DiCe el proyecto de acuerdo: 
"A I'í ícnlo único.- Apruébase el Proto­

colo Compiementm'io del Convenio Sanita­
rio de 19,16 entre Chile, Perú y Bolivia, 
suscrib en la ciudad de Arica, el 1" de ju­
lio de 1953". 

El señoi' CARJ'rIONA (Vicepresidente). 
-T;l discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofre~,cf) la pnhbra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Saja, se aprobará. 
Acordado. 

13.-PREFERENCIA PARA 'UN PROYECTO DE 

LEY.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pal~­
bra para formular una petición, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-- Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para c~n~eder la palabra al Honora­
ble señor Izquierdo, a fin de que haga. 
una petición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ·IZQUIERDO.- Señor Presi­

dente, el señor Gobernador de Tocopilla, 
el Centro para el Progreso de Tocopilla y 
la Sociedad Protectora de la Infancia de 
la misma ciudad, me han dirigido diver­
sascomunicaciones en que me piden que 
solicite a la Honorable Cámara que aprue­
be el proyecto de ley, ya informado por 
la Comisión de Agricultura y Coloniza-­
ción, por el cual se autoriza al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Congregación de las Hermanas 
de la Providencia de Chile los terrenos fis­
cales que forman la manzana NQ 51 de la 
ciudad nombrada, con el fin de que se am­
plíe el edificio del Patronato de la Infan­
cia y se establezca una escuela gratuíta. 

Rogaría al señor Presidente que se sir­
viera recabar el asentimiento de la Sala 
para tratar este poryecto de ley a conti­
nuación de los que ya se ha acordado con­
siderar preferentemente. 
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El señor CAR::\'IONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Izquierdo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) . - ¿ Está incluído en la Convocatoria 
este proyecto? . 

El señor IZQUIERDO.- Sí, señor Di­
putado, y acaba de ser aprobado unáni­
memente por la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

El informe lo tengo a la vista. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por tres minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

H.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA TRANSFERIR GRATUITA­

MENTE UN BIEN RAIZ A LA CONGREGACION 

DE LAS HERMANAS DE LA PROVIDENCIA DE 

CHILE.-PREFERENCIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

En conformidad al acuerdo de la Sala, 
corresponde tratar el proyecto de ley, de 
origen en Mensaje del Ejecutivo, por el 
cual se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para 'transferir gratuitamente a la 
Congregación de las Hermanas de la Pro­
videncia de Chile los terrenos fiscales que 
forman la manzana número 51 de la ciu­
dad de Tocopilla. 

El informe de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización aparece en el boletín 
N 9 8.262. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Vial, don Fernando. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- J\,utorízase al Pre,;i­

dente de la República para que transfie­
ra gratuitamente a la Congregación de las 
Hermanas de la Providencia de Chile, con 

el fin de ampliar el Patronato de la In­
fancia de Tocopilla y de establecer una 
Escuela gratuita, los terrenos fiscales que 
forman la manzana N9 51 de la ciudad de 
Tocopilla, comuna y departamento del 
mismo nombre y provincia de Antofagas­
ta, con una superficie de nueve mil ctla­
trocientos metros cuadrados, inscrita a 
nDmbre del Fisco a fojas 69, N9 71 del Re­
gistro de Propiedades de Tocopilla del año 
1932 y que se encuentran comprendidos 
entre los siguientes deslindes: 'Norte, ca­
lle Sucre, en 100 metros; Este, calle. Alt.a­
mirano Riveros, en 94 metros; Sur, calle 
Guillermo Matta, en 100 metros; 'y Oeste, 
calle Gómez Carreño, en 94 metros. 

La enajenación a título gratuito auto­
rizada precedE;ntemente, se resolverá en 
cualquier tiempo, si se destinaren dichos 
terrenos a otra finalidad que la anterior­
mente señalada, volviendo los terrenos a 
propiedad fiscal". 

El señor CAR:vIONA (Vicepresidente). 
-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIAL LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CARMON A (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VIAL LETELIER.- Señor 

Presidente, me corresponde informar un 
proyecto despachado por la Comisión de' 
Agricultura y Colonización y originado en 
un Mensaje del Ejecutivo, por el cual se­
autoriza al Presidente de la República pa­
ra transferir gratuitamente a la Congre­
gación de las Hermanas de la Providen­
cia de Chile, los terrenos fiscales que for­
man la manzana número 51 de la ciudad 
de Tocopilla. 

La Comisión de Agricultura y Coloni­
zación aprobó este proyecto de ley por la 
unanimidad de sus miembros, en razón 
de que su finalidad es la de ampliar el lo­
cal de la Congregación mencionada, lo que 
le permitirá extender su ayuda a un ma­
yor número de niños desvalidos y crear,. 
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además, una escuela gratuita, en lo posible 
dotada de intemado. Ello le permitirá ha­
cer más efectivos los beneficios que pres-
ta. 

Es muy bien sabido, señor Presidente, 
, que esta Congregación ha trabajado dura 

y abnegadamente durante más de un siglo 
en la atención de los niños necesitados de 
Chile. 

La Comisión de Agricultura y Coloniza­
. ción, con el objeto de no encontrarse con 
ninguna ~orpresa solicitó informes a los 
Ministerios de Tierras y Colonización y 
de Educación Pública, los cuales la infor­
maron ampliamente sobre las ventajas 
que' a su juicio significaba el despacho de 
este proyecto. 

Además, el Ministerio de Tierras y Co­
lonización dio a conocer que el avalúo de 
los terrenos que se transfieren asciende 

:.a la escasísima suma de ciento cuarenta 
y un mil pesos 

> Por las razones anteriores, la Comisión 
de Tierral y Co:onización prestó su apro­
bación unánime a esü~ poryecto, y me pi­

·dió que la recabara también de la Hono­
~ rabIe Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

- -Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

:. aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se ha presentado una indicación, a la 

cual se va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Indicación del señor Correa Letelier, para 
suprimir en el inciso segundo del artículo 

. único, la frase: " ... en cualquier' tiem­
po ... " 

El' señor CORREA LETELIER.- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala. se aprobará la in­

, dicación presentada. 

El señor CISTERN AS.- No oí bien la 
indicación, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.~ ¿ Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se va a dar lectura de nuevo a la in­
dicación. 

El señor GOYCOOLEA (Seéretario).­
El inciso segundo del artículo único del 
proyecto dice lo siguiente: "La enajena­
ción a título gratuito autorizada preceden­
temente, se resolverá en cualquier tiempo, 
si se destinaren dichos terrenos a otra fi­
nalidad que la anteriormente señalada, 
volviendo los terrenos a propiedad fiscal". 

La indicación del señor Correa Letelier 
es para suprimir en este inciso la frase 
"en cualquier tiempo". 

El señor CORREA LETELIER.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Correa Letelier. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, concuerdo, evidentemente, 
con el texto del inciso segundo del artícu­
lo único del proyecto, según el cual "la 
enajenación a título gratuito autorizada 
precedentemente, se resolverá . . . si se 
destinaren dichos terrenos a otra finali­
dad que la anteriormente señalada, vol­
viendo los terrenos a propiedad fiscal." 
Pero, sí, estoy en desacuerdo con la frase 
"en cualquier tiempo", consultada en este 
inciso, porque nuestro Código Civil ha 
establecido plazos durante los cuales las 
condiciones pueden estar pendientes. En 
efecto, hay plazos de caducidad y plazos 
de prescripción extintiva ordinaria y ex­
traordinaria. No solo, pues, la convenien­
cia de establecer reglas de excepción pa­
ra la .resolución de las transferencias 
gratuitas de determinados terrenos, por­
que si ellos se destinan a otros fines, ope-
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rará la resolución en la forma prevenida 
€v el Código Civil. Se trata, en síntesis, 
de no establecer una regla especial di­
versa de aquellas reglas generales. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ROSENDE.-En buenas cuen­

tas, se trata de aplicar las reglas gene­
rales. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de segundo informe. 

Acordado. 
En votación la indicación presentada 

por el Honorable señor Correa Letelier. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, estoy de acuerdo con 
el proyecto de ley en discusión por la 
finalidad que persigue y que, naturalmen­
te, me parece muy plausible; razón por 
la cual comparto en todo lo que ha dicho 
el señor Diputado Informante. 

Sin embargo, considero que la cláusula 
impugnada es fundamental, porque está 
dentro de lo posible -aunque no creo que 
ello ocurra- que estos terrenos, que es­
tán destinados a un fin determinado, sean 
aprovechados para objetivos diversos al 
que ha motivado esta iniciativa sometida 
a nuestra consideración. 

De ahí que me parezca necesario agre­
gar una frase que establezca claramente 
que esta transferencia s'e resolverá "ipso 
facto", de manera categórica si el terre­
no objeto de ella se destina a otro fin; 
porque si legislamos con una finalidad 
determinada, hay que asegurar su cum­
plimiento de manera que en la práctica, 
ella se consiga. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-¿ Me permite una interrupción. Ho­
norable Diputado? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la YE'nia del Honorable señor Ga.;. 
lleguillos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-A mí me parece, señor Presidente, 
que la observación del Honorable señor 
Galleguillos Vera no se contrapone con 
la indicación patrocinada por el Honora­
ble señor Correa Letelier, que pretende, 
en mi concepto, c;:ue la resolución opere 
normalmente. Y esto no ocurriría así si 
se co'oca en la disposición una frase de 
excepción que diga que la resolución po­
drá realizarse "en cualquier tiempo" ; 
porque ella importarla, a mi juicio -no 
sé si estaré equivocado- que el plazo 
para solicitar la resolución del contrato, 
después de hechas las transferencias, que­
da indefinidamente pendiente. Entonces, 
esta regla de excepción contraría las re­
glas generales que el Código Civil estable­
ce al respecto para todas las clases de 
prescripción. Desde el momento que se ha­
ce una transferencia de dominio, cedido 
gratuitamente, desde' ese instante se ha­
cen exigibles las obligaciones con que 
ella se condicionó, de tal manera que si 
ellas no Re cumplen, se resuelve el con­
trato por expresa disposición de 1a ley. 
Pero si se coloca esta frase "en cualquier 
tiempo", no se ejerce este derecho en 
diez, quince o veinte años, parecerá, que 
él sigue pendiente indefinidamente. 

En mi concepto, lo que el Honorable 
señor Correa Letelier desea es dejar so­
metido esto a lás reglas generales del CÓ- e 

digo Civil. Creo que éste es el alcance de 
su indicación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Debo manifestar, señor Presidente, que 
en mi modo permanent~ de pensar, toda 
persona, sea natural o jurídica, que se 
dedique a la enseñanza, merece ser ayu_ 
dada por el Estado. Pero me parece, 
al mismo tiempo, que como la instruc­
ción de la sociedad es una necesidad per-



1690 CAMARA DE DIPUTADOS 

manente a través de todos los tiempos, 
se desvirtuaría este propósito si después 
de transcurridos los plazos que la ley es­
tablece -que cada día son más exiguo.;;, 
pues en todos los dominios de la legisla­
ción existe la tendencia a reducirlos, dada 
la celeridad con que hoy día se eÚctúan 
los negocios y todas las actividades hu­
manas- no pudiera hacerse efectiva la 
resolución de esta transferencia en ei ca­
so de que los terrenos objeto de ella se 
emplearan en fines distintos de los que 
la inspiraron. Ya que se trata de '_lB fin 
permanente, corno es el de la instrucción 
de la sociedad, sería conveniente estudiar 
esta materia en forma más detenida. En 
este caso, creo necesario que esta indica­
ción vuelva a Comisión, con el fin de que 
allí se considere debidamente. 

'El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Se 
acordó por la Sala omitir el trámite del 
segundo informe. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, entiendo que la indicación presentada 
por el Honorable señor Correa Letelier es 
extraordinariamente sencilla. Simplemen­
te, se trata de someter este gravamen, que 
afecta a los beneficiarios de esta cesión 
a las reglas generales .del Código Civil; 
de tal suerte que, de acuerdo con ellas 
si_ esta condición resolutoria tarda quinc~ 
anos en cumplirse, se refutará fallida. 

Entonces,- dice el Honorable señor 
Correa- no parece lógico establecer 
normas que puedan parecer de excepción, 
de manera que hagan que este gravamen 
quede pesando "ad eternum", indefinida­
mente, sobre esta donación. Y es expli­
cable, a mi juicio, el criterio del Hono­
b!e señor Correa, por una razón muy 
sImple: porque puede ocurrir que, con el 
transcurso de los años, no sea precisa­
mente este terreno o esta construcción los 

adecuados para el funcionamiento de la 
escuela o del asilo, se considere conve­
niente enajenarlos y adquirir otro terre­
no, mediante nuevas donaciones del Es­
tado o los particulares. En cambio, de 
acuerdo con la redacción primitiva del 
proyecto dejamos indefinidamente en­
trabada la acción educacional de esta ins'­
titución, con perjuicio de quienes se de­
dican a tal labor. 

Entiendo, por lo demás, señor Presi­
dente, que estas normas generales del Có­
digo Civil acerca del plazo de quince años 
para la vigencia de las condiciones. han 
sido suficientemente meditadas y e~tu­
diadas; de suerte que no se trata de Jna 
improvisación, sino que son el fruto de 
un estudio profundo sobre la materia. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresiden­

te) .-:-Tiene la palabra el Honorable 3e­
ñor Galleguilos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, después de haber escu­
chado al Honorable señor Rosende y re­
conociendo la razón que hay en lo que ex­
presa, creo que deberíamos completar es­
ta disposición con una frase que diga: 
" ... a menos que sea reemplazado por otro 
destinado a llenar la misma finalidad". 
Porque lo que se pretende con este pro­
yecto es la sesión de un terreno para des­
tinarlo a escuela. Si ese predio, por bs 
circunstancias señaladas o por cuales­
quiera otras, no sirve par tal fin y se 1'e­
emplaza por otro,~e ha cumplido la fi­
nalidad de la ·ley. En consecuencia no 
tendría inconV'enientes este agre~ado 
que me permitiré enviar como indicación 
a la Mesa. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-~olicito el asentimiento unánime de 
la Sala para considerar la indicación que 
acaba de formular el Honorable señor 
Ga!leguilIos. 

Un señir DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acUerdo. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del Honora­

ble señor Correa. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómicl', d1:0 el siguiente 1'csultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor CARMONA (Vicepresi.den­
te) .-Aprobada la indicación. 

En consecuencia, queda aprobado el 
artículo único del pr9yecto con la indica­
ción. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, solicito diez minutos para 
hacer una denuncia. 

El señor BUSTAMANTE.-Y ocho 
minutos el Honorable señor. Rigo Righí, 
señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepredden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra, por 
(l.iez minutos, al Honorable señor Valdés 
Larraín y, pOl" ocho minutos, al Honorable 
señor Rigo Righi.' 

No hay acuerdo. 

15.-POSTERGACIO~ DE LA DlSCUSION DE 

DOS PROYECTOS DEL ORDEN DEL DIA 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala pa!'a tratar en el Orden del 
Día, pero con tratamiento de Fácil Des­
pacho, los siguientes proyectos: 

19.-EI que libera, de derechos la in­
ternación de un camión "Fargo" y a un 
"Kombi..:Wagon" destinados a los Padres 
Franciscanos de San Francisco de Mos­
tazal; y 

2Q.-EI que autoriza a la Municipali­
dad de Punta Arenas para transferir al 
Fisco el servicio de agua potable y el in­
mueble que ocupa. 

El señor BARRA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Hay oposición. 

Solicito el asentimiento un'ánime de la 
Sala para postergar la discusión de los 
proyectos que figuran en quinto y sexto 
lugar del Orden del Día, y entrar inme­
diatamente a la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el 

acuerdo anterior son los svguientes: 
El que modifica los artículos 59 y 69 

de la Constitución Política del Estado en 
lo referente a la nacionalización en el 
país de personas nacidl:1-s en España o 
países latinoamericanos. 

El que reforma la Constitución Políti­
ca del Estado en lo relativo a la iniciati­
va parlamentaria en materia de gastos 
públicos. 

16.-srSPENSION DE LA ISESION 

El señor BUSTAMANTE.- Señor 
Presidente, ¿ por qué no suspende la se­
sión? 

El señor CARMON A CVicepresiden.:. 
te) .-Se suspende la sesión por quince 
minutos. 
. -Se s1lSpendió la sesión. 

17.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO 

El señor CORREA LETELIER (Vi­
cepresidente) .-Continúa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, correspolt­
de el primer turno al Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor PINTO DIAZ.-Pido la -pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor J ARAMILLO.-¿ No corres­
pondía el primer turno al Comité Liberal, 
señor Presidente? 

El señor SEPULVEDA GARCES.-' 
Parece que hay un error de parte de la 
Mesa. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En realidad ha habido un 
error de la Mesa, Honorable Diputado. , 

El acuerdo adoptado por la Corpora­
ción el martes pasado fue agregar a la Ho­
ra de Incidentes de la presente sesión los 
turnos correspondientes a la sesión del 
miércoles que se dejó sin efecto. 

El señor PINTO DIAZ.-También 
dispongo del tiempo del Comité Radical, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presid¡ente) .-En el momento oportuno 
se concederá la palabra a Su Señoría. 

En verdad, el primer turno correspon­
de al Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Señor Presidente, el país está impuesto 
de que desde hace más o menos unos sie­
te meses, se viene desarrollando el proce­
so anual de fijación del precio del trigo. 
La ley dispone que anualmente - en esta 
fecha ha debido ya estar en plena vigen­
cia el nuevo precio- debe fijarse el 
nuevo precio del trigo correspondiente a 
la cosecha de la, próxima temporada. 

Se ha querido dar a este proceso un ca­
rácter eminentemente técnico, alejado de 
toda consideración de orden, poIítko o de 
cualquiera otra influencia que pudiera ,in­
terferir en él. Para estos efectos, se nom­
bró una comisión de funcionarios y de 
productores, designada por el Ministerio 
de Agricultura, con el propósito de rea­
lizar los esudios, previos para la determi­
nación de los costos. Aún más, existía el 
ánimo de fijar normas de carácter esta­
ble y permanente que sirvieran todos los 
años para fijar el precio del trigo, con un 
criterio, como he dicho exclusivamente 
técnico. Entonces, esta determinación la 
tomarían los organismos que tienen un 
conociminto especializado sobre esta ma­
teria, con el propósito evidente - y así 

se hizo saber a los productores-de crear 
un clima de confianza y de estabilidad 
que fuera propicio para el desarrrollo del 
plan agrícola en que dice estar empeñado 
el Gobierno de la República. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, señor Carlos Ibáñez del Campo, 
acompañado de su Ministro de Agricul­
tura señor Suárez Fanjul y otros perso­
neros de Gobierno, recorrió el país, espe­
cialmente invitado a las exposiciones de 
las sociedades agrícolas, empezando por 
la de la capital, pregonando este nuevo 
sistema, esta nueva forma de conducta 
de parte 'del Gobierno hacia las activida­
des agropecuarias. Expresaron que ya no 
iban a intervenir factores extraños en la 
fijación de los precios, que ya ni elemen­
tos políticos ni de otro orden iban a in­
terferir o a perturbar la aplicación de 
este criterio, estable y permanente, que 
iba a ser la base de todo el plan de des­
arrollo técnico para la agricultura, des­
tinado a autoabastecer al país en sus ne­
cesidades alimenticias elementales. Hi­
CÍ'eron promesas concretas a los agricul­
tores en este sentido y recibieron la com-' 
prensión, el estímulo y hasta el aplauso 
de los productores. 

No quise hacer de agorero cuando se 
vivía en ese clima de cómprensión y de 
esperanzas y no quise, tampoco, que se 
dijera que nosotros, los Diputados libe­
rales, en cuyo nombre hablo esta tarde, 
queríamos interferir en el buen ánimo 
que existía de parte de gobernantes y go­
bernados para alejar las actividades men­
cionadas del criterio político y resolver 
sobre ellas, como he dicho, atenidos a 
principios técnico y económicos, sin más 
consideración que el interés superior del 
país. 

Pero, hoy nos encontramos frente a la 
triste realidad que el país ha conocido a 
través de las expresiones autorizadas y 
auténticas que el ex Ministro de Agricul­
tura señor .J osé S uarez Fanj ul vierte en 
su carta-renuncia, en la' cual dice ql;e el 
precio del trigo se ha fij ado con un cri-
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terio político, desentendiéndose totalmen­
te de los estudios hechos por los organis­
mos técnicos del Ministerio a cuyo fren­
te se dese~peñaba. 

La renuncia del señor Suárez, profesio­
nal distinguido y respetable, es la reac­
ción lógica de su propia dignidad, y la de 
los técnicos que actuaron a sus órdenes, 
que se ven desautorizados por quienes ca­
recen de los conocimientos suficientes pa­
ra resolver estas materias. 

Por lo tanto, ahora tenemos que entrar 
a comIlrobar las graves consecuencias que 
esto significará para el país y a desta­
cal', una vez más, el perjuicio que irro­
ga, no sólo a los productores, sino a la na­
ción . entera, la política permanentemente 
falta de seriedad, de estabilidad, que si­
gue el Gobierno en la determinación de 
actos tan elementales para el desarrollo 
de las actividades agrícolas como la fija­
ción del precio del producto fundamen­
tal que es el trigo. 

Los informes evacuados por los distin­
tos organismos determinan cifras que es­
taban muy cerca de la pedida por lós pro­
ductores. El Banco Central llegó a insi­
nuar la fijación de un precio de tres mil 
ochocientos cincuenta pesos para el quin­
tal de trigo de la próxima cosecha. El Mi­
nisterio de Agricultura, por intermedio 
de sus organismos técnicos, efectuó los 
estudios del caso y llegó a determinar una 
cifra de tres mil cuatrocientos pesos. Los 
productores habían solicitado la fijación 
de un precio de tres mil seiscientos pesos 
el quintal: Se fundaban en un estudio muy' 
simple y muy serio. Los agricultores di­
cen que para fijar el precio del trigo es 
necesario mantener la relación del pre­
cio del producto con los costos de su pro­
ducción. También es preciso que' el pre­
cio de este artículo es'encial guarde rela­
ción con los precios promedios de los de­
más productos del país, a fin de evitar 
una descapitalización de la actividad agrí­
cola nacional. 

De ahí ~tonces que hubo dos índices 

para llegar a la cifra mencionada. 11':1108 
son: el aumento de los costos de produc­
ción del trigo, propiamente tal, que du­
rante el año último fue de un 75,83 por 
ciento; y el aumento del nivel general de 
los precios, que llegó a un 69,22 por cien­
to. Ambos índices dan un promedio de al­
za de 72.52 por ciento. Estas cifras ob­
tenidas en el Ministerio de Agricultura 
y en el Banco Central de Chile permiten 
determinar el precio de tres mil seiscien­
tos pesos para el quintal de trigo, que re­
presentaba la aspiración de los producto­
res. 

Señor Presidente, no obstante todos es­
tos antecedentes de orden técnico y admi­
nistrativo, el Consejo de Gabinete, en se­
sión del viernes último, desentendiéndose 
ele la opinión del señor Ministro de Agri­
cultura -como él lo ha denunciado al 
país- y de los organismos técnicos que 
dependen de dicho Ministerio, fijó al tri­
go, con criterio evidentemente político y 
efectista un precio de dos mil setecien­
tos cincuenta pesos el quintal, base Ñuñoa. 
Esto significa que en la zona sur, por 
ejemplo en la provincia que represento, 
donde se produce y vende el trigo, repre­
senta un precio de unos dos mil cuatro­
cientos pesos el quintal. 

Dicho precio va a colocar, lisa y llana­
mente, a la agricultura nacional, en la 
imposibilidad de producir en la propor­
ción que hasta ahora lo ha hecho, lo que. 
va a tener para el país las más graves 
consecuencias. Desde luego, significará la 
quiebra del Plan de Desarrollo Agrícola 
que el Gobierno ha venido pregonando 
con tanto entusiasmo, porque dicho plan, 
como el propio Presidente de la Repúbli­
ca lo ha manifestado en diversas exposi­
ciones y el señor Ministro de Agricul­
tura lo ha expresado en su nombre, des­
cansaba en la confianza de los producto­
res y en que el criterio técnico de los in­
genieros agrónomos, de íos hombres es­
pecializados en la materia, iba a orien­
tar toda resolución que se tomara al res-
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pecto. Sin embargo, ha imperado el cri. 
terio político eventual y efectista del 
señor Ministro de Hacienda, que no tie­
ne mayores conocimientos sobre este pro­
blema, y que ha actu::ido Gon el propósi.tu 
de aparei1tar un interés de parte del Go­
bierno por mantener un bajo precio al 
pan y no contribuir al aumento del costo 
de la vida y de la inflación que sufre el 
país. 

Pero, señor Presidente, sobra una com­
paración de cifras para demostrar que el 
precio del trigo no ha sido en ningún mo~ 
mento un factor de carestía ni de infla­
ción. En el año 1938, un sueldo vital ser­
vía para comprar cuatro quintales de tri­
go; ahora, en 1955, se pueden adquirir 
por un sueldo vital, diez quintales de tri": 
go. Si encarece el pan, son muchos otros 
los factores que intervienen en ello, fac­
tores sobradamente conocidos para el 
país. 

Señor Presidente, si el país quiere au­
toabastecerse de trigo y otros productos 
básicos, y producirlos, en consecuencia, en 
la cantidad necesaria, es preciso fijarles 
precios que, por lo menos, cubran los cos­
tos de producción y dejen una mínima 
utilidad. De otra manera, Chile se verá 
abocado a la necesidad de importar más 
del 50 70 de los productos de consumo, en 
los momentos en que otros países, como 
Estados Vnidos, están reduciendo la pro­
ducción de trigo porque la sobreproduc­
ción que afrontan constituye un proble-

-ma para ellos. gn muchas oportunidades 
en que hemos dependido de Argentina pa­
ra nuestro abastecimiento de trigo, hemos 
tenido que sufrir una verdadera extorsión 
por parte de ese pais. Hace cinco años, 
tuvimos que pagar a 130 dólares la to­
nelada. Este mismo año, en circunstan­
cias que el precio oficial llegaba sólo a 
sesenta dólares la tonelada, el Gobierno 
irgentino quiso ,obligarnos, por la vía de 
la extorsión económica, a pagar un pre­
cio desorbitado, de setenta y dos dólares. 

===================== 
Si reducimos más nuestra capaci(lad de 
producción de artícLllos básicos, esÜ1xe­
mes expcu:stos permanentemente a de­
p2ndey' d(; paÍ:-es extl'~:jl'~:\~ que, tal vez, a!­
gún día, puedan querer ,amagar !"'-.estra 
propia exi3tenci2.. 

Además, se corre otro ries;~o grave ? 02_'\ 

que el precio que se le ha fijado al trigo 
no n~sPollde a la realidad eco~1ómica, por 
lo cual su consumo que. esecialmentL: :-¡el 

sido y elebe ~..;er :lumE:no se de:2plaj:ar~l t:,:­
cia ¿b"os cons:unos de tipo inch'o'tri2.l u 
forrajero. Tanto es así, que hemos visto 
que en la feria se está pagando a tres mil 
pesos el quintal ele trigo partido, o sea, 
desecho de trigo, que se utiliza como fo­
rraje para los animales, a pesar de q'cle 
actualmente el precio oficial del trigo pa­
ra el consumo humano, es de dos mil pe­
sos el quintal. K,tos errores y aIJsurdos 
provienen de' la aplicación de la p01ítica 
carente de todo criterio técnico ~: ele se­
riedad, hacia la cual nos está encaminando 
el Gobierno. 

Quiero de,.,tacar otro de los graves da­
ños que va a producir esta política: la 
total descapitalización de la _ agricultura. 

Sabemos que el plan de desarrollo agro­
pecuario que comentamos establece que 
nuestra agricultura debe capitalizarse en 
los próximos años en ciento cincuenta mil 
millones de pesos, para que pueda afron­
tar la capacidad de consumo del país. Pe­
ro con el sistema que se está siguiendo, 
se descapitalizará totalmente. La renta de 
la agricultura en 1954 fué del orden de los 

'trece mil millones de pesos y, ¡admírese 
la Honorable Cámara! el aumento de los 
costos de producción durante el año 1955 
llegará a cincuenta y cinco mil millones de 
pesos. Este es el camino más seguro, fá­
cil y rápido para llegar a la total desca­
pitalización de la agricultura, pues el só­
lo impacto que significa esta absurda fi­
jación del precio del trigo, provoca, este 
año, una menor renta agrícola de ocho a 
diez mil millones de pesos, unida a las 
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desastrosas consecuencias de la exagero­
da restricción de los créditos que sufre la 
producción. 

¿ Quiénes serán los principales damni­
ficados? 

¿ Los grandes productores? 
N o, señor Presidente. Ellos saben có­

mo defenderse, tienen otras actividades 
productivas; o bien producen poco trigo, 

·eomo ocurre con los agricultores más ca­
pitalizados, de la zona central. Los más 
damnificados serán los pequeños agricul­
tores, los inquilinos y m~dieros, los pe­
queños propietarios, los que producen tri­
go en cantidades que no pasan de cien 
quintales y cuyo cultivo constituye su 
principal fuente de entradas. Ellos repre­
sentan cerca del ochenta por ciento de 
los productores de trigo en el país. 

Señor Presidente, el Partido Liberal no 
acepta ni ha aceptado, que se tomen m6-
didas parciales para detener la inflación .. 
Hemos dicho,que estamos dispuestos a es­
tudiar cualquier plan coordinado que no 
sea discriminatorio ni contradictorio, que 
tienaa a producir, en general, una dismi­
nución en el ritmo del proceso inflacio­
nista que aflige al país. Pero, Honorable 
Cámara, no podemos aceptar que se to­
men medidas aisladas, contradictorias y 
discriminatorias, que no hacen sino que 
agravar este problema. 

De tal manera que cualquiera persona 
que haya tomado el nombre del Partido 
Liberal para sostener que hemos aproba­
do el precio fijado al trigo ha faltado sen­
cillamente a la verdad. porque no hemos 
sido consultado sobre esta materia. 

Señor Presidente, el señor Ministro de 
Hacienda y de Economía, don Osear He­
lTera ha manifestado, en los diarios de 
hoy, tratando de justificar el prefio fijado 
al trigo, en el Consejo de Gabinete, que el 
precio internacional de este producto re­
presenta en Chile una suma muy cerca­
na a ese precio, o sea, es del orden de los 
dos mil setecientos cincuenta pesos el 
,quintal. Pero, el señor Ministro de Ha-

cienda parte de una base absolutamente 
errónea, porque sería tal 'como él 10 di­
ce, si el valor real del dólar fuera el que 
se le ha fijado para la importación de 
este producto, es decir, trescientos pesos. 

Si el tipo de dólar fuera de unos $ 500 
para estas importacioneiil, que, como muy 
bien lo sabe el Gobierno, es el mínimo del 
valor al cual se puede producir en Chile 
al fijar el valor de los retornos, el quin­
tal de trigo tendría un precio cercano a 
los cuatro mil quinientos pesos. 

Pero resulta aún más errada la afirma­
ción del señor Ministo, cuando dice que 
los precios justos remunerativos no han 
producido un aumento del área sembra­
da. 

Lo que hay de verdad es que no ha ha­
bido tales precios justos ni rem~nerati­
vos. El Excelentísimo señor Ibáñez asu­
mió la Presidencia de la República el año 
1952 prometiendo para el trigo un mayor 
precio que el que se le había fijado en ese 
momento. 

Un señor DIPUTADO.- j Prometiendo 
pan más barato! 

El señor SEPULVEDA GARCEs'-Sin 
embargo, lo primero que hizo el señor Del 
Pedregal, como lo recuerdo perfectamen­
te, fue rebajar el precio del trigo ya fi­
jado, con lo cual dió el primer zarpazo a 
los productores. Luego se burló la ley de 
bonificación a los fertilizantes. Desde ese 
momento se creó un clima absoluto de 
desconfianza, de engaño y de fraude a la 
producción nacional. Además, el precio 
de $ 1.850 que se fijó al trigo el último 
año distaba mucho del de $ 2.400 por 
quintal que los agricultores necesitaban 
para producir sin temores. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El señor IZQUIERDO.- ¡iQué lásti­
ma, señor Presidente! 

Hablan varios señores Diputados o la 
vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente).- Honorable señor Foncea, 
llamo al orden a Su Señoría. 

18.-INCORPORACION DEL' DEPARTAMEXTO 

DE ITATA AL REGIMEN DE ZONA VITIVINi­

COLA ESPECIAL.- OFICIO EN NO:\IBRE m·: 
LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor ESPINOZA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presi­
dente, haciéndome eco de una petición de 
los agricultores del departamento de Ha­
ta, deseo solicitar de la Honorable Cáma­
ra que acuerde dirigir un oficio al señor 
Ministro de Hacienda con el objeto de 
que evacúe algunas consultas que se le 
han hecho relativas a un proyecto de ley 
por el cual se declara al departamento de' 
Itata, de la provincia de Ñuble, zona vi­
tivinícola especial, lo que tiene por obje­
to eximir de ciertos impuestos a las plan­
taciones de viñas a los pequeños propie­
tarios de terrenos de secano de ese de­
!partamento, en consideración a que la 
única explotación útil que tienen sus' pre­
dios es, justamente, la producción de vi­
no. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
que recabe el asentimiento de la Sala pa­
ra dirigir el oficio que he indicado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, SU 
petición concreta es ... 

El señor ESPINOZA.- ... que Se eva­
cúe la consulta hecha al Ministerio de Ha­
cienda relativa al proyecto de ley por el 
cual se declara zona vitivinícola especial 
el departamento de Itata. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).---': ¿Sobre la existencia de un 
proyecto de ley? 

El señor ESPINOZA.- No, señor Pre­
sidente; sólo para que el Ministerio eva­
cúe las consultas que se le han hecho. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- ¿La consulta fué hecha por 
la Honorable Cámara? 

El señor ESPINOZA.- Por el Minis­
terio de Agricultura. El informe está de­
¡enido en el Ministerio de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito la venia de la Sa­
la para enviar, en su nombre, el oficio a 
que ha aludido el Honorable señor Espi­
Doza. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ESPINOZA.- El resto del 

tiempo lo ocupará el Honorable señor Ri­
go Righi. 

19.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el HOll(\­
rabIe señor Rigo Righi. 

El señor RIGO RIGHI.- Señor Presi­
dente, hace algunos días, en la provincia 
de Bío-BÍo, provincia eminentemente tri­
guera,' asolada este año por una de las 
más prolongadas sequías, fuí testigo del 

. descorazonamiento y de la indignación 
con que los pequeños y' medianos agricul­
tores recibieron la noticia de la arbitra­
ria y demagógica determinoción de fijar 
una vez más un precio político al trigo. 

Creo, señor Presidente, que es necesa­
rio, de una vez por todas, decir al país 
toda la verdad en 10 tocante al problema 
agrícola. 

La resolución del Ejecutivo, Honorable 
Cámara, ha sido para la agricultura, na­
cional algo mucho peor que el abandono 
absoluto a que la han relegado los suce­
sivos gobiernos; ha sido la culminación de 
veinte años de continuos desaciertos y 
contradicciones en materia de política 
agraria. 

El tema es demasiado vasto e impor--
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tante, señor Presidente, para tratarlo en 
una breve y ocasional intervención. Creo 
indispensable que la Honorable Cámara 
acuerde celebrar sei-liones especiales cu­
YOS debates abran el camino a una inter. 
vención directa -que el país reclama­
de parte del Parlamento para rectificat 
rumbos por la vía legislativa. 

Pero la gravedad ue tan antojadiza fi­
jación de precio al principal producto de 
nuestra agricultura me obligan a anali­
zar algunos hechos y a dar algunas cifras 
que E-stlmo fundamental que el país co­
nozca para que pueda percibír hasta qué 
punto la medida del Ejecutivo seguirá le-

. sionando nuestra económía. 
Uno de los motores principales de nues­

tra violentamente acelerada inflación es, 
sin duda alguna, el permanente desequili­
brio de nuestra balanza de pagos, dese­
quilibrio altamente perjudicial si conside­
ramos la iI11{lresionante baja de nuestra 
capacidad para importar por habitante to­
mando como base el promedio de 100 en 
los años 28 y 29 que ha descendido a 40,8 
en el año 1954.- ... 

El país ha vivido y vive pendiente de 
la más pequeña fluctuación del precio de 
nuestras exportaciones básicas. 

Los titulares de toda la prensa infor.­
man a grandes caracteres ,-1e cualquiera 
fluctuación de fraeción de centavo en el 
precio de la libra de cobre. Hemos sopor~ 
tado majaderas manifestaciones de ufo­
ria frente a cada pequeña alza en el mer­
cado mundial del cobre. ¿Cuánto - repre­
sentó esta alza para nuestra economía en 
1955? $ 70.000.000 de dólares más o me}' 
nos. ¿ Cuánto representará aproximada-­
mente en 1956? N o lo sabemos. 

Pero ni a los ::lrganismos responsables 
ni a la prensa ni al hombre dé la calle 
parece importarle el resultado de otro ba­
lance que para el Diputado que habla tie­
ne mucha mayor dignificación y que es 
fruto de la desidia, de la incompetencia, 
de la imprevisión, de la inconsciente de­
magogía gubernativa que se prolonga 
desde hace veinte años frente al proble-

ma agrícola y que ha producido a nues--­
tras escuálidas disponibilidades de divi­
sas profusas sangrías por concepto de­
importación de artículos alimenticios y de ' 
otros productos agrícolas de fácil pro­
ducción en el país. Se trata, señor Presi­
dente, en los últimos cinco años, de una 
sangría de cuatrocientos dieciocho millo­
nes cuatrocientos treinta mil dólares, de 
los cuales corresponden, al rubro trigo, 
ciento ocho millones cincuenta mil dó­
lares. 

A estas sangrías directas es impres­
cindible sumar las indirectas, es decir, las 
provocadas por la imposibilidad de expor-­
tar ciertos productos agrícolas por las -
mismas causas anotadas. Los cálculos más 
prudentes hacen ascender el monto de es-­
tas divisas, fácilmente recuperables .con 
una atinada política agrúpecuaria, a no· 
menos de cincuenta millones de dólares 
anuales. Tenemos entonces que lasconse­
cuencias de los continuos desaciertos en 
materia política agrícola, han significado 
al país, en los últimos cinco años, una san­
gría de divisas no inferior, en ningún ca­
so, a seiscientos sestmta y ocho millones 
de dólares -más o menos ciento treinta 
y seis millones cie dólares al año-, esto 
@s, más del doble de lo que el país ne­
cesitaría anualmente para realizar el plan 
integral de desarrollo agrícola estudiado 
por la FAO. 

Señor Presidente, en la maraña de lus­
tros y lustros de irresponsable demagogia 
en la política agrícola, se quedaron en­
redados los dólares que debieron dar a 
Chile los medios para mecanizar su agri­
cultura; modernizar y ampliar sus indus­
trias y medios de transporte; instalar sus 
plantas panificadoras modernas; quintu­
plicar su producción de azúcar ; dotar a 
su Ministerio de Obras Públicas de log 
elementos indispensables para crear una 
red de carreteras modernas, de puertos 
accesibles y de canales de regadío; hacer 
surgir de una vez la formidable indus­
tria de la celulosa, que será una fuente: 
inagotable de divisas, etc. 
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Señor Presidente, sé que los demagogos 
hibituales dirán que he olvidado que el 
Estado debe buscar la forma de dar pan 
barato a las masas trabajadoras. j Indu­
dablemente! Pero quiero recordarles so­
lamente tres cosas: 

Primero, que el cuarenta por ciento de 
la población chilena, esto es, dos millo­
nes quinientos mil habitantes, vive direc,.. 
tamente de la agricultura; y que, en lo 
que a la producción de trigo se refiere, 
el sesenta y cinco por ciento proviene de 
pequeños agricultores o medieros para 
quienes esta antojadiza determinación de 
fijar precios políticos, significa un des­
piadado zarpazo a sus medios indi~pensa­
bies de subsistencia; 

Segundo, que la Planta piloto del INA­
CO ha demostrado que el problema del 
'Pan caro no depende en Chile esencial­
mente del precio del trigo, porque con una 
panificación moderna, el precio del pan, 
que se piensa fijar en sesenta pesos, so­
portará con holgura un precio de tres mil 
cuatrocientos pesos por quintal métrico; 

Tercero, que las bonificaciones a base 
del cambio preferencial para la compra 
de trigo o de cualquier otro producto de 
alimentación, aparte de significar una 
odiosa y perjudicial competencia de un 
producto extranjero con el nacional, al fi­
nal recae siempre sobre la misma clase 
consumidora, a través del proceso infla­
cionista, del cual una raquítica produc­
ción es un factor determinante. 

N o podría terminar, señor Presidente, 
sin rendir un sincero homenaje a un Mi­
nistro de Estado, el señor Suárez Fanjul, 
quien ha tenido la entereza moral de n:ta­
'nifestar al país, a través de su renuncia, 
que no puede prestarse a ser cómplice de 
tan tremendo despojo a centenares de mi­
les de medieros y de pequeños agricult)­
res, que el otoño pasado confiaron una 
vez más en las promesas y enterraron en 
los surco sudor y sacrificio, junto a la 
-semilla, para dar pan a Chile. 

He dicho. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- 'Quedan cuatro minutos al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor WEBER.- Pido la palabr~, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice.­
. presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Weber. 

El señor WEBER.-.:.... Señor Presiden­
te, el sábado 3 del pte., la prensa infor­
mó que el Consejo de Gabinete había fi­

. jado en $ 2.750 el quintal métrico de tri­
go, base Ñuñoa, para la presente cosecha 
que está por recolectarse. 

Según los antecedentes que obran en mi 
poder, se ha procedido a fijar este precio 
al margen de las máselementalesconsi­
deraciones que deben formar parte de un 
plan económico que abarque a todos los 
sectores de la economía nacional. 

Es así, señor Presidente, como los de­
partamentos técnicos del Ministerio de 
Agricultura, calculando los aumentos de 
los diferentes factores que intervienen en 
la producción de dicho cereal y tomando 
como base el precio oficiaoJ. de 1954-1955, 
que fué de $ 1.850, base Santiago, reco­
menclaban $ 3.400 para el quintal métri­
co. El Ministerio de Economía, a su v~, 
en sus cálculos llegaba a asignarle $ 3.200. 
El Ministro de Agricultura, por su par­
te, compenetrado, por un lado, de la in­
ddencia de tal precio en la alimentación 
popular y, por otro, preocupado del fu­
turo del ;principal rubro de producción de 
nuestra industria madre, recomendó t¡fl 
precio de $ 3.000 neto al productor. 

Estimando la producción nacional en 
cifras redondas en 10 millones de quinta­
les métricos, por cada $ 100 que se reba­
ja arbitrariamente al productor se sus­
trae a la agricultura nacional entera la 
suma de mil millones de pesos con el ar­
bitrario precio de $ 2.750; esto, suponien­
do que se mantenga la rebaja de fletes 
ferroviarios a la larga distancia, que tie­
nen ;por objeto posibilitar el abastecimien-' 
to de la zona central desde el sur del país. 



SESION 231)., EN MARTES 6 DE DICIEMBRE DE 1955 1699 

Se sustrae, por lo tanto, a la agricultura 
la suma, de 2.500 millones de pesos con 
respecto al prudente precio de $ 3.000 
propuesto por el l\finistro de Agricultura 
al productor. Como el verdadero precio 
en relación al año anterior es de $ 3.200 
se sustrae al agricultor, arbitrariamente, 
la suma de 4.500 millones de pesos. A SU 

vez, los departamentos técnicos del Minis­
terio de Agricultura, correlacionando el 
precio del trigo con el índice general de 
precios y tratando de mantener el índI­
ce de poder adquisitivo del precio en re­
lación con el índice 100 del período 34-38, 
recomendaron $ 3.400 para el quintal mé­
trico. 

Resumiendo, señor Presidente, el pre­
cio de $ 2.750 significa sustraer 2.500 
millones de peos a la renta de laagricul­
tura. Relacionado a $ 3.200 le sustrae 
4.500 millones, siendo el precio de $ 3.4CO 
el que ~ás se acerca al valor real en re­
lación al' período 34-38. Como la renta ne­
ta de la agricultura, en cifras estimativas, 
es actualmente de 10 mil millones de pe­
sos, se le sustrae, con el precio fijado, el 
45 % de su renta, representado por los 
4.500 millones sobre un precio de $ 3.200 
el quintal métrico. 

Cabe señalar que las colocaciones tota­
les del Banco del Estado en favor de la 
agricultura ascienden a 15 mil 500 millo­
nes. ¿ Qué objeto tendría este crédito si, 
a través de los 4.500 millones que se le 
sustraen con una mano, se le quita el 320/0 
de lo que se le da a través del crédito 
agrícola? Para qué hablar del mediano 
y pequeño agricultor que, en la mayoría 
de los casos, no goza del crédito generoso 
que al agricultor más grande le permite, 
en parte, defenderse de los precios p<tlí­
ticos. La situación de ellos se tornará ver­
daderamente trágica. 

Desde luego, se puede asegurar que se­
rá totalmente imposible mantener el pre­
cio oficial durante el año 1956, ya que, en 
este momento, el trigo americano cueílta 
$ 2.522 el quintal puesto en San Antonio 

y el argentino $ 2.741 puesto, igualmen­
te, en San Antonio. A esto hay que agre­
gar $ 100 de flete a Santiago; o sea ya 
con esto cuesta $ 2.841 el quintal. 

, ¿ Qué significa esto, señor Presidente'! 
:6n este momento, IN ACO ha cómpra­

do 37 mil quintales de trigo americano a 
$ 2.G22 puesto en Santiago, que debe en­
tregar a $ 1.950 a los molinos, que es el 
precio oficial actual. INACO pierde, por 
lo tanto, $ 672 por quintal en sus entre-

'gas a los molinos, o sea, 248 millones so­
bre 37 mil quintales en cifras redondas­

El señor URRUTIA.- Comprados 
con dólares de trescientos pesos. ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor WEBER.- Tengo el tiempo 
limitado, Honorable colega. 

¿ Quién se va a hacer cargo de esta pér­
dida ? . No creo que IN ACOesté en con­
diciones de resistirla ni que el Banco Cen­
tral o el Banco del Estado esté dispueto a 
cargar con ella. ¿ Cuál es la situación fu­
tura? El trigo argentino ya está costan­
do dos mil ochocientos cuarenta y un pe­
sos puesto en Santiago, o sea IN ACO va' 
a perder noventa y un pesos por quin­
tal, con el precio de dos mil setecie~tos 
cincuenta pesos. 

Si calculamos que INACO debe impor- ' 
tal' dos millones de quintales, puede esti­
marse que dicho organismo tendrá una 
pérdida de ciento ochenta y dos millones 
para el año 1956 ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Permítame, Honorable Di­
putado. Ha terminado el tiempo del eo­

. mité Agrario Laborista. 
El señor WEBER.- Vaya continuar 

en el tiempo del Comité Radical Doctri­
nario, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para que continúe, desde luego,. 
conla palabra el Honorable señor Weber, 
en el tiempo del Comité Radical Doctri­
nario, alterando el orden de los turn~. 

El señor CASTRO.- Siempre que el. 

\ 
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~Honorable señor Weber conteste algunas 
preguntas que deseamos hacerle, no hay 
'inconveniente . . . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Democrático del Pueblo, 
al cual sigue el turno del Comité Radical 
Doctrinario. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
'ra alterar el orden de estos turnos, a fin 

, .,de que continúe ,con la palabra el HollÓ­
rabIe señor Weber. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
El señor MINCHEL.- No hay acuer­

do. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

'presidente).- Hay oposición. 

20.-CONCESION DE TITULO GRATUITO DE 

DOMINIO A LOS OCUPANTES DE TERRENOS 

EN LA LOCALIDAD DE PELLA HU EN, SITUA­

DA EN LA COMUNA DE LUMACO, DEPARTA­

MENTO DE TRAIGUE:S.- PETICION DE OFI-

qo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde ál Comité Democrático del Pueblo. 

El señor' ARANED~.- Pido la pala-
bra, señor Presidente. \ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
.presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presi­
dente, en la provincia de Malleco como en 
gran parte de las provincias del sur, la 
piedad está muy mal constituída, a pe­
sar de lo cual el Ministerio de Tierras y 
Colonización se niega a emplear su per-
sonal y los medios de que dispone ;P8,ra 
solucionar los distintos conflictos que se 

,suscitan en ellas. 
En esta oportunidad, deseo referirme a 

una presentacióll dirigida a' Su Excelen­
,cia el Presidente de la República. Dice así: 

'''Excelentísimo señor Presidente de la Re­
pública: 

Los firmantes jefes de las familias vi­
vientes en Pellahuén, comuna de Lumaco, 
departamento de Tariguén, solic~tamos 

respetuosamente a S. E. el Presidente de 
la República y al Congreso Nacional, se 
sirva disponer el término del litigio de 
Pellahuén, concediendo el título definitivo 
gratuito de dominio de cada familia vi­
viente en el citado predio. 

Recordamos a S. E. que en su anterior 
Gobierno, por Decreto Supremo, se recha­
zaron los títulos que el Banco Garantiza­
dor de Valores presentó para su recono­
cimiento, en' conformidad a las disposicio­
nes de la Ley de la Propiedad Austral y 
se estableció que los terrenos de Pellahuén 
eran fiscales. 

Que, como consecuencia, el Fisco conce­
dió, en Pellahuén, muchos títulos de do­
minio. 

Que, posteriormente el Fisco perdió el 
litigio con el Banco Garantizador de Va­
lores, por causas que más vale no recor­
dar. 

Que, en tal situación, otro Gobierno pos­
terior al suyo, dictó un decreto de expro­
piación ele Pellah uén para dar tranquili­
dad a las familias ocupantes. 

Que este decreto de Expropiación fué 
impugnado por la Comisión Liquidadora 
del Banco Garantizador de' Valores, diri­
gido por políticos de poderosa influencia 
en los destinos del país, y, nuevamente 
con la mala actuación de funcionarios del 
Estado, se condenó al Fisco a pagar una 
suma "desorbitada" por Pellahuén. 

Que el Gobierno actual de S. E. se ha 
visto obligado a dictar un decreto supre­
mo, por el que ordena el pago de una su­
ma excesiva, por terrenos declarados fis­
cales en su anterior Gobierno. 

'Que el Ministerio de Tierras ha envia­
do un Oficio a la 'Comisión de Agricultu­
ra de la Cámara de Diputados, en que opi­
na que las familias vivientes en Pellahuén 
deben pagar el valor que el Fisco paga a 
la Comisión Liquidadora del Banco Ga­
rantizador de Valores, más otros gastos. 

Que la Comisión de Agricultura de la 
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Cámara ele Diputado.s, año.s atrás, ya se 
pro.nunció, por unanimidad de sus miem­
bro.s, ,a favo.r de un pro.yecto. de ley, co.n­
cediendo. título gratuito. de do.minio a los 
ocupantes de Pellahuén. 

Que las familias o.cupantes de Pella­
huén, por la inestabilidad abso.l uta, por 
grandes gasto.s en trámites judiciales .\' 

- administrativos, durante más de medio. si­
glo. de este litigio., sin título.s de dominio 
que se respetaran, sin crédito.s para sus 
labores agropecuarias, tütalmente abando­
nado:;;, hasta sin caminüs, cün terreno.s sin 
maderas .\' de capa \'egetal muy débil, se 
\'l1cuentran en mu.\' malas condiciones eco­
nómicas, y, pür lo tanto., en la impüsibili­
dad absoluta de cancelar una suma tan 
fabulosa ele dinero. Al contrario., las fa­
milias o.cupantes necesitan ayuda estatal 
para (:',J'1'a1' lo.s ]Jl'edio.s, para sus construc­
ciünes, para limpiar lüs tC1'1'enos, para te-
11fT ','í,1S de comunicación, para mejorar 
cün empastada .y abünos los campos, para 
rlisponer de maquinarias, etc., lo que per­
mitiría subsistil' y prügresar en beneficio. 
de las familias ücupantes y del prüpiü 
país, ya que se ü'ata de familias campesi­
nas experimentadas, trabajado.ras, pero 
pri\'ac1as, po.r factüres extraños, de tüda 
cIase ele recursos. hasta de escuelas. 

Por las consideraciones expuestas, su­
plican al Supremo. Go.biernü y al Cüngreso 
N acianal, tengan a bien arbitrar las pl'O­
"idenc;as necesarias pa'ra la concesión gra­
tuita de lüs títulos de dominio. Es gracia. 
Pellahuén, üctubre ele 1955.~ ,Müisés Cue­
"as A., Alfredo Riffü R., Dümingü Cue­
vas A., Abl'aham Cuevas A., Felidür H0l'­
nández, Carmen Gómez R., Cal'men Gün­
zález, .José Angel Riffü, Juan Bautista 
Naún n .. Heribel'to Fernández J., Ema 
Sistema vda. de Go.nzález, Juan B. Rif­
fü 1\I., Tito. Peña R., Rigoberto. Fernán­
dez J., Octavio Pérez, Rufilla Sierra v. de 
Cuevas, Carlo.s Sepúlveda E., Jüsé María 
Hidalgo., Manuel Palma, J. Segundo. Neira, 
Segulldü Lapiman, Camilo Venturelli, Pe­
dro, Velásquez, Juan B. Barriga, A. J üsé 
Palma, Juan Carmen Vidal, Pedro Fer­
nández T., Roberto. Rebolledo.. 

En fin, no daré lectura a tüdüs lo.s nüm· 
bres de los firmantes. En realidad, son 
más de seiscientas las familias que, duran­
te medio siglo, han estado viviendo en un 
mal' de dificultades. 

Sülicito, seño.r Presidente, se envíe üfi­
cio, en mi nombre, al señür Ministro. de 
Tierras .\' Cülünización, cün el übjeto. de 
que se sin'a disponer que los tüpógrafüs 
que seall .necesarios vayan a demarcar es­
te 1)l'0(lio, a fin de que se puedan co.nceder 
los títulos gratuitos de dominio. a las per­
sonas que Yiven en él. En caso. de que ha­
ya impedimellto legal para hacer dicha 
concesión, espero. que, co.mü ya esta mate­
ria ha sido. estudiada por el Congreso. Na­
cional .\' existe un infürme favürable sübre 
ella emitido por la Cümisión de Agricultu­
ra, el Ejecutivo en\'Íe un prüyectü median­
te el cual se süluciünen tales dificultades. 

El señül' CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se· enviará el oficio so.lici­
ta(lü. 

21.-DESALOJAMIENTO DE UN OCUPANTE, 

DE TERRENOS SITUADOS EN LA COMUNA 

DE LUMACO, DEPARTAMENTO DE TRAI-

GUE~.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede cüntinuar Su Señü­
ría. 

El señor ARANEDA.-He recibido., se­
ñür Presidente, un telegrama de Lumacü, 
co.n el carácter de urgente, en el cual se 
me infürma lo siguiente: "Aviso. desalo­
járonme. Ruego intervenir mi favür. Ten­
go siete hijos menüres edad. Cünteste Ca­
pitán PastelH~.-Manuel Cülima". 

En sesión anterior, había hecho. presen­
te la conveniencia ele que el seño.r Minis­
tro elel Inü~l'io.l' no. se inmiscuy:era en este 
asunto., sino que dejara que las autürida­
des judicial(~s tümaran las resüluciünes 
pertinentes ajustadas a derecho. 

Expresé que un telegrama enviado. pür 
ese Secretario. de Estado. había dispuesto 
el desalüjamientü de esta familia. Este he­
cho. lamentable ya se ha cünsumadü sin 
que, según mis antecedentes, se haya sü-
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licitado informes al Ministerio de Tienas 
y Colonización, qHe es el que debe conocer 
las dificultades que surgen en estos pro­
blemas de tierras. Como digo, no ha ha­
bido, hasta ahora, en el presente caso, in­
tervención de la .i usticia ordinaria ni de 
ninguna autoridad competente. 

Por estas razones, solicito se envíe un 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, pidiéndole que 
solucione esta dificultad a la brevedad po­
sible. 

El señor CARl\10NA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

22.-PARCELACION DEL PREDIO "MANTIL­

HUE" PARA ENTREGARLO A SUS ACTUALES 

OCUPANTE S.- INVESTIGACION SOBRE LA 

ACTUACION DE UN EMPLEADO DEL MINIS­

TERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA.-Quiero referir­
me, en seguida, a una presentación que se 
ha hecho a Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Dice así: "En representación de las 
ciento sesenta familias vivientes, desde ha­
ce muchos años, en el predio Mantilhue, 
expropiado, de acuerdo con las leyes para 
solucionar un viejo conflicto social, respe­
tuosamente, solicitamos de V. E., que nos 
haga ju~ticia en lo que se refiere a los si­
guientes puntos: 

Primero: Que, rápidamente, se hijuele 
la totalidad del predio Mantilhue entre las 
160 familias ocupantes; .. 

Segundo: Que el Supremo Gobierno no 
haga ninguna concesión maderera en el 
predio Mantilhue, ya que este predio fué 
expropiado para hijuelarlo entre las fami­
lias ocupantes y no para hacer concesiones 
madereras; 

Tercero: Que el Supremo Gobierno no 
atienda n'inguna petición de Crear en este 
predio. expropiado ninguna Reserva Fo­
restal, por las mismas razones anteriores 
y porque la totalidad del predio es de te-

lTeno~ planos y, aSlmlsmo, la totalidad, 
completamente agrícola; 

Cuarto: Que una inyestigación ha de 
comprobar los abusos de Francisco Domín­
guez J aramillo, hacend~do de la región, 
que ha traído a sus propios inquilinos a 
Mantilhue, haciéndoles casas, haciéndoles 
siembras, explotando maderas que se ven­
den, como ser bases, durmientes, duelas, 
etc., aparte de grandes roces y maderas 
trozadas, que pueden pro\'ocar un incen­
dio, que consuma toda la madera de Man­
tilhue; en cambio prohibe a las familias 
ocupantes el uso de maderas de los propios 
tenenos que ocupan; 

Quinto: Que el Supremo Gobierno pro­
hiba al citado Domíngllez y a sus inquili­
nos que se queden con hijuelas dentro del 
predio Mantilhue; 

Sexto: Prohibición de lanzamiento de las 
familias de Lailanco Corona integradas 
pOi" 16 personas y con \'einte años de re­
sidencia en Mantilhne, familias amenaza­
das de lanzamiento por Domínguez para 
ocupar las casas y terrenos con inquilinos· 
suyos; 

Septimo: Que no se continúe haciendo 
casas para empleados del Gobierno en los 
terrenos qne ocupan las familias de Flo­
rindo 1\1ohl Leal, viviente, con 33 años en 
el predio Mantilhlle y que está amenazado 
de hacer entrega del telTeno que ocupa con 
su casa habitación; , 

Octavo: Ofrecemos al Gobierno cual­
quiera de nuestras casas para que las ocu­
pen sus funcionarios y que vengan a le­
vantar los planos y formación de las hijue­
las que se entreguen a las familias vivien­
tes en Mantilhue, cuyos títulos solicitamos 
con urgen cia.- Es gracia, Excelencia.­
Mantilhue, 19 de diciembre de 1955". 

Firman esta solicitud: "Luscadio Quin­
tapurray, Venancio Francisco Santibáñez, 
Pedro González, Zoila Vera, Juan Huenos­
man, y más de un centenar de jefes de 
familia. 

Tengo a la mano un documento otorga­
do por los propietarios de la hacienda 
"Purraper, en que se acredita lo siguien-
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te: "Certificamos que don Bautalino Pai­
lanco Corona, ha "ivido por más de veinte 
.años en el lugar denominado Boquial, del 
fundo Mantilhue, ejecutando él y sus fa­
milias en dicho lugar limpias y mejoras 
por su cuenta, a fin de poder sembra,r y 
criar animales. 

Damos el presente certificado a petición 
del interesado y para los fines que le pue­
da convenior.-La Unión, 30 de noviem­
bre de 1955". 

SeñOl" Presidente, el cuid.ador que tiene 
el Ministerio de Tierras y Colonización en 
este predio expropiado, está cometiendo 
toda clase de abusos con las familias ocu­
pantes. Les prohibe utilizar madera en el 
mejoramiento de sus habitaciones y de los 
cierros ele sus fincas, en circunstancias que 
él está vendiendo madera fiscal. Además, 
está haciendo roces en la montaña, lo que 
constituye un peligro inminente de incen­
dio, el cual, al propagarse, arrasaría con 
toda la madera de ese predio. 

En consecuencia, señor Presidente, soli­
cito se dirija oficio al señor Ministro de 
Tierras y Colonización transcribiéndole la 
petición de las familias ocupantes, repre­
sentándole la' conveniencia de parcelar 
cuanto antes dicho fundo, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes y, ade­
más, pidiéndole ordene practicar una in­
vestigación sobre la actuación del cuidador 
a que me he referido dependientE? de ese 
Ministerio. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-. 
presidente) .-Se el{viará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

23.-SITUACION DE LOS CAMPESINOS DE ES­

TANCIA MARQUESA, EN LA PROVINCIA DE 

COQUIMBO.- PETICION DE OFICIO 

El señor ARANEDA.-¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidertte) .-Un minuto, Honorable Di­
putado. 

El señor ARANEDA.-Señor Presiden-

te, tengo también copia de una presenta­
ción que los campesinos de Estancia Mar­
quesa, de la provincia de Coquimbo, han 
hecho a Su Excelencia el Presidente de la 
República y al señor Intendente de la pro­
vincia. En ella se detallan los atropellos de 
que están siendo víctimas por parte de los 
señores Mery, propietarios de esa haciell-
da. . 

Señor Presidente, existe una especie de 
contrato de arrendamiento; pero se han 
presentado dificultades y esas familias es­
tán recibiendo un sinnúmero de perjuicios. 
Especialmente, se ven afectados por la 
muerte de sus animales, pues allí se pro­
cede con mucha áueldad: echan los perros 
contra los animales; se arroja a éstos a la 
línea férrea donde son atropellados por el 
tren; o se les encierra sin alimentación 
hasta que mueren de hambre. Esto ha si­
do puesto en conocimiento de los Ministe­
rios del Interiór y de Tierras y Coloniza­
ción. 

Ruego al señor Presidente que ordene 
oficiar a este último con el fin de que, des­
p.ués de revisar el expediente qUé sobre es­
te caso hay en esa Secretaría de Estado,. 
adopte una resolución que ponga término 
a esta situación inhumana y lleve la tran­
quilidad a las familias afectadas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio a que 
se refiere Su Señoría. 

Ha tel'minado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

24.-NECESIDAD DE RESTABLECER EL SER­

VICIO DENTAL ESCOLAR OBLIGATORIO CO­

MO DEPENDENCIA DEL MINISTERIO DE 

EDUCA.CION PUOLICA.- PETICION DE OFI-

CIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical, que le ha cedido 
tiempo al Honorable señor Pinto Díaz. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PINTO DIAZ.~Señor Presi-
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dente, está en conocimiento de todos mis 
Honorables colegas que es obra elel Pri­
mer Congreso Internacional del año 1917 
el nacimiento del Servicio Dental Escolar, 
cuya labor, sin duela, se desalTollú en igual 
o mejor forma que en otras naeiones de 
América Latina hasta la fusión con el Se1'­
vicio Nacional de Salud, en 195~. 

El Ministerio de Ec1ucadón Pública de 
nuestro país fué el primero en captar la 
necesidad de este servicio y, en 1919, en­
comendó al Direetor General de Educación 
Primaria don Darío E. Salas que CTeara 
definitivamente el Servicio Dental Esco­
lar. 

Así nadó en Chile el Servicio Dental Es­
colar, para los alumnos de las Escuelas 
Primal'ias y dependientes de la Direceión 
General de Educaci6n Primaria. 

Cuando este Servicio perteneda a Edu­
cación Primaria, contaba con el más de­
cidido apoyo de todo el profesorado y la 
cooperación de los "Centros de Padres", 
y su labor, dedicada exelusivamente a los 
niños, se hada en forma efecti\"a. Con la 
dictación ele la ley N" 10.388, el Servicio 
Dental Escolal- (Departamento ele Odoll­
tología de Protinfancia) entró a formm' 
parte del Servicio N aeional de Salud. 

Es necesa1'io da;'se cuenta :r estableeel' 
el desmedro qne esta dependencia signifi­
ca. La ingereneia y supeditación técnica 
del personal médico, que es el que deter­
mina, orienta y dil'ige aetualmente el Ser­
vicio Dental, con un criterio extraño a es­
ta especialidad, quita a los dentistas el de­
recho que les asiste en su carácter de téc­
nicos de una profesión liberal, reconodda 
por el Estado. 

La dilación en la tramitación de los do­
cumentos y resoluciones ha impedido una 
labor efectiya de acuerdo al erecimiento 
normal que debe tener el Servicio. 
: Actualmente se ha llamado a concurso 

para aumentar las hOl'as dentales en el 
Servicio Nacional de Salud; pero este au­
mento de horario es para las clínicas de los 
b.ospitales y atención de adultos; siempre 
queda pospuesta la atención de· los niños. 

Como medid:;t inconsulta, se ha dado 01'-

den que, en las pocas clínicas escolares que' 
aún quedan, sólo se atiendan a los niños 
del primero y último mlos de la escuela 
l)l'imaria; los niños de los demás cursos 
quedan totalmente abandonados, sin con­
sidera l'se qne las caries dentales l'f!yisten 
suma im¡101'tancia en los niños, teniendo 
su más alto índice durante los períodos pre­
escolar, escolar y de pubertad. La ciencia 
médica ha comprobado que a1gunas enfer­
medades gplle1'ales tienen su punto de par­
tida en las malas condiciones de la denta­
dura, las que afectan el desarrollo físico y 
mental del niüo. 

Es sabido, señor Presidente, que dando 
mej 01' atención dental al n iüo y al adoles­
cente se contribuye a mejoml' el capital 
humano de la N ación. El Servicio Dental 
Escolar (Departamento de Odontología de 
Protinfancia) contaba con 180 dentistas 
a tra\'és de todo el país, dedicados exclu­
si\'amente a la ate!lción escolar; con 117 
sillones dentales y un total de 410 horas 
de trabajo diarias. AUl1llue esto distab,l 
mucho de dar abasto a la enorme ])Qbla­
ción escoh1l', las estadísticas daban un au­
mento p1'ogl'esi\-0 de atenciones de año en 
año, lo que con la fusión en el Servicio N::t­
eional de Salud, bajó a alrec1edOl' de 
175.000 inten-enciones en el año que el 
Ser\'icio Dental pasó a depender del Ser­
\'icio Nacional de Salnd, pl'oducién,lose con 
este hecho un retroceso en rendimiento de 
cerca de diez aJlos. Esta es la razón de la 
inquietud que existe entre los profesiona­
les, maestros ~,: centros de padres, que co­
nocen el lwoblema que en estos momentos 
se ü'ae al Parlamento. 

Actualmente, en el Sel'\'icio Nacional de 
Salud no hay estadísticas relati\'as a 111 
atención denta! escolar. 

La odontología chilena, que siempre lea 
marchado a la vanguardia de los proble­
mas de salud pública dental, cuenta con el 
antecedentes de haber sido la primc1'a en 
haberse ocupado del p1'oblema de <]a aten­
ción l'm'al. El Servicio Dental Escolar COll­

taba desde hace más de veinte años con 
tres ambulancias debidamente equipadas 
para una eficiente atención dental rural.. 
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En un estudio presentado por el DI', Raúl 
Puelma Con'ea, Dentista Jefe de la Am­
bnlal1cia Rm'al N° 1, a un Congreso Odon­
tológico realizado en Buenos Aires en 19-1:2, 
se mostrab" una fotografía que en su le­
yenda eXlwcsa: "La Clínica rodante más 

« grande del mundo, frente a una escuela ru­
ral", Este hecho, que cnOl'gullecía a la 
odonblogía chilena en 1 ~)1:!, no podemos 
repetirlo en la actualidad en que estos equi­
pos están arl'umbados pOl' (lesperfectos me­
cánicos, Tampoco hay interés en reparar­
los o J'enoyarlos, estando en la actualidad 
completamente abandonada la población 
rural escolar de atención dental. 

Así como esta nueya organización ha 
perjudicado el servicio ambulante rural, 
también ha entOJ'pecido el funcionamiento 
de> todas las clínicas dentales escolares del 
país, las cuales, faltas de materiales y me­
dicamentos han lh?\'ado una yida agoni­
zante, lo que ha afectado el alto rendimien­
to de atenciún que tenían antes de la fu­
sión con el Servicio Nacional de Salud, 

Está demostrado por la experiencia ob­
tenida pOI' el Sen'icio Dental Escolar Obli­
gatorio que un alto pt)l'centaje de ausen-, 
tismo a clases se debe a las enfermedades 

. producidas por las afecciones dentales, 
Aclem(ls, está comprobado que el mayor 
número de caries se produce precisamente 
eil la edad escolar. Si en esta edad no se 
presta la atención que precisa la infancia, 
será muy difícil evitar qüe las poblaciones 
adultas del futuro lleven la marca de la 
sonrisa desdentada, típica señal que ca­
racteriza a nuestro pueblo y que indica 1-1 
falta de preocupaciún de los Poderes PÚ­
blicos por dar una solución apropiada al 
problema dental de la infancia chilena, 

Las estadísticas señalan que el 95 % de 
la poblaciún chilena sufre de caries den­
tarias, De cada cien chilenas, noventa y 
cinco padecen de dolores, infecciones .r 
trastOl'rlOS en la masticaciún, en la esté­
tica y en la psiquis. Un reciente informe 
demuestra con elocuente veracidad que el 
90% de nuestra población escolar padece 

(le canes dental'ias, Actualmente existe 
más de un millón de niños y jóvenes ata­
cados por el flagelo de las enfermedades 
dentarias, de euyas infecciones como lo he 
demostrado se del'ivan toda clase de com­
plicaciones \" dolencias físicas . 

.Me hago (~sta pregunta, señOl' Presiden­
te: ¿ qué pad re de familia, que vi ve ele un 
precario sueldo o salario podría hoy en 
día pagar honorarios a un profesional pa­
ra mejorar la salud bucal de su hijo? 
j Triste paradoja! ¡ Siempre los niños de 
nuesb'o pueblo .\' de nuestra clase media 
son los mág desampal'allos ele toda protec­
ciún! 

Ya lo he s\~ñalado en otras oportunida-: 
des: millares de padres de familias ambu­
lan pOI' calles y bal'1'ios en busca de un? 
yiyienda que les permita cobijarse con sus 
hijos, En vano golpean muchas puertas, En 
todas partes encuentran la misma .\" mor­
tificante respuesta: "Sólo es pel'mitido 
al']'('ndar la propiedad a matrimonios sin 
niflOs", En los mpdios de locomoción colec­
tiva observamos c:omo los rostros de sus 
conductores se vnelven airados, con gestos 
llenos de hosquedad, para aceptar casi por 
limosna a nucsÜ'os escolares, sin razonar 
que a quienes humillan con su mal trato 
son estudiantes, hijos de modestos hoga­
res, CU~'OS padl'es realizan sacrificios ver­
daderamente heroicos para proporcionar­
les una educar:ión que les permita más tar­
de. ganarse la Yic1a con decorosa dignidad. 

El 807n de las vi\' i e n el a s que 
construyen la:3 cajas ele previsión y los or­
ganismos esÜ.tales carecen de aéreas Yer­
des, Se han suprimido los patios y los jar­
dines que constituyen fuente de vida y de 
eS]1al'c:imiento para los niííos, Por todas 
pal'tes se alzan edificios de departamentos 
en c:úya gigantesca armazón de fierro y 
cemento se habita en prisión colectiva, Se 
pretende negal' al niño su pleno derecho 
al goce del sol y del aire, sin comprender 
que paulativamente se le van restando 
fuerzas integrales que son indispensables 
para el logro de su pleno desarrollo físico. 

:J.? ,1 
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Aveces pienso, señor Presidente, que en 
nuestra patria, los niños son víctimas ino­
centes de una sistemática persecución. To­
do confabularse contra ellos. Ajenos a 
nuestro buen espíritu, somos en parte cóm­
plice de esta tremenda cobardía moral que 
se ampara en la resignada y pasiva com­
placen<;ia de las autoridades al permitir 
que elementos deleznables, sin conciencia, 
sin moral, sin un ápice de amor patrio, se. 
hayan constituído en una vasta legión de 
intocables para condenar al niño de nues­
tra propia tierra, como el ENEMIGO PU­
BLICO N" lo 

Volviendo al tema, al cual me estoy re-· 
firiendo esta tarde, debo decir que con la 
creación del Servicio Nacional de Salud, en . 
195:~, el Servicio Dental Escolar perdió to­
da su autonomía y empezó un pel'íodo íle 
franca decadencia, no pudiendo disponer 
ni de sus propios recursos, como es el apor­
te escolar; las ambulancias se deterioran 
y no rinden; los fondos propios pasan a 
beneficiar otros objetivos: sueldos de m';­
dicos, arreglos de edificios, etc., las clíni­
cas se sacan de las escuelas y se llevan a los 
hospitales, pasando a prestar atención a 
adultos y no a escolares; esto debido a que 
en el Reglamento del Servicio Nacional de 
Salud no se contempló lo que la ley espe­
cífica: atención médica y dental; sólo se 
considera la atención mérlica. 

Considero, Honorables colegas, que .. 
mientras no se modifique la ley y se dé la 
verdadera importancia a este problema de 
la infancia chilena mediante la creación ele 
un servicio dental exclusivo para la aten­
ción de los escolares, dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública será mlly 
difícil prestar la atención eficiente que 
prodigaba el ex Servicio Dental Escolar. 
Para esto se hace necesario e indispensa­
ble la creación de una Dirección de Odon­
tología, tal como lo fué en 1939, depenrlie!l­
te ahora del Ministerio de Educación PÚ­
blica. Este proyecto no demandada ma­
yor gasto al Erario, ya que todos los fun­
cionarios que pertenecían al ex Departa­
mento de Odontología de la ex Protinfan­
cia volverían a formar parte de esta Di-

rección General de Odontología, con su or­
ganización técnica y administrativa. 

Tengo a la vista un cuadro esquemáti­
co que demuestra lo que debiera ser la or­
ganización de este servicio, del Servicio 
Dental Escolar 01}1igatorio, dependiente 
del Ministerio de Educación Pública, con 
su dirección, su consejo técnico, su ins­
pección general, sus diversas zonas: nor­
te, central y sur, y sus clínicas regionalés. 

Según este cuadro el Servicio Dental 
Obligatorio, tendría una Dirección y un 
Consejo Técnico. Dependería de él la Ins­
pección General y se dividiría el servicio 
en: Zona Norte, Zona Central y Zona Sur, 
con sus respectivas Clínicas. Habría, ade­
más, un Departamento de Profilaxis y 
Prevención de las Carie~. Aparte, queda­
rían las oficinas de Contabilidad, Almace­
nes, Oficina del Personal, Archivos, Es-, 
tadística y la Oficina de Partes. 

Además, se contaría con el aporte den­
tal escolar establecido por el decreto su­
premo N" 330, de 29 de julio de 1932, el 
que se modificaría, actualizándolo. 

La desconexión de este organismo di­
rectivo de sus bases, constituí das por las 
clínicas repartidas a lo largo del país, ha 
traído por consecuencia un abandono de 
organización y funcionamiento, con· evi- ' 
dente perjúicio ele la población escolar pri­
maria que servía. A la fecha no hay nexo 
ninguno entre estas clínicas y alguna auto­
ridad responsable que se preocupe de su 
desenvolvimiento normal. 

La organización en zonas de salud ha 
dado amplia autoridad a los jefes de zonas 
para hacer funcionar estos servicios en 
la forma que ellos estimen conveniente. 
Esto constituye una grave anomalía, pues 
estos .iefes de zona no tienen la prepara­
ción necesaria para comprender los pro­
blemas odontológicos, y tampoco han 'teni­
do en provincia dentistas con experiencia 
administrativa y conocimientos de salud 
pública para que los asesoren en debida 
forma. 

Tampoco ha sido favorable la actual or­
ganización que tiene el Departamento 
Odontológico del Servicio Nacional de Sa-
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lud, por tratarse de un departamento nor­
mativo que no tiene ninguna ingerencia 
ejecutiva en las zonas ;'/ que aún no ha 
cumplido con su función específica oe dlC­
tal' normas para uniformar el funcion:t­
miento de los diyersos servicios oentales 
del país, a pesar que ya lleva un afio en 
funciones. 

Todos estos antecedentes explican la 
quiebl'a que ha sufrido en el país la aten~ 
ción dental escolar. 

Las ideas que esta tarde planteo en el 
seno de esta Honorable CorpOl'ación trae­
rían por consecuencia: 

1 IJ-Cumplimiento de los objetivos pa­
ra que fué creado el Servicio Dental Esco- . 
lar Obligatorio; 

:2IJ-Ampliación indispensable de sus be­
neficios en vist~ del crecimiento de la po­
blación escolar; 

3°-Mayor amplitud del servicio ambu­
lante, llegando la atención a las escuelas 
rurales, que hoy día pagan el aporte esco­
lar y no pe¡'ciben ~eneficios; 

4°-Mayor cantidad de materiales en las 
diversas clínicas; 

50-Más vinculación con los centros de 
padres y ayuda pecunaria de éstos; y 

6°-Más eomprensión y colaboración ell­
tl'e dentistas y profesores. 

Además, señor Presidente, la vuelta r]pl 
ex Servicio Dental Escolar al Ministerio 
de Educación Pública no alteraría el Pre­
supuesto Nacional, ya que cuenta con su 
propio presupuesto y los profesionales ne­
cesarios. Todo ello haría posible atender 
preferentemente a los hijos del pueblo en 
una edad en .que necesitan la mayor preo­
cupación del Estado y de sus gobel'l1an­
tes. 

Finalmente, ruego al señor Presidente, 
que en nombre del Comité Acción Renova­
dora de Chile se trasmiten mis observacio- . 
nes al señor l\Iinistl'o de Salubridad, Pre­
visión y Asistencia Social, y al señor Mi­
nistro de Educación Pública; con el objf>­
to de que se aboquen a la solución de este 
delicado problema que en forma tan direc-

ta gravita sobre la salud de nuestra pGb!a­
ción escolm', la que pOl' sobre toda otra 
consideración debe merecer atención pre­
ferente ele los Poderes Públicos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
prresidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre del Comité de la Acción Renova­
dora de Chile. 

Le quedan cuatro minutos al Comité. 

25.-ANOMAUAS EN LA DlSTRIBUCION DE 

ARTICULOS DE CONSUMO HABITUAL 

El señor RIVERA (don. Galvarino) .­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, en sesiones pasadas di 

'cuenta de que la Superintenden~ia de 
Abastecimientos y Precios estaba colobo­
rando con la Bolsa Negra y los diarios pu­
blicaron un desmentido de dicho organis­
mo estatal diciendo que efectivamente ha­
bía de todo: azúcar, té, yerba mate, etc. 

Tengo en mi poder una carta de Curi­
món, Rinconada de Los Andes, que dice 
así: 

"Sociedad de Comerciantes Minoristas. 
Curimón, Rinconada, diciembre 3 de 

1955. Al señor Presidente Nacional de la 
Cámara de Comercio Minorista de Chile, 
Santiago. 

Estimado Presidente: 
Por la prensa de estos últimos días nos 

hemos impuesto de la denuncia formulada 
por U d. en la Cámara sobre la mala dis­
Ü'ibtici6n de té, aceite, yerba, etc., y de que 
las cuotas que se distribuyen no van al 
comercio minorista, sino a los intermedia­
rios o a la llamada "bolsa negra". 

Como esta denuncia es efectiva, sobre 
todo en las comullaS rurales como la nues­
tra, en nombre de esta sociedad lo felicita­
mos sinceramente por la forma valiente y 
franca en que defiende al comercio mino-
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rista del país, que pagando impuestos y 
patentes, no puede conseguir ninguno de 
estos artículos. 

En el diario "La Nación" del martes 29 
de noviembre, la SAPo desmiente estas 
afirmaciones y publica que la distribución 
de estos artículos, aunque restringida, es 
normal en el país. En una de sus partes 
dice que controlan esta distribución todos 
los delegados de la SAP. 

N osotros le hacemos saber a Ud. para 
que, a su vez, lo dé a conocer al señor 
Superintendente de la SAP., que durante 
el año en curso no hemos recibido ningu­
na cuota de aceite, té y yerba,"a pesar de 
haber reclamado en reiteradas ocasiones, 
tanto en Los Andes como eÍl Santiago, 
siendo imposible conseguir nada; de San­
tiago ni siquiel'a nos contestan. 

Hemos hecho saber que esta comuna, 
de más de cinco mil habitantes y alejada 
de las ciudades de Los Amles y San Felipe, 
el comercio organizado necesita que se l." 
asigne cuotas de los artículos escasos, pe­
ro todo ha sido en vano. Sólo hemos teni­
do que soportar impasibles la llamada 
"bolsa negl'a" y ser testigos de cómo el té 
es vendido a $ 1.500 el kilo y la yerba a 
$ 400 y $ 500, por vendedores clandestinos 
que hacen el negocio al margen de las 
autoridades, mientras nosotros, come,'­
ciantes establecidos y ol'ganizados, con una· 
bien formada Central de Compras, no po­
demos conseguir dichos artículos. 

Ojalá que esto termine alg'una vez, y que 
al comercio minorista se le tenga más con­
sideración. 

Reiterándole una yez más nuestras ft'­
licitaciones, nos suscribimos de Ud. como 
sus Attos y Ss. Ss. 

Por Sociedad de Comerciantes lVI inoris­
tas de Rinconada (Felos.): Osear E. Ara­
ya. Presidente.-GaIJTiel del Villar. Secre­
tario". 

Señor Presidente, con esto contesto las 
afirmaciones de la SAPo que dice que aquí 
en Chile está todo muy bien y no falta nin­
guna cosa. 

Espero sí que el lVIinisterio de Econo­
mía lleve a efecto las investigaciones ne-

cesarias sobre las denuncias que hice en 
este recinto, y dé cumplimiento a la peti­
ción que le formtllé a nombre de esta Ho­
norable Cámara, para allegal: otros ante­
cedentes acerca del hecho de que los mis­
mos personeros de la Superintendencia ele 
Abastecimientos y Precios están actuan­
do al margen de la ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ha terminado el turno del 
Comité Acción Renovadora <le Chile. 

26.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical Democrático. Con 
la venia de dicho Comité, tiene la palabl".1 
el Honorable señor \Veber. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
solicito que recabe el asentimiento de la 
Sala para que se me concedan cinco mi­
\1ut l ~ más cid tiempo de que dispongo, pa­
ra poder terminar mis observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unalllrne de la Sala para prorrogar f,ll 

cinco minutos el tiempo del Comité Radi.­
cal Doctrinario, con prórroga ele la hora 
de término de la sesión. 

El señor ACEVEDO.- Si se conceden 
internlpciones ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--No hay acuerdo. 

El señor WEBER.- No tengo nÜ1gú;1 
inconveniente en conceder toda clase dI? 
interrupciones, señor Presidente. 

Me preguntaba, señor Presidente, al 
terminar la primera parte de mis obser­
vaciones, cuál era la situación futura tn 

materia de precio del trigo, y observaba 
qne el trip,'o argentino ya estaba costand:) 
2.750 pesos el quintal, puesto en Santiago. 
Esto ,significa que con el precio actual cl~ 

2.750 pesos, INACO va a perder noventa 
y un pesos por quintal. Y si calculamos que 

'este organismo debe importar dos mill'l­
nes ele quintales, resulta que tendrá desde 
ya una pérdida de ciento ochenta y dos 
millones de pesos para el año 1956. 

" 
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Tengo la certeza, señor Presidente, 612 
que ni el trigo americano ni el argentino 
van a mantener su precio de' $ 2.622 Y 
$ 2.841, respectivamente. Cualquier au­
mento de fletes, marítimos o terrestres, 
aumento de seguros \ o jornales, puede 
transfol'mar la pérdida indicada en U:la 

de cientos de millones de pesos para 
Inaco. 

Estas consideraciones, señor Presiden­
te, son hechas en función de un dólar a 
$ 300, que no cOlTesponde a la realidad 
monetaria nacional. En mi concepto, el 
dólar real con respecto al "índice de poder 
adqu isitivo del trigo", está por lo menos 
en $ 400. Sobre esta base, el precio d~1 

trigo nacional debería fijarse en $ 3.4000 
el quintal. 

El trigo argentino de $ 2.741, puesto en 
San Antonio, ya cuesta US.$ 9.15, y el 
americano US.$ 8.37. Siendo la base re21, 
por lo menos, un valor de $ 400 por dólar, 
tenemos que sobre esa base el trigo am0-
ricano actualmente cuesta $ 3.360, Y (1 
argentino, $ 3.660. 

¿ Cuáles serán, señor Presidente, las 
consecuencias inmediatas de la fijacióll 
del nuevo precio oficial? En primer lugaf, 
es indudable que se van a producir des­
viaciones de siembras y de consumos, dis­
'minución de siembras y, por último, dis­
minución de rendimientos. 

l.-La desviación de siembras signifi­
cará que se cultivará más avena forrajera, 
avena de exportación y cebada. Estim') 
que por este capítulo la producción del, 
próximo año disminuirá por lo bajo, e~l 

un 10 %, ya que la cebada y las a venas, 
con un costo del 20 al 40 % de costo de 
producción del trigo tendrán un precio 
igualo superior. Por este concepto, por lo 
tanto, habrá el próximo año un déficit de 
un millón de quintales de trigo. 

2.-En cuanto a la desviación de con­
sumos, ella consiste en el cuadro de qw~ 
se producirá mayor consumo de trigo en· 
tre la población rural, en los fundos mis­
mos ante el encarecimiento desproporcio-

nado de otros alimentos con respecto al 
trigo que debe adquÍl-ir el consumidor ru­
ral. Esto no tendría mayor importancia, 
pero lo que sí la tiene es el hecho de que 
este elemental alimento se destinará a 18 
engorda ele cerdos y ele. vacunos, y a la 
crianza de terneros, ya que la producción 
de carnes dejará mucho mayor utilidad al 
agricultor. El efecto inmediato será una, 
enorme restricción en la entrega de tri'So 
a los molinos, lo que, incluso, obligará ':11 
Gobierno a tomar medidas de intervención 
directa en los campos, requisiciones, etc., 
con las funestas consecuencias que son 
fáciles de imaginar. Esta desviación d<~ 

consumo la estimo igualmente en un 10% 
por lo menos, lo que significa que en ~l 

próximo año, por este concepto, faltará 
1 millón más de quintales para la molien­
da. 

3.-En cuanto a la disminución de 
siembras, es muy prudente calcular igual­
mente un 107<) el déficitl de trigo que pro­
ducirá, ya que basta tomar un lápiz y sa­
car la cuenta. Esta misma cuenta, señor 
Presidente, también la ha sacado hasta 01 
inquilino. En aquellas empresas agrícolas 
en que hace muchos años se daba al inqui­
lino una remuneración-trigo, en muchos 
casos éste ha solicitado una participaciór..­
dinero, ya que se ha dado cuenta ~e que 
el precio del trigo que vende ha perdido 
su "l'eal poder adquisitivo". A este respec­
to, habría que agregar que la citada me­
dida significa una estafa al mediero o in­
quilino que cosecha de 1 O a 20 quintales de 
trigo por su cuenta, pues en cada quintal 
que cosecha se le cercenan 450 pesos. Es 
una contribución más que se le impone al, 
obrero campesino para que su compañer0 

_ obrero de la ciudad mantenga, a costa su­
ya el poder adquisitivo de su salario. 

La hectárea de trigo, desde la rotura 
hasta la cosecha, que significa una inver­
sión a 12 o 18 meses plazo en pleno régi­
men inflacionario, cuesta 50.000 pesos, en 
forma estimativa. Aún partiendo de un 
rendimiento hipotético de 20 quintales por 
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. hectárea, que es el mejor rendimiento del 
mundo en países tan avanzados como Ho­
landa, Suiza o Alemania, al precio de 
$ 2.750 llegaríamos a un costo de 55.000 
pesos por hectárea; o sea, con el precio· 
fijado, aún el agricultor de aquellos país,"s 
no podría sobrevivir, ya que obtendría es-­
casamente un 5 % de rentabilidad. 

N uestro país ha ido en perrnanent'3 
aumento en sus rendimientos por unidad 
de superficie. Así vemos que en los años 
1930-35, 1940-45, 1950-55, la hectárea h~ 
rendido como término medio 10.2899 quin­
tales, 11,4049 quiptales y ,12,24699 quin­
tales, respectivamente. Y hoy día nuestr0 
país, sumando sus diferentes zonas agrí­
colas, tiene el más alto rendimiento uni-· 
tario de ambas Américas. Costando la 
hectárea $ 50.000 Y siendo el rendimiento 
medio actual de trece quintales por hectá­
rea, tenemos qúe a $ 2.750 el quintal, el 
agricultor obtendría por hectárea $ 37.750, 
c'on un costo de producción de 50 mil pe­
sos. Se comprenderá que, en estas condi:­
ciones, el agricultor se verá forzado a no 
sembrar para no cavarse su propia tum­
ba. Desde ya se puede asegurar que en <>1 
próximo año, únicamente se sembrarán 
aquellas tierras que tengan fertilidad y 
rendimientos muy altos, y que son las me­
nos. Por otra parte, se sembrarán aún 
más d,efícientemente tierras de muy bajos 
rendil1ientos, especialmente en la fronte­
ra, tierras que no se pueden dedicar más 
que al monocultivo de este cereal. Todas 
las tierras de fertilidad media, las cuales. 
debe propenderse a que se siembren en las 
mejores condiciones técnicas posibles, qUe­
darán sin sembrarse, o se dedicarán a cul­
tivos cereal eros semejantes. Concluyendo, 
la disminunción de siembras significará 
una baja prudente de otro 10%, que repre­
senta 1 millón de quintales más de défiCit 
triguero. 

Tenemos así, señor Presidente, que por 
estos tres capítulos llegará, de la presente 
cosecha, 1 millón de quintales menos a los 
molinos. Y después de la cosecha 1956-57, 
se sumarán otros 2 millones de quintales , 

a este déficit. Al déficit actual de aproxI­
madamente 2 millones de quintales de tri-

. go se sumará, por lo tanto, 1 millón más; 
en total, 3 millones de quintales que, a lo:; 
precios actuales, significan en suma re­
donda 24 millones de dólares, 8.250 millo­
nes de pesos chilenos, a razón de $ 2;750 
el quintal, y 9 mil millones de pesos, a ra­
zón de un dólar a $ 300. 

Hace algunos días, señor Presidente, Id 
en la prensa que se solicitaría a MI'. Ho­
llan, Subsecretario Adjunto para Asuntos 
Latinoamericanos, y a Mr. Vaungh, Pre­
sidente del Eximbank, según me parece, la 
suma de 160 millones de dólares para in­
versiones de fomento de la agricultura, dI:' 
acuerdo con el Plan de Transportes y Des­
arrollo Agrícola. Yo me pregunto, señor 
Presidente, si aquel organismo, que ~s 
tanto de fomento como también comercial, 
nos facilitará tales fondos si el Gobierno, 
por sí y ante sí, aumenta el déficit de tri­
go en 1 millón de quintales para 1956, y 
en 3 millones para el año 1957; o sea, ~i 

resta a nl1estra desfavorable balanza d~ 
pagos 8 millones de dólares en 1956, y 2,1 
millones de dólares en 1957. 

N o creo, señor Presidente, que éste sea 
el camino más viable, pues esta desatinad:1. 
medida ya compromete el 15 % del préstl-'.­
mo mismo en el año 1957, siendo que tales 
inversiones deben propen.der justamente 
al incremento de la producción respectiva, 
para poder servirlos. Habría muchos ar_ 
gumentos más que agregar, pero sólo deseo 
hacer resaltar, en esta oportunidad, un pa­
ralelo interesante de dos cálculos -de ren­
tas y costos, efec,tuados separadamentt> : 
me refiero a la relación sueldo vital-diez 
quintales -vale decir, una tonelada- d~ 
trigo. 
- En el año 1955 a un sueldo vital de 

$ 18.400 correspondía 1 tonelada de tri­
go, a $ 18.500. En 1954, a un sueldo vital 
de $ 11.600 correspondía 1 tonelada de tri­
go, a $ 12.000. Y en 1953, a un sueldo vi­
tal de $ 7.550 correspondía 1" tonelada de 
trigo, a $ 8.200. 

Y así sucesivamente. O$a, ha habido 
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un paralelismo casi exacto entre el monto 
de ambos rubros. Aplicandó los $ 2.750, 
por lo tanto, el sueldo vital debería ser de 
$ 27.500. Creo, señor Presidente, que tal 
sueldo vital, sería tan resistido por el sec­
tor asalariado como lo es este precio del 
trigo por la agricultura. El sector asala­
riado no aceptaría tal cercenamiento de 
rentas y respondería con huelgas o paros. 
La agricultura no haría ni puede hacer 
huelgas. Lleva estoicamente el peso de los 
arbitrarios cercenamientos de su legítima 
utilidad, y es forzada a pagar sus obliga­
ciones tributarias; pues de lo contrario, 
el agricultor perdería su tierra. Ni siquie­
ra puede especular, ya que sus proouctos 
son perecibles, y los animales tiene que li­
quidarlos cuando llegan a su peso, cuan-/ 
do se secan los pastos o cuando llega el in­
vierno en el sur. 

Pero, señor Presioente, y esto es lo gra­
ve, el agricultor entonces reacciona en otra 
forma, en una forma que no es otra que 
obrar como el instinto de conservación lo 
obliga, para no perder su tietra. Respon­
de en forma trágica para la comunidad en­
tera, sin distinción de agricultores gran­
des, medianos o medianamente pequeños; 
reacciqna disminuyendo la empresa, res­
tringiendo su producción para salvar, con 
su capital cercenado en su renta,' la em­
presa misma,. su tierra ... 

El señor ACEVEDO.-j Vamos a la re­
forma agraria, Honorable colega! 

El señor WEBER.-Acepto interrupcio­
nes con mucho gusto, siempre que se me 
prorrogue el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-So1icito el asentimiento uná­
nime de la Sala para prorrogar en cinco 
minutos el tiempo qüe corresponde al se­
ñor Weber, con prórroga de la hora de tér­
mino de la sesión. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor WEBER.-En casos de crisis 
extrema, incluso es obligada a desmante­
lar parcialmente la empresa misma para 

salvar su capital básico, la tierra. Esto sí 
que es grave, gravísimo, pues en la empre­
sa agrícola no basta con acondicionar las 
máquinas, como en una industria, y dar la 
fuerza motriz para ponerla nuevamente en 
marcha. el'eO que no hay resolución más 
trágica para un agricultor que verse obli­
gado a sembrar menos o a ha1?er cultivos 
menos doble que el del trigo. Creo que no 
hay resolución más trágica qué la de li­
quidar un plantel de lechería, formado en 
largos años de sacrificio, o la de no poder 
utilizar una valiosa máquina intensivamen­
te, como lo obliga el capital inv~rtido. 

j Para qué hablar, señor Presidente, de 
la imposibilidad de pagar a sus colabora­
dores, los obreros campesinos, la renta jus­
ta a qúe tienen derecho por su sacrificio, 
obligándolo a aumentar las regalías, tie­
rras o chacras, u otras, sabiendo que los 
inq~ilinos no tendrán la preparación y el 
capital con que cuenta el dueño, para sa­
carle mayor renta-productos, que se tra­
ducirá para aquél en mayor renta-dinero! 

Es éste un tributo más que rinde el obre­
ro campesino al obrero de los centros ur­
banos. A costa del sacrificio de aquél, éste 
puede gozar de una renta de poder adqui­
sitivo más real. 

Resoluciones como ésta, que se ha toma­
do al margen de toda consideración econó­
mica, contribuyen a ,lo que estoy señalan­
do. Esta resolución aplicada a la' agricul­
tura pl'oducÍl'á una reacción lenta, pero 
tanto más drástica y tanto más difícil de 
recuperar. No olvidemos que el descala­
bro lechero del año 1949 aún no ha sido. 
superado por entero, a pesar de haber 
transcurrido seis años. 

N o desconozco en absoluto, señor Presi­
dente, la dramática incidencia que en la 
alimentación popular tiene el aumento del 
precio del pan. Dicha incidencia, sin em­
bargo, se podría paliar, en gran parte, con 
medidas complementarias de diverso ór­
den, entre las cuales sólo señalo el estable­
cimiento del corte único para lo~ fabrican­
tes del pan. Pero malamente se podría 
culpar al agricultor del sistema medioeval 
de la elaboración del pan, o del desgaste 

. ,.4·."~ • 
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de las maquinarias de los molinos de tri­
go, o del transporte terrestre o marítimo 
deficiente y caro. Cabe mencionar, igual­
mente, el escandaloso agiotismo de ~os in­
dustriale¡: y distribuidores del pan, cuyo 
engaño en peso y calidad ya no tiene lími­
te~, a tal ptmto, que por un kilo de pan que 
oficialmente está a $ 36,40, estamos pa­
gando en la práctica $ 50, $ 80 Y hasta 
$ 100, en los llamados "panes especiales". 

Castíguese, por principio de sana lógi­
ca económica, a ellos. Pero no a los agri­
cultores, que no hacen más que cultivar 
esforzadamente, de sol a sol, sus tierras, 
sin gozar en la mayoría de los casos de las 
más elementales comodidades y distraccio­
nes que- brinda la vida en los centros ur­
banos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha llegado la hora de la votación 
de los proyectos de acuerdo. 

Quedan tres minutos a Su Señoría. 
El señor \YEBER.- Me faltan cuatro. 

minutos, señor Presidente ... 
Varios señores DIPUTADOS.-Se le po­

dría prorrogar el tiempo ... 
,El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- En este momento, no hay 
número en la Sala para tomar acuerdos. 

27.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se va a dar cuenta de las 
renuncias y reemplazos de miembros de 
Comisiones que se han propuesto. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Araneda ha renunciado a la Comi­
sión Mixta de Presupuestos. Se propone, 
en su reemplazo, al señor Minchel. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Como en este momento no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos, se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo Teglamenta1'io., 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Si le pal'ece a la Honorable 
Cámara, se ftceptarán la renuncia y el 
reemplazo de que dio cuenta el señor Pro­
secretario, hace un momento. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).-EI 

señor Carmona ha renunciado a la Comi­
sión Mixta de Pl·esupuestos. Se propone, 
en su reemplazo, al ,señor Láscar. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptal'án la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A Y AR (Prosecretario) .-EI 

señor Huerta ha renunciado a la Comisión 
de Racienda. Se propone, ~n su reemplazo, 
al señor Rivera, don Guillermo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Corbalán ha renunciado a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone, en su reem­
plazo, al señor Elgueta. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .-El 

señor Cisternas ha renunciado a la Comi­
sión de 'Asistencia Médico-Social e Higie­
ne. Se propone, en su reemplazo, al señor 
Martínez, don Gustavo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Pl'osecretario) .-El 

señor Pizarro, don Fernando, ha renuncia­
do a la Comisión ele Economía y Comercio. 
Se propone, en su reemplazo, al señor Ta-, 
mayo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-~i le parece a la Honorable 
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Cámara,. se aceptm'án la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

28.-SUPRESION DE LA SESION ORDINARIA 

DEL MIERCOLES 7 DEL PRESENTE MES 

El i'eñor C01-1REA LETELIER (Vice­
presidente) .-Varios Comités parlamenta­
rios han hecho presente a la Mesa la con­
veniencia ele dejar sin efecto la sesión or­
dinaria de mañana, trasladando la Hora 
de Incidentes a continuación de los ttú'­
nos de la sesión ordinaria elel martes pró­
ximo. 

El señor CUETO.-¿ y la sesión es pe­
·cial que había para el día' de mañana? 

El señor CORREA 'LETELIER (Vice­
presidente) .-Esa no se suspende, Hono­
rable Diputado. 

El señor CASTRO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .;-Con la venia de la Sala, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.-Señor Presidente, 
'la Mesa debía citar, esta semana, a una se-o 
sión especial para tratar el problema re­
'lacionado con las dictaduras americanas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, hay' 
una sesión en la mañana para tratar la 
materia a que se ha referido Su Señoría. 
La citación ya ha sido repartida. La sus­
pensión pedida por la Mesa se refiere a la 
sesión ordinaria que debería celebrar la 
Corporación de 16 a 19 horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El señor VIAL LETELIER.-¿. Y las se­

siones de Comisiones? 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Esas no se suspenden, Ho­
.norable Diputado. 

29.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

m seüOl' Y A VAR (Prosecretario) .-El 
señor Serrano, apoyado por el Comité Con­
sen'ador enido, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo, 

"Considerando: 
El estado ruinoso en que se encuentra 

la sección antigua del internado del Liceo 
de Hombres de Concepción, lo que repre­
senta un evidente peligro para la vida de 
los alumnos y personal docente y adminis­
tl'atiyo ele ese plantel, y que ha movido al 
Servicio Nacional de Salud a solicitar la 
Dronta demolición y reconstrucción de esa 
pa lte del Liceo; 

Que es urgente e indispensable para la 
buena mal'cha del plantel educacional en 
referencia la realización de tales obras 
dentro del plazo más breve posible; y , 

Que existe una ley que contempla fon­
dos para construcciones escolares, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública para que se sirva ordenar 
la inmediata demolición de la sección an­
tigua del internado del Liceo de Hombres 
de Concepción, ubicada en la calle Caupoli­
cán de esa ciudad, y disponga se consulten 
los fondos necesarios para su reconstruc­
ción, con cargo a la ley N" 11.766, de 30 
de diciembre de 1954, sobre construcciones 
escolares" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Apr-obado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 

señor Serrano, apoyado por el Comité Con-
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servador Unido, ha presentado el siguien­
te proyecto de acuerdo. 

"Considerando: 
El gran interés que reviste para la ciu­

dad de Concepción la pronta realización ele 
las obras de pavimentación pendientes y 
que se extienden a las calles principales y 
de mas intenso tránsito; 

Que la Ilustre Municipalidad, en el mes 
de junio del presente año, hizo entrega a 
la Dirección Comunal de Pavimentación 
de un aporte extraordinario de siete millo­
·nes de pesos, suma que ha elevado a vein­
tiún millones de pesos la cantidad de que 
se dispone para realizar tales obras; y 

Que hasta la fecha no se han ejecutado 
los trabajos de pavimentación pendientes, 
lo que ha acarreado la desvalorización con­
siguiente de los fondos destinados a este 
objeto por el alza de precios de los mate­
riales y de la mano de obra, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole que se sirva orde­
nar la pronta realizáción de las obras de 
pavimentación pendientes en la ciudad de 
Concepción, en conformidad· con los pla­
nes elaborados por la Ilustre Municipali­
dad de la comuna". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 

·Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
, Si le parece a la Honorable Cámara, Be 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Los señores Santandreu, Jerez, J aramillo 
y Miranda, don Carlos, han presentado el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas adquirió, en la ciu­
dad de Rancagua, un sitio para iniciar la 
construcción de una población de ciento 
trece casas; 

Que hasta la fecha ha construído sólo 

cuarenta y dos, quedando, por lo tanto, un 
saldo· de setenta y una habitaciones, cu­
yos trabajos se encuentran paralizados 
desde hace más de cinco meses, no obstan­
te que dichos terrenos están totalmente­
urbanizados; 

Que el considerable aumento veg~tati­
vo de la población ha hecho necesaria la 

. creación de nuevas oficinas públicas y ha. 
ampliado, a su vez, el número de funcio­
narios -públicos en las diferentes repar­
ticiones del Estado; 

Que este hecho, agregado a la escasez. 
de habitaciones que existe en esa ciudad, 
hace indispensable que la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas dé 
término, a la brevedad posible, a la men­
cionada población, y 

Que la mayor demora en la ejecución 
de esta obra, considerando el alto costo­
que día a día están experimentando 10& 
ma teriales de construcción y la obra de­
mano, recargará en forma apreciable el 
valor de las casas que deben construirse,. 
con el consiguiente perjuicio económico­
para los imponentes, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Solicitar al señor Ministro de Salud 
Pública que instruya al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas en el 
sentido de que se sirva arbitrar los me­
dios tendientes a continuar las obras pa­
ra la construcción definitiva de la pobla­
ción de los empleados públicos de la ciudad 
de Rancagua". 

El señor CORREA LETEL~ER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
E 1 señor Y AV AR (Prosecretario ) ._ 

Los señores Láscar, Musalem y Melén­
dez, apoyados por el Comité Acción Re-
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novad'ora de Chile, han presentado el si­
.guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
19_Que la población "Mercedes Val­

dés de Barros Luco'·, ubicada en la ciu­
dad de Santiago, entre las calles Nataniel, 
Gálvez, Coquimbo y Aconcagua, fue do­
nada por la ex Beneficencia Pública para 
que fuera destinada a servir de hogar a 
familias modestas, y que ahora pertenece 
.a la Caja de Previsión y Estímulo de la 
ex Caja Nacional de Ahorros, hoy Banco 
del Estado de Chile; 

29-Que en esta población, compuesta 
de varias manzanas, hay noventa y seis 
~asashabitadas por mil quinientas per­
sonas, aproximadamente, todas de condi-
ción modesta; , 

39-Que la Caja de Previsión y Estí­
mulo del Banco del Estado ha notificado 
judicialmente a los arrendatarios para 

',que, en el plazo de sesenta días procedan 
.a su desalojo, advirtiéndoseles, asimismo, 
que en caso contrario serían lanzados por 
la fuerza pública; 

4Q-Que, al prosperar las demandas en 
,contra de numerosos arrendatarios, la 
ciudad de Santiago presenciaría el des­
agradable y antisocial espectáculo de ver 
Ja)lzad'as a la calle a noventa y seis fami­
lias modestas, sin posibilidades de obte­
ner casas en arriendo en ninguna parte 
de la ciudad, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a Su Excelencia el Presi­
.dente de la República, representándole la 
necesidad de arbitrar las medidas necesa­
rias para evitar este lanzamiento colecti· 
vo de ar·rendatarios de la población "Mer­
·.cedes Valdés de Barros Luco", de Santia­
. go, tomándose las precauciones del caso' 
para que estas numerosas familias sean 
ubicadas, en el futuro,en las poblaciones 
que construye ia CORVI y la Fundaci5n 
de Viviendas de Emergencia, en Santia­
-go". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
-presidente) .-A juicio de la Mesa, es ile-

gal la primera parte de este proyecto de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
Re declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en cuanto se solicita al Ejecuti­
vo que arbitre las medidas necesarias pa­
ra ubicar a las familias a que se refiere . 

Acordado. 
El señcr YAVAR (Prosecretario).­

Los señores Pinto Díaz, Palestro, Maass, 
Ojeda, Martones, Oyarzún, Martínez 
Camps, Jerez, Soto, González Espinoz~, 
Musalem, Rosende y Flores, apoyados por 
los Comités Democrático del Pueblo y 
Unidos han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la Dirección de Planeamiento de la 

Dirección General de Obras Públicas ha­
bría proyectado trasladar algunos metros 
hacia el norte la línea del ferrocarril en­
tre las estaciones Mapocho y Yungay; 

Que dicho ;>royecto perjudicaría los 
planes del Servicio de Seguro Social, en 
orden a construir una gran población en 
los terrenos que constituían el antiguo 
Estadio de Carabineros (o Colo Colo), co­
mo, asimismo, obligaría la destrucci6n de 
la piscina que sirve a una enorme pobla­
ción y que se mantiene en el proyecto del 
Servicio de Seguro Social; y 

Que es indispensable conservár la refe­
rida piscina, dada la escasez de éstas en 
la capital y la necesidad de proteger los 
intereses del deporte nacional, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

1 9~Dirigir oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de que el Ser­
vicio de Segur.) Social informe sobre los 
antecedentes que existan acerca de esta 
materia, y haciéndole presente la impres~ 
cindible necesidad de conservar la pisci­
na en los planes de la futura población, si 
así no estuviere proyectado; y 

2?-Dirigir oficio al señor Ministro de 

... . -~.1.~ 
~, 
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Obras Públicas para que la Dirección de 
Planeamiento de la Dirección General de 
Obras Públicas informe sobre los antece­
dentes del cambio de la línea mencionada 
y las posibilidades de su realización, ha­
ciéndole presente, también, ~a necesidad 
de conservar, en todo caso, la piscina, cu­
yo costo de reposición sería enorme". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo ... 

El señor HUERTA.-Eliminando la re­
ferencia a la Dirección General de Obras 
Públicas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- .. , con la indicación del 
Honorable señor Huerta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 

Solicito la venia de la Sala para' que, 
después del tiempo destinado al Comité 
Acción Renovadora de Chile, pase a presi­
dir la sesión el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).­

Los señores Valdés Solar, Barra, Galle­
guillos, don Florencio, y Meléndez, apo­
yados por el Comité Acción Renovadora 
de Chile, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"Considerando: 

Que existen, en la actualidad, mil sete­
cientos obreros a contrata, con jornales 
provisorios, que trabajan en los Arsena­
les que tiene la Armada Nacional en toda 
la República ... 

El señor CORRE A LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Prose­
cretario? Ha terminado el tiempo desti­
nado a la. votación ae los proyectos de 
acuerdo. 

30.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continuando en la Hora de 
Incidentes, quedan tres minutos al Hono­
rable señor vVeber. 

El señor WEBER.-Continúo mis ob­
servaciones. 

Nosotros los agricultores somos pro­
ductores en la esencia de la palabra, crea­
clores de riquezas de las cuales viven las 
grandes ciudades en que se transan todos 
lo valores que nosotros producimos, carne, 
leche, lana, cueros, huevos, -frutas, forra­
jes, maderas, trigo, avena" cebada, azú-· 
car, semillas, miel, queso, mantequilla., 
aves, lino y fibras y muchos otros pro­
ductos más. 

Pareciera, señor PI esidente, que el nue­
YO concepto económico consistiría en to­
mar al toro por la cola y no por las astas,. 
castigar al que crea la riqueza, y que ge­
nera riquezas para túdos, y no a quien la 
transa y lucra indebidamente a costa, tan­
to del productor como del consumidor. Yo. 
señor Presidente, vendí mi trigo a $ 17,25-
el kilo hace 10 meses, el almacenero está. 
vendiendo el trigo partido y dañado para 
aves a $ 40 el kilo y más. Este ejemplo, 
señor Presidente, se podría repetir infi­
nitas veces. 

Desde esta alta tribuna, señór Presi­
dente, señalo las gravísimas consecuen­
cias de todo orden que acarreará al país 
la desatinada resolución que se ha toma­
do y en este sentido solicito recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara, pa:J;a ci­
tar a una sesión especial para analizar 
exhaustivamente la materia en debate. 

El Diputado que habla, sp.ñor Presiden­
te, ha sido el más ardoroso defensor de 
la política agraria seguida hasta la fecha 
por el S\,lpremo Gobierno. Señaló en for­
ma objetiva los errores cometidos por 
otros gobiernos y Eleñaló igualmente la. 
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trascendencia de una planificación agra­
ria aplicada a través del plan del Gobier­
no sobre desarrollo agrícola. Con esa mis­
ma objetividad señala a la faz del país, 
señor Presidente, que se ha tomado la 
primera medida qUe contribuirá a sepul­
tar tal plan de desarrollo agrícola, echan­
do por tierra la más brillante iniciativa 
de este gobierno, iniciativa que le granjeó 
la entusiasta colaboración de los 600 mil 
chilenos que laboran en nuestra industria 
madre. 

Termino, señor Presidente, solicitando 
se envíen oficios al Banco Central, al Mi­
nisterio de Economía y al de Agricultura 
para que envíen a la Cámara los antece­
dentes y las conclusiones a que han nega­
do con respecto a la fijación del nuevo 
precio del trigo. Igualmente solicito se 
envíe oficio al Instituto Nacional de Co­
mercio para que informe acerca de las re­
percusiones comerciales que tendrá el 
nuevo precio del trigo para tal Instituto. 

Nada más. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados a los Minü.,tros respectivos, en 
nombre' de Su Señoría. 

El señor URRUTIA.-En nombre del 
Comité Liberal. 

El señor IZQUIERDO.-En nombre del 
Comité Conservador Unido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de los Comités Agrario Laboris­
ta, Diberal y Conservador Unido. 

31.-SESION ESPECIAL PARA CONTINUAR EL 

DF:8ATE SOBRE FIJACION DEL PRECIO DEL 

TRIGO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento pe 
la Sala para celebrar una sesión especial, 
cuyo día y hora 'fijaría la Mesa, con el 
objetó de debatir el problema a que se ha 
referido el Honorab1e señor Weber. 

Acordado. 

32.-PREFERENCIAS PARA USAR DE lA 

PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-S.olicito el asentimiento de 
la S;:¡la para conceO'er cinco minutos al' 
Honorable señor Morales, don Raúl, para 
referirse a la situación planteada en Alto 
Palena. 

Acordado. 
El señor ESPINA -y otros cinco mi· 

nutos a mí, señor Presidente, para refe­
rirme a la misma :rp.~. teria. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
.presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se procederá. 

Acordado. 

33.-MEDIDAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO> 
SOBRE RESTRICCION DE CREDlTOS.....;pzft­

. CION DE OFICIO 

El señor CORREA, LETELIER (Viee­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor LOYOLA.-Pido la palabra,­
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité, 
Acción Renovadora de Chile tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
el Comité Acción Renovadora de Chile' 
cambió su tiempo con el Comité ConSer­
vador Unido. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el tiempo del Comité, 
Conservador U?1id'o puede usar de la pa­
labra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente: 
La restricción de crédito que ha dispues­
to el Gobierno como uno de los arbitrios 
para atacar al flagelo de la inflaei6n, es­
tá causando perturbaciones de alcanee in­
determinable en las fuentes primordiales 
de la economía, y afectando a la produc­
ción en tal forma que se ha comprometi-

' ",J'" 1 
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,do la solidez de mucbos negocios y aun se 
ve amenazado el abastecimiento de la po": 
blación en lo inmediato y en lo futuro. 

La restricción indiscriminada de los 
créditos está poniendo en peligro el nor­
mal desenvolvimienLo de las principales 
fuentes de la producción, rodeándolas de 
incertidumbres, lo que suscitan preocupa­
.ción y aun inquietud en esas mismas fue n­
!tes que ven el horizonte sombrío y amena­
zante. 

El remedio que se ha buscado para com­
batir a la inflación ha resultado peor que 
lá enfermedad pues las restricciones es­
tán muy lejos d.e detener la inflación en 
.este campo de la actividad económica y 
sí, están agravando los problemas nacio­
,nales y dando margen a derivaciones más 
trágicas. 

El propósito de cerrar la válvula de es­
cape que es del crédito como medida an­
tinflacionista, ha fracasado siempre en la 
práctica porque la gran perjudicada es 
la prod'ucción y en ¡;:iguiente escala todos 
los consuínidores. Si la producción se ve 
privada de los créditos de que forzosa­
mente debe disponer para su trabajo y 
para la expansión de sus iniciativas, los 
que a· la postre pagan las consecuencias 
oon los sufridos consumidores, víctimas de 
todos los experimentos económicos y fi­
nancieros. 

Se ha dicho varias veces que hay que 
restringir los créditos como una manera 
.de impedir que éstos sirvan para eSi>ecula­
¿ones. Pero la verdad es que las especula­
ciones prosperan precisamente cuando 
falta el crédito ya que afectada la produc­
ción se ve forzada a disminuir sus rend'i­
'mientos y lógicamente aprovecha la co­
yuntura el especulador para obtener ga­
nancias tan cuantiosas como ilícitas. Ade­
más, se produce el encarecimiento de los 
/Costos de esa produceión al verse obliga­
do el productor a acudir al crédito usura­
rio y extralegal que con ocasión de res­
tricción multiplica sus tentadores ofre­
einiienios para terminar venciendo las 

resistencias y consiguiendo colocar su di­
nero a interés subidbímo. 

La agricultura, la industria, la minería, 
necesitan imperiosamente del crédito en 
un país pobre como el nuestro, acostum­
brado a esa modalidad que es insepara­
ble del buen desarrollo de los negocios. En . 
un país en que el proceso inflacionista y 
otros factores han impedido la capitali­
zación, y en que la progresión de los im­
puestos se lleva todas las disponibilidades, 
el crédito no puede ser restringido en 
'':orma drástica y violenta sin antes adop­
tar otras fórmulas que lo reemplacen o 
prevengan las consecuencias. 

Si Chile como nación productora apela 
al crédito en el exterior y se queja, justi­
ficadamente,. de las restricciones en el 
otorgamiento de esos créditos que le impi­
den dar la necesaria expansión a su eco. 
nomía, lo natural es que los productores 
de Chile también sientan la falta de cré­
dito interno y se sientan igualmente con 
los brazos atados para trabajar, 

Se ha sostenido siempre por el Gobier-
110 que el crédito sirve en su mayor par­
te para especulaciones o negocios de or. 
den también especulativo, como operacio­
nes de bolsa. Esto e3 un error a mi juicio. 
El crédito en Chile mueve negocios agrÍ­
colas e industriales, sirve de base para 
conjurar CriSIS momentáneas y aflicti­
vas, porque si no se dispusiera de ese re­
curso se agravarían los problemas y se 
impediría el desarrollo de esas activida­
des. 

La especulación lejos de verse perjudi­
cada por las restricciones se siente esti­
mulada y favorecida. Si la producción 
disminuye o se reciente por falta de cré­
ditos, la especulación prospera al aprove­
char el desequilibrio entre la oferta y la 

"'demanda, como tantas veces ha ocurrido. 
Además, la restricción crea y da vida al 
préstamo usurario,· al que se ve forzado 
a acudir el productor que se ve apremia­
do por los compromisos y que encuentra 
cerradas las puertas de los Bancos. En va_ 
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rios órganos de prensa he leído última­
mente que en provincias la restricción es­
tá causando daños en ese aspecto al arras_ 
trar a los productores hasta los prestamis­
tas que aprovechan la ocasión para me­
.ter les el anillo de hierro de sus procedi­
mientos inescrupulosos. 

La restricción de créditos empuja des­
graciadamente al productor angustiado 
hacia los prestamistas. Esto eleva los 
costos y a la larga los resultados los paga 
el consumidor con nuevas y más desespe­
rantes aflicciones· 

La angustia que se advierte en el centro 
del país por la restricción del los créditos, 
la desesperación colectiva, los inumera_ 
bIes compromisos que no pueden cumplir­
se satisfactoria y oportunamente, tam­
bién se sienten más al sur. Vengo de la 
provincia de Cautín y he conocido el dra_ 
ma y he conocido la queja de los producto­
res y el malestar existente en esa zona, 
donde la falta de créditos está asfixiándo­
los. Bancos comerciales como el del Esta_ 
do, que se formó precisamente como ins­
titución de -fomento de la producción, han 
restringido sus créditos en una forma que 
causa alarma e inquietud. El presidente 
de la institución señor Aravena, caba de 
admitir que el Banco ha debido limitar 
sus operaciones crediticias por falta de 
diponibilidades. Es de imaginarse el 
efecto que esto tiene en los sectores de la 
producción, donde más hondamente re­
percute esta medida. 

En el sur del país las restricciones es­
tán produciendo una seria perturbación 
en el desenvolvimiento de las actividades 
productoras. H'3 tenido a la vista las in_ 
formaciones de la prensa regional. El 
Diario Austral de Temuco, por ejemplo, 
se ha hecho eco de ese malestar y ha re­
cogido la queja cotidiana de los produc­
tores que sienten proyectarse estas ame_ 
nazas sobre los Negocios y temen justifi­
cadamente que vengan días sombríos. 

La agricultura en sus distintas ramas 
está pagando las consecuencias de las 
determinaciones gubernativas en la polí-

tica crediticia. Los bancos no puedea 
operar con la largueza indispensable y _ 
restringen estas operaciones con los re­
sultados que es fácil imaginarse. El agri-­
cultor que nunca ha contado con dinero, 
efectivo, que se da: vuelta en el año eoD' 

créditos que satisface íntegramente al­
terminar sus cosechas, para comenzar de 
nuevo a solicitarlos no ha podido en'esta 
temporada disponer de los medios con que 
'Ordinariamente ha contado en años an­
teriores. El pago de imp1.1estos, el pago 
de salarios por los trabajos de prepara­
ción de la próxima cosecha, se hao visto­
afectados seriamente, pues no ha tenido. 
ninguna compensación, debido a los ma­
yores tributos, al alza en los transportes­
y a otros gastos que han crecido en for­
ma extraordinaria. 

El Estado sube los impuestos, eleva _ 
tarifas ferroviarias hasta un ochenta por 
ciento, sube las tarifas aduaneras. 10 CJ1I8' 
encarece los repuestos de maquinarias, T 
restringe las importaciones de esos mis--, 
mos artículos lo que crea el mercado ne-' 
gro con sus consiguientes especulaciones.. 
Pero en cambio no da compensación al­
guna ya que cuando procede una poUtiea. 
de ayuda y de fomento, trueca la Iarwue-­
za necesaria por una avaricia destroeto­
ra de los esfuerzos y de las iniciativas. 

Creo que hay que detener la infIaei6D. 
y el!! urgente atacarla en sus bases y eft. 

sus raíces. Pero la lucha contra la infla­
ción hay que darla contra sus causas de-. 
terminantes, y no desquiciando a la pre--

/ ducción o exponiéndola a los efectos -ae-. 
la elevación de sus costos, lo que a la larga, 
compromete la solidez de la economh, 
nacional. 

Para corroborar esta grave sittl¡aei6D" 
que me he permitido exponer a la Hono.. 
rabIe Cámara, me referiré a las deelara­
ciones formulaaas el sábado último a la 
prensa de Santiago, por el Presidente de' 
la Asociación Nacional de Bancos y Pre­
sidente del Banco de Chile, don Carlos·' 
Aldunate Errázuriz. Al responder a dos 
preguntas que le formuló el diario de la .. 



~. 
/ 

1720 CAMARA DE DIPUTADOS 

tarde "El Debate", el señor Aldunate ex­
puso claramente la gravedad de este pro­
blema y sobre el cual he querido llamar 
la atención. 

En efecto, al preguntársele sobre si 
,.creía que 'la sola restricción de créditos 
bastaba para frenar la inflación, respon­
.dió lo siguiente: 

"La Asociación de Bancos ha, manifes_ 
tado pública y reiteradamente que la 

. restricción de créditos, corno medida an­
tinflacionista aislada, es contraprodu­

. cente porque manteniendo la inflación en 
los consumos la agrava con la deflación 
en la producción. 

La inflación ha destruído los c~pitales 
,de explotación de las empresas a tal pun­
: to que éstas se mueven, principalmente 
,gracias al créaito; así una imprudente 
restricción de créditos puede paraliza" 
la vida económica del día". 

A una segunda pregunta sobre si es 
efectivo que los bancos comerciales están 

. rechazando operaciones de crédito por 
,no contar con las disponibilidades nece­
,sarias debido a la escasez del circulante 
. producida por el alza de los precios, con-
testó el Presidente de la ASGciación N a­

.. cional de Bancos, señor Aldunate, 10 si­
,guiente: 

"La dificultad de los Bancos para qa: 
,tisfacer la demanda de crédito proviene, 
.. .en algunos casos, de los límites impuestos 
a las colocaciones y en otros, de la esca­

,sez de disponibilidades". 
El diario "El Debate" corno comenta­

rio de las respuestas que transcribe, di-
,ce que esas opiniones representan el pen­
samiento de la más alta autoridad dentro 
de la actividad bancaria particular y que 
coinciden con las ideas que ha defendido 
dicho diario a raíz de la aplicación de la 
política restrictiva del crédito ordenada 
por el Banco Central. Iguales opiniones 
han expresado otros órganos de publici­
dad. en especial en provincias, entre los 
cuales mencionaré "El Diario Austral", de 

'Temuco, que ha estado impugnando esta 

restricción y diciendo que el Gobierno 
cornete un error al creer que la lucha con­
tra la inflación va a tener buen éxito ce-

. rrando el c'amino' de su desarrollo a la 
producción. 

Los bancos comerciales están siendo 
obligados por la orden de restringir es~ 
tas operariones a cerrar el acceso al cré­
dito a numerosas actividades que se han 
movido siempre con recursos de esa pro­
cedencia. Como lo hizo notar el señor AL 
duna te, las dificultades que se están 
afrontando y que obligan a rechazar de­
mandas de crédito, se deben a dos f.lctO­
res. Uno, las limitaciones en las coloca~ 
ciones ordenada por el Banco Central. El 
otro, la escasez de disponibilidades, que 
ha sido agravada últimamente por el Go­
bierno, que dispuso el retiro de los fon­
do,s de organismos estatales que estaban 
depositados en los bancos particulares, lo 
que aumenta esa escasez de ,disponibili-
dades. " 

Después de exponer este soml;>río pano­
rama, de perspectivas inquietantes, y de 
recoger la queja 'de los productores, me 
permitiré entregar estas consideraciones 
a la Honorable Cámara para c,.ue si lo 
tiene a bien acuerde enviarlas al Ejecu­
tivo, a fin de que se torne una determina­
ción antes de que Jos daños sean mayores 
y ocurra una paralización en la vida el'o­
nómica de nuestro país. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, en nombre del Co­
mité Conservador Unido, al señOl' :!.\1inis­
tro de Hacienda y Economía. 

34,-¡"UACION DEL PRECIO DEL TRIGO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan cinco minutos al 
Comité Conservador Unido. 

El señor IZQUIERDO.---.Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su S8ño­
ría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, deseo manifestar que estoy en per­
fecto acuerdo con las obserWlciones que 
han formulado los Honorables señores 
Sepúlvec1a Garcés. Rigo-Righi y Weber, 
acerca de la arbitraria fijación del pre­
cio del trigo que el Consejo de Gabinete 
hizo el viernes pasado. 

Antes que nada, quiero rectificar una 
afirmación hecha en el sentido de que el 
señor Ministro de Economía habría ex­
presado en el Consejo' de Gabinente que 
mantenía el precio de $ 2.750, después 
de haber consultado a las directivas de los 
partidos Liberal y Conservador. Ya el 
Honorable señor Sepúlveda Garcés dijo 
que el Partido Liberal no ha'bía sido con­
sultado sobre eSe asunto. Por mi parte, 
puedo aformar, enfáticamente, que la di­
rectiva de mi partido tampoco lo fue. 

El Partido Conservador, señor Presi­
dente. jamás instruye a sus parlamenta­
rios para que actúen en determinado sen­
tido cuando se trata de materias econó­
micas· Por consiguiente, no habría podi­
do tomar una actitud de la naturaleza de 
la que se le atribuye. Quien ha afirmado 
tal cosa, ha aseverado una falsedad' de 
ahí que no crea qu el señor Ministr; cle 
Economía haya hecho semejante declara­
ción. 

Por lo demás, el hecho de que el señor 
Ministro de Agricultura haya renuncia­
.do a su cargo prueba claramente que el 
precio del trigo se fijó mirando, única y 
exclusivamente, el interés político y no 
los intereses del país. Los estudios rea­
lizadospor técnicos de diferentes institu­
tos fisca.les, del Ministerio de Agricultu­
ra, . del Ministerio de Economía y Comer­
cio' de Sociedaddes Agrícolas y del Ban­
co Central coinciden en la determinación 
del monto de los costos de producción de: 
trigo. Sin.. embargo, el señor Ministro de 
Economía y Comercio pretende amenazar 
a los agricultores, los insta a permanecer 
callados y pasivos ante la arbitrariedad 

que se ha cometido con ellos y expresa su 
deseo de que no recurran a campañas o 
presiones. 

N osotros, los agricultores, no amena­
zamos; sólo exponemo nuestros puntos de 
vista y seiíalamos las consecuencias que 
pueden tener para el futuro del país las 
erradas medidas que se toman y que han 
ido haciendo cada vez m4,s difícil la pro­
ducción de los element"os esenciales para 
la alimentación del país. N o tenemos mu­
cha confianza en las afirmaciones que el 
Gobierno nos hace. En la época en que el 
señor Ibáñez fue elegido, el trigO tenía un 
precio de ochocientos pesos por quintal 
métrico fijado por el Instituto de Econo­
mía Agrícola. El señor Ibáñez,. hizo un 
viaje a Temuco, donde, por radio y por 
todos los medios de publicidad posibles, 
hizo la afirmación c~e. que ese precio no 
se bajaría. Sin embargo, cuando asumió 
el Poder, fue rebajado a ochocientos 
veinte pesos. 

En ?quella oportunidad se elijo que los 
sacrificios que las circunstancias impo­
nían a los agricultores tenían carácter ge­
neral y que, por lo tanb, se impondrían 
proporcionalmente a los molineros y a .los 
panificaelores. Esta eleclaración del Ejecu­
tivo también resultó falsa porque quienes 
soportaron toelo el peso de la reducción 
acordada por el Gobierno fueron los agri­
cultores. 

En aquel entonces existía una ley que bo. 
nificaba el uso ele los abonos. Pues bien, 
el Gobierno elictó un decreto ley concebido 
en tal forma que ha hecho ilusoria la bo­
nificación. 

El señor Ministro volvió a ofrecer hoy 
día una bonificación, en circunstancias que 
ésta se está adeudando des ele hace dos años 
a los agricultores. 

Debe ténerse presente que el costo de la 
producción de trigo ha experimentado un 
alza del 75 por ciento sin considen~r las 
futuras alzas de fletes. El cálculo corres. 
pondiente se ha hecho sobre la base de es­
te porcentaje. Ahora, si se produce un alza 
de fletes, debe cargarse su monto al coste. 
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calculado. Sin embargo, el señor Ministr<. 
pretende engañarnos diciéndonos que SE:. 

establecerá una bonificación para el fletE:. 
del trigo. 

Alos agricultores no nos interesa la bo­
nificación. Creemos que deben pagarse por 
todos los productos precios justos. 

No queremos que, par~ fijar un precio 
aparentemente más bajo al quintal de tri­
go, se desfinancie la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado. 

.h;1 señor CORREA LETELIER (\ ice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Conservador Unido. 

El señor IZQUIERDO.- Voy a conti­
nuar mis observacioI1es, en el tiempo del 
Comité Independiente, señor Presidente. 

35.-AUMENTO DE LA SUBVENCION FISCAL 

A LA UNIVERSIDAD CATOLICA. PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. J 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señoT CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MELENDEZ.-Voy a preocu­
parme, señor Presidente, en mi interven­
'ción de esta tarde, de una institución a la 
que siempre he considerado benemérita de 
nuestra patria: la Universidad Católica de 
Chile. 

Al hablar de dicha institución, debo de­
jar especial constancia qüe las demás Uni­
versidades también están reafizando en 
nuestro país una obra magnífica, que ha 
dado .prestigio a nuestra actividades cul­
turales en el extranjero y que goza del ple­
no reconocimiento público. No deseo -in­
sisto- que mis observaciones coloquen en 
una situación desmedrada a las demás uni­
versidades, que merecen el aplauso unáni.: 

me por su ol'ganización y por la labor que 
han realizado y siguen realizando. 

Hechas estas consideraciones, debo ex­
presar que, a mi juicio, no es posible que se 
mantenga la situación de enorme desventa­
ja en que se encuentra la Universidad Ca­
tólica de Chile dentro del Presupuesto Na­
cional. Voy a analizar con cifras el signifi­
cado de la ayuda que el ~stado dispensa a 
este plantel de educación universitaria. 

La Universidad CatólIca de Santiago, 
con 9 facultades, 18 escuelas, 5 institucio­
nes y con un total de 3.596 alumnos, reci­
be una subvención para el presente año, de 
$ 50.189.000, la misma que se le asigna en 
el Presupuesto del próximo año- lo que 
significa un aporte por alumno de 
$ 13.956,90. 

La Universidad de Chile, con 13 faculta­
des, 30 escuelas y con 11.912 alumnos, tie­
ne una subvención para el año 1955 de 
1.370 y tantos millones de pesos; y, para 
1956, de $ 3.273.725.000, lo que significa, 
por alumno $ 274.825.80. 

La Universidad de Concepción tiene 7 
facultades, 7 escuelas, 15 institutos y 2.073 
alumnos. Actualmente tiene una subven­
ción de $ 77.000.000, que se eleva, para el 
próximo año, a $ 322.000.000, lo que sig­
nifica, por a 1 u m n o un. aporte de 
$ 155.354.55. 

La Universidad Católica de Valparaíso 
tiene 5 facultades, 3 escuelas, 1 instituto y 
1.346 alumnos. Recibe una subvención de 
$ 18.000.000 para el año actual que para 
el año próximo sería de $ 48.000.000, lo 
que significa, por alumno, $ 35.661,22. 

Como pueden ver los Honorables cole­
gas, la Universidad Católica está ocupan­
do el último lugar en el monto de las sub­
venciones fiscales para el año próximo. 

O sea, la Universidad Católica, con los 
grandes gastos que le significan los au­
mentos de sueldos y el alza del costo de la 
vida, tiene que mantenerse con la suma, 
irrisoria de $ 50.000.000, a pesar de que 
tiene 3.596 alumnos distribuidos en las si­
guientes Facultades y sus correspondien­
tes escuelas: 
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Fucllltad de Agronomía: Instituto de Aplicación "lVIonselÍor Car-
los Casanueva O"; 

Escuela de Agronomía; 
Escuela de Expel'imentación Agrícola Facultad de Medicina 'Y Ciencias 

"J ulio Ortúzal' Pel'eira", en el fundo "Isla Biológicas: 
de Pirque"; 

Facdtad de Arquitectura y Bellas Artes: 

Escuela de Arquitectura; 
Escuela de Bellas Artes; 

Facultad de Cienc'ias,1iJconómicas: 

Escuela de (iencias Económicas; 

Facultad de Ciencia.,; Físicas y 
Matemát1'ca" : 

Escuela de Ingeniería Civil; 
Escuela de Ingeniería Industrial; 
Escuela de Ingeniería Química; 

Facultad de Ciencias J'urídicas, Politicas y 
Soc!nles: 

Escuela de Derecho; 

Escuela de Servicio Social "Elvira Ma­
tte de Cruchaga"; 

Facultad de Filosofía, Letras y CiencW.s de 
la Educación: 

Escuela de Pedagogía, con los departa-
mentos de: 

Blblogía y Química, 
Castellano, 
Filosofía, 
Francés, 
Historia y Geografía, 
Inglés, 
Matemáticas y Física. 
Pedagogía, 
Psicología, 
Escuela Normal "Santa María"; 
Escuela Normal "Santa Cruz" de Lonco-

che; 

Escuela de Medicina; 
Escuela de Enfermería" Isidora Lyon de 

Oousiño" ; 
i Escuela de Ciencias Biológicas; 

Facultad de Sagrada Teología: 

Escuela de Sagrada Teología; 
Curso Libre de Cultura Católica para 

seglares; 

Facultad de Tecnología: 

Escuela de Constructores Civiles; 
Escuela de Electrotecnia; 
Escuela de Química Industrial. 
La Universidad Católica mantiene, ade­

más, Jos siguientes institutos anexos: 
Instituto de Cultura Religiosa para la 

enseñanza de la Religión en las Faculta­
des, Escuelas e Institutos Anexos de la 
Universidad: 

Instituto Politécnico Industrial; 
Instituto Femenino de Estudios Su~erio-

res y prácticos; 
Instituto de Educación Familiar; 
Instituto Catequístico; 
Instituto de Investigaciones Históricas 

de la Facultad de Filosofía, Letras y Cien­
cias de la Educación; 

Instituto de Investigaciones Económico­
Sociales; 

Cursos de Temporada: 

Temporada de Invierno, Mayo a No­
viembre. Temporada de Verano, Diciem­
bre a Marzo, 

Dependen, por último, de la Universidad 
Católica las._academias de Filosofía, Cien­
cias Pedagógicas, Bellas Artes, Ciencias 
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Físicas y Matemáticas,. Ciencias X atura­
les, Jurídica y de Ciencias Económicas. 

Mantiene con sus escasos recursos los 
siguientes Departamentos e Institutos de 
Investigaciones: 

Departamento de lln-estigaciones Tec-
nológicas, con los siguientes laboratorio:3: 

Ensayo de Materiales; 
Mecánica de Suelos; 
Química inorgánica; 
Electrotecnia; 
Electrónica; 
Acústica Arquitectónic~; 
Máquinas Térmicas; 
Fotoelasticidad ; 
Hidráulica; 
Cemento y Aglomerantes; 
Estación Experimental de la Vivienda; 
Metales; 
Conductividad Térmica; 

lnstt"tuto de Física y Astl'Onomía. con los 
Laboratorios de: 

Física General; 
Física Biológica; 
Espectrografía; 
y el Observatorio Astronómico "Manuel 

Fóster Recabarren", con su laboratorio de 
Mediciones; 

In8tituto de Química General y Orgúnica, 
Laboratorio de: 

Química Orgánica; 

Laboratorios de la Escuela de M ed icina : 

Anatomía, 
Embriología; 
Histología; 
N eurofisiología ; 
Fisiopatología; 
Farmacología; 
Fisiología; 
Bioquímica; 
Bacteriología; 
Parasitología; 
Anatomía Patológica. 

La "Cniversidad desarrolla también una 
importante labor de extensión univcl'sita-­
ria a través ele las siguientes depe~lden-­
cias: 

Departamento de ExteEsión Cultural; 
Curso Libre de Filosofía; 
Teatro de Ensayo; 
Cátedra Cervantes; 
Instituto de Cultura Alemana "Alber-

tus l\Iagnus"; 
Cátedra de Cultura Italiana; 
Coro Universitario; 
Academia de Cine y Fotografía. 

Muscos: 

Mineralogía; 
Anatomía Patológica, y 

Sala de Anatomía y Zootecnia, de la Fa­
cultad de Agronomía. 

Por medio de su Club Deportivo, ha 
dado un vigoroso impulso a la práctica 
de deportes como el atletismo, el automo­
vilismo, el básquetbol, el box, la equita­
ción, la esgrima, etc., contribuyendo en 
esta forma a la cultura física de milla­
res de nuestros jóvenes universjtarios. 

La Universidad Católica mantiene 
también espléndidas bibliotecas a través 

.de las cuales ha realizado una obra cultu­
ral de vastas proporciones en el país. 

Su Hospital Clínico, que sirve a la ca­
pital y a todo el país, tiene 181 camas. Su 
Policlínico ha atendido en 1954, a 21.993 
enfermos. El número de enfermos (lue se 
hospitalizaron en este establecimiento fue 
de 2.674; el de operados, 1.500; el de exá­
menes radiológicos practicados, 25.565; 
el de exámenes de laboratorio, 80.523. 
Toda esta labor realizada durante el año 
1954. 

El personal del Hospital Clínico de la 
Universidad Católica ~e mantiene sola­
mente con 26 religiosas, 58 médicos, 4 en­
fermeras, 28 empleados administrativos 
y 130 de servicio. 

Como puede ver la Honorable Cámara, 
la obra de la Universidad Católica es dig­
na de la preocupación del Estado y de que 
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se le dé la subvención que le corresponde. 
Me voy a permitir solicitar al señor 

Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala para enviar un oficio,en nombre 
de la Corporación, al señor Ministro de 
Hacienda para qUe en el Presupuesto del 
próximo año triplique, si es posible, la 
partida de cincuenta millones con que ac­
tualmente se subvenciona a la Universi­
dad Católica, ya que no puede hacer fren­
te a sus necesidades ni aún recurriendo a 
la ayuda particular. 

Ha~' que tenel' en consideración que, en 
su mayoría, el profesorado que en ella sir­
ve lo hac;e en' -forma abnegada y gratuita. 

Sin una mayor ayuda estatal, será im­
posible que la Universidad Católica pueda 
continuar la hermosa obra que está rea­
lizando en bien de la juventud. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,-No hay quórum para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. Se envia­
rá el oficio en nombre de Su Señoría ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Y en 
nombre del Comité Conservador Unido. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-... y en nombre del Comité Con­
servador Unido. 

36.-ALCANCE A DISPOSICIONES DEL PRO­

YECTO SOBRE ESCA~A UNICA DE SUELDOS 

QUE AFECTARlA A DERECHOS APQUIRIDOS 

POR LOS EX SERVIDORES DEL ESTADO 

El señor MELENDEZ.-Paso a refe­
rirme a otra materia, señor Presidente. 

Debo decir que hondas inquietudes e 
incertidumbres dominan hoy a los jubi­
ladoade todo el país. En efecto, el proyec­
to de Escala Unica del que pronto entra­
rá a conocer esta Honorable Cámara y 
del CUé,¡ ~e ha dado cuenta en el día d8 hoy. 
es una iniciativa del Gobierno que, si' bien, 
por un lado beneficia a un apreciable 
sector de los ex servidores del Estado, ya 
que aumenta sus escasas rentas en un no 
despreciable porcentaje para nivelar su 
pensión a los sueldos del personal en ac-

lividad, por otro, aquéllos se ven lesiona­
dos en sus conrluistas previsionales. Así, 
en el articulado Ge este proyecto; se preten­
de derogar lo~ beneficios que, tan justicie­
ram ente, otorgó la ley 10.343 en 108 

artículos 63 y 64, como también los que 
concedieron el decreto con fuerza de ley 
NQ 256 del año 1953, en su artículo 179 

,y las demás disposiciones similares con­
'templadas en los' decretos con fuerza de 
ley Nos. 209, 289 y 348, de 1955. 

El proyecto de Escala Unica, contempla 
algunas justas franquicias para los que 
hubieran servido más de 35 años. Esto, 
sin duda, está muy bien, pero es necesa­
rio que se haga justicia a los jefes de 
se'rvicios, a los que obtuvieron esta dis­
tinción después de recorrer, tanto por mé_ 
rito como por antigüedad, todo el escala­
fón. 

Estimo, señor Presidente ,- y estoy 
cierto de que éste debe ser el criterio ca­
si unánime de los colegas de esta Hono­
rable Cámara- que los derechos otorga­
dos PQr leyes que el Parlamento ha dic­
tado, haciendo justicia a los ex servido­
res, deben mantenerse y respetarse. Se­
ría un atentado proceder en forma con­
traria a los intereses de aquellos ciuda­
danos, hombres y mujeres, que han sido 
antiguos y meritorios servidores de la 
patria y que agostaron su juventud tra­
bajando en las más variadas actividades 
nacionales. Tal resolución vendría a arre­
batarles el pan de sus hogares y el bien­
estar de sus hijos. Me asiste la confian­
za más absoluta de que el Pa'rlamento no 
permitirá que se vulneren los beneficios 
que establecen la ley NQ 10.'343 y las otras 
disposiciones que tan injustamente se 
pretende eliminar de esa legislación de 
verdadera sensibilidad social. 

Es curioso el criterio con que se pr'e­
tende abordar la triste y delicada situa­
ción económica de los jubilados: se ata­
ca al que no puede defender sus intereses 
amagados y lo que en justicia les corres­
ponde, con huelgas u otras presiones. Se 

... ~ 
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pretende establecer que el jubilado es el 
único ser humano que pued'e reducir sus 
.alimentos, su vestuario y el arriendo de su 
c(asa, para contribuir ~enEttosamente a 
salvar la crisis económica del país. Olvi­
dan esas personas que en esos hogares 
hay también niños menores que aliman­
tar, una eSPQsa que tiene que hacer "mil 
figuras" para atender las necesidades de 
su casa con una suma escuálida que, fren­
te al alza constante del costo de la vida, 
constituye sólo un paliativo de que dispo­
nen los jefes de familia para afrontar sus 
responsabilidades como tales. 

y en íntima relación con la que esta­
blece el proyecto de Escala Unica en es­
te sentido, podemos observar la falta de 

. cumplimiento del Fisco· para con sus ex 
servidores, a quienes no cancela, desde 
hace 16 meses, los beneficios contempla­
dos en la ley 11.764. Otro tanto ocurre con 
los beneficios contemplados en la ley 
10.343. N o olvidemos que las leyes las dic_ 
tamos en esta Honorable Cámara total­
mente financiadas. Sin embargo, se si­
gue haciendo vivir con promesas a los ju_ 
bilados. Se les engaña, como a niños de 
corta edad, con el socorrido anuncio de 
que el pago se hará en junio, después en 
julio, y así sucesivamente hasta que lle­
ga el término del añl) sin que puedan abri­
gar la más mínima esperanza de que se 
les entregará lo que les corresponde. 

Impresiona, Honorables colegas, ob ... 
servar, a diario, en las Oficinas de Pen­
siones, a una multiud de personas, de 
avanzada edad en su mayoría, que for­
man "cola" o se arremolinan pugnando por 
obtener alguna información acerca de su . 
solicitud pendiente desde tan largo tiem­
po, para luego escuchar, cada vez, la fra-:­
se sacramental: "está en liquidación, 
vuelva la próxima semana o dentro de 
quince días". Así "en liquidación" se man_ 
tiene el expediente largos meses y si ocu­
rre que éste se extravía, las cosas no tie­
nen solución hasta uno o dos años de 
eterna y criminal espera. 

Señor Presidente, no deseo profundi-

zar ni referirme con mayores datos al 
proyecto de Escala Unica de Sueldos, en 
lo que se relaciona con nuestros ex servi­
dores. Me referiré rriás extensamente a 
él cuando, se estudie por las Comisiones 
de la Honorable Cámara, pero, mientras 
tanto, deseo dejar establecido que todos 
los comandos de jubilados, pensionados 
y favorecidos con montepÍOs, están en 
guardia y desplegarán el máximo de sus 
energías para defender sus derechos ad­
quiridos. Los parlamentarios, que cono­
cemos sus problemas e inquietudes, esta­
remos haciendo guardia permanente para 
que los derechos concedidos PQr leyes an­
teriores, no sean lesionados por ningún 
motivo, sobre todo ante la frágil razón 
que hoy da el Ejecutivo para salvar la 
crisis económica a costa de nuestros ex 
servidores. 

Nada más, señor Presidente, por aho­
ra. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

37.-NECESIDAD DE CONSULTAR FONDOS EN 

EL PRESUPUESTO DE LA SUBSECRETARIA 

DE MARINA PARA PAGAR EN 1956 A LOS 

OBREROS CONTRATADOS ULTIMAMENTE POR 

EL ARSENAL NAVAL DE TALCAHUANO.-PE-

TICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
- El señor BARRA.-Señor Presidente, I 

en la hora de los proyectos de acuerdo 
de la presente sesión, desgraciadamente, 
no hubo tiempo para que la Honorable Cá­
mara· prestara su aprobación a un pro­
yecto de acuerdo que el que habla había 
presentado en unión del Honorable cole­
ga señor Valdés Solar. 

Este proyecto de acuerdo tiene atin-
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gencia con el siguiente problema: en el 
Arsenal Naval de Talcahuano, en este 
último tiempo, se han contratado cerca de 
mil setecientos obreros, a quienes se les 
ha dado la denominación de "obreros pro­
visorios de carácter transitorio". Parece 
que esta medida se adoptó, tomando en 
consideración que en la ley de encasilla­
miento del personal de las Fuerzas Arma­
das se incluyó un artículo, por el cual se 
facultaba sólo para poder contratar per­
sonal pagado por medio del ítem "Jorna­
·les" . 

Pero sucede, señor Presidente, que los 
Arsenales Navales necesitan, permanen­
temente, de este personal, en atención a 
que, en su mayor porcentaje, él es profe­
sional y está calificado con un alto ren­
dimiento. Tal medida ofrecería, induda­
blemente, la posibilidad de que los Arse­
nales ~avales de TaIcahuano, Valparaíso 
y Punta Arenas, mejoraran, asimismo, su 
actual rendimiento. 

Actualmente, estos obreros, como he di­
cho, están siendo pagados por medio del 
ítem "Jornales", correspondiente al Pre­
supuesto de la Subsecretaría de Marina. 
Pero existe el peligro de que estos fon­
dos se terminen a principios del próxi­
mo año, 10 que podría producir la cesan­
tía de este personal. 

Entiendo que el Gobierno debe tener el 
propósito de que este personal continúe 
prestando sus servicios en el Arsenal Na­
val de Talcahuano. Por eso, presentamos 
el proyecto de acuerdo a que me referí al 
comienzo de mis observaciones. Por él se 
solicita que estos obreros, que se pagan 
por el ítem "Jornales" del Presupuesto de 
la Subsecretaría de Marina, sigan perci­
biendo sus salarios el año 1956 en la mis­
ma forma. Estoy seguro que, de acuerdo 
con la justicia misma que encierra la si­
tuación que he expuesto, no habrá in­
conveniente de ninguna naturaleza para 
que, si así se requiriera, se concediera un 
suplemento a la Subsecretaría de Marina 
en el ítem "Jornales". 

Los parlamentarios de la zona, señor 

Presidente, estamos especialmente intere­
sados en que se tomen medidas de esta 
naturaleza para impedir que el personal 
a que me he referido sea despedido. 

Por eso, solicito, en nombre de]. Comi­
té Socialista, del C~mité Acción Renova­
dora de Chile 'que igualmente suscribió el 
proyecto de acuerdo aludido y del Comi­
té UnidQ, se envíe oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional, transmitiéndole mis 
observaciones y solicitándole proceda, si 
lo tiene a bien, en la forma que he hecho 
presente. 

El s~ñor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de l~s Comités a que ha aludido Su Se­
ñoría. 

El resto del tiempo lo ocupará el Ho­
norable señor Morales Adriazola. 

38.-PROBLEMA LHUTROFE CON LA REPU­

BLICA ARGENTINA CREADO EN LA LOCA­

LIDAD DE CALIFORNIA, SITUADA EN PALENA 

ALTO. PROVINCIA DE CHlLOE.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del Comité Socia­
lista, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Morales. 

El señor MORALES ADRIAZOLA.­
Señor Presidente, voy a referirme, breve­
mente, al problema que se ha planteado 
en la parte de Chiloé' Continental, en el 
territorio de Palena Alto, donde está si­
tuada la localidad llamada California. 
, Palena Alto es una zona en que traba­

jan pequeños agricultores y ganaderos; 
está ílituada en lo alto de la cordillera de 
Chiloé, en contacto directo con la zona 
argentina. Se halla aislada, tanto del res­
to del cor.tinente, como de la Isla Gran­
de de Chiloé, donde se encuentran radica­
das las autoridades administrativas prin­
cipales de la provincia. 

La zona de Palena Alto tiene actualmen­
te un problema que es similar al que se 
planteó en años anteriores a la localidad 
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de Futalelfú, ubicada también en la cor­
dillera alta de Chiloé. 

Los pequeños agricultores y ganaderos 
del territorio de C8.lifornia tienen que pro­
porcionarse sus alimentos y sacar sus pro­
ductos, preci3amente, a través del terri­
torio argentino, qne está a cargo ele gen­
darmes de esta misma nacionalidad en 
aquella zona. Estos ponen, en forma per­
manente, dificultades de orden adminis­
trativa a los chilenos que están radicados 
en esa región, trabajando· en la ganade­
ría y en la agricultura. Los pobladores del 
territorio de California tienen que cumplir 
con leyes tributarias argentinas :v con los 
trámites engonosos que les señala la gen­
darmería argentina. Al mismo tiempo, es 
interesante hacer presente el ori¡ren del 
problema: fl se en~uentra radicado, evi­
dentemente, en la falta ele comunicacio­
nes con el resto del continente y con la 
Isla Grandé de Chiloé. 

Sólo hace pocos años se inició la cons­
trucción de algunos caminos precisamen­
te pai'a solucionar este problema de la 
falta de comunicaciones. Asimismo, du­
rante la última Administración se reali­
zaron algunas obras, tendientes a cons­
truir canchas de aterrizaje que permitie­
ran unir, por rutas aéreas, ese vasto te­
rritorio austral con algunos puntos que 
poseen ya JX-ises aéreas, como Chamiza, 
por ejemplo. Se dotó, igualmente, a ese 
territorio de servicio postal chileno, de 
prensa chilena y, al mismo tiempo, se es­
tableció un mejor contacto administrati­
vo con las autoridades provinciales. 

Las dificultades que se han producido 
en Palena Alto no' son aisladas. Son ellas 
consecuencia de la prepotencia con que la 
gendarmería argentina actúa frente a los 
pobladores de Chile. Todo esto es amplia­
mente conocido por los Honorables cole­
gas, como también por la opinión pública 
de Chile, a través de amplias informacio­
nes que la radio y la prensa han dado úl-
timamente. . 

Repito, señor Presidente: éste no es un 
hecho que ocurra en forma accidental, en 
forma e"po~'áctic~l o aislada. Los conflic­
to~, r;hnt~ados hoy día En P;llena Alto son, 
(,,;'10 :-',: 11e die!,:J, el resultado de una ac­
cien pre¡)otente de;;~ll'1ollada por la gen­
tla!'mer:a argentina a lo largo de tocla 
nuc:,::ra í'Olla limítrofe. Y, lo que es más 
['Tc.\·2, Honoi';1J)le C::lmal'a, esta situación 
CO:, -~~lmhién, el productll de la acción des­
an'ollada pm' las autol'irlac1es al't"entinas 
p~1r;~ ::11:~orb<:'r. digámoslo así, nuestro te­
rrite rio austral. 

Ya en sef'iones de a!los ,cnteriores me he 
referido, con alguna extensión, tanto al 
problem~" ele la Antártic1a y al del Canal 
e](' Beag'e, como a b :oitnación ele Futa-
1elft'!. 

Los hechos ocurridos en esas zonas, se­
ñor Presidente, obedecen, lisa T llanamen­
te, a una acción coordinada desarrollada 
por el Gobierno argentino y estimulada 
por 1[1 negligencia demostrada, en el últi­
mo tie~po, por las autoridades chilenas. 

Lo.;;; parlamentarios de Chiloé, tanto en 
el Honorable Sena~o como en la Honora­
ble Climara de Diputados, han hecho pre­
sente, en forma oportuna y detallada, los 
conflictos· y problemas a que se yen abo­
cados, no s510 los habitantes de Palena 
Alto, sino los de toda nuestra cordillera en 
el limite con Arge:1tina. 

A pesar de esto, hasta. el momento no 
se ha recibido ninguna contestación a ta­
]90' ohsen<lciones, de parte de la Cancille­
ría, "i ele parte elel ~Iinisterio de Defensa 
:;-,; aciona!' N o se ha recibido, efectiyamen­
te, en la Honorable Cámara de Diputados 
ningún oficio en que se dé cuenta ele estos 
hechos ni de las medidas que se han adop­
tado p<ira evitarlos. Lamentablemente, han 
o}yiclado que, en la parte cordillerana de 
Chiioé, Aisén y :Magallanes, haJ: muchos 
chilenos que luchan, en forma esforzada 
p,ara suhsistir, por incorporar esas regio­
nes a la economía nacional y, al mismo 
tiempo, en contra de la prepotencia y de 
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la infiltración, cada día mayores, de la 
gendar1!1€l'Ía al'gen~ina, estimulada por 
las <~ lItoridades del país vecino. 

El señor ::\1inistro de Relaciones Exte­
riores ha hecho una declaración oficial 
acerca del rumor f1e la po,~ible entrega (~:J 
territorio californiano a b Argentina. 

A mí me parece. de~de luego; que el 
hecho de colocal' a esa región el1 sitl1a:::i(,Il 
de "entregarse" o "negociar" -expresio­
nes em~Jleadas por nuestra Cancillería-, 
significa ya, Iba y llanamente, violar 
nuestra soberanía, poner en tela de juicio 
la pos(~sión de ese territorio y, lo que es 
mús pilve aún, condenar él los pobladores 
de la zona cordillera na a toda suerte de 
arbitrariedades, como las que, en forma 
continua, se cometen en esa zona. 

La Honorable Cámara y la opinión pLÍ­
blica conocen la importancia económica 
de esa región, como también los hechos 
acaecdos últimamente. Toda la ciudada­
nía ha expresado su protesta y ha censu­
rado la negligencia del ~1inisterio de Re­
laciones Exteriores y, también, la actitud 
de sumir en la obscuridad un asunto <le 
tanto interés nacional. 

Por estas consideraciones, me permito 
solicitar ele la Mesa que tenga a bien po­
nerse en contacto con los señores Minis­
tros de Relaciones Exteriores y de Defen­
sa Nacional, para que a::listan a una se­
si9n especial de la Honorable Cámara, en 
la cual se debatirían, exhaustivamente, 101:> 

prob18mas surgidos sobre la materia y se 
haría ver la necesidad de adoptar medi­
das que resguarden la solJeranía nacional 
y protejan a los chilenos residentes en Ca­
lifornia, Futalelfú y otras localidades. 
Estos compatriotas, a <liario, están so­
portando la prepotencia argentina y pre­
sencümdo indignados la absorción de las 
actividades productoras de la zona Ji fre­
cuentes incursiones a nuestro territorio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Quedan cuatro minutos al Co­
mité Socialista. 

El señor ESPIN A.--¿ l\i e los concede" 
HonoralJle colega? 

El ;~eñ(¡r :'1:01~ALES ADRIAZOLA.­
Con mucho gusto. 

El seflO), LOYOLA (Presidente acci­
dent.¡ 1) ,-Con la yenia del Comité Socia­
lisb. tiCJlC la palabra Su Señoría. 

El señor ESPIXA,-Señor PreRidente, 
e1 atcnci/)l1 él las observaciones que aca-' 
ha ele formular mi Honorable colega se-, 
ñor l\Iorale8 Aclriazola y a las informacio­
nes aparecidas en la prensa y difundidas 
a través de la ra(lío sobre determinacio­
ne8 adoptadas en el seno de la Comisión 
Chilena-Argentina de Límites, el Diputa­
do que habla cree conveniente dar lectu~a 
él una declaración oficial de la Cancillería 
que apareCl~ en el diario "El Mercurio" 
de hoy, Dice así: 

"En relación con informaciones radia­
lES y ele prensa, dadas a conocer en el 
día de ayer. en las cuales se dice: "El ca­
:ocrío de California, actualmente pertene-· 
ciente a Chile, pasaría a depender total.y " 
exclusivamente de Argentina, conclusión a 
la que llegaron los miemhros de la Comi­
"ión Chilena-Argentina de Límites que se 
está reuniendo en Buenos Aires", el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores mani­
fiesta lo siguiente: 

"1 0 ) N o es efectivo que California haya 
pasado o v~lya a pasar a depender tot.al­
mente de Argentina; 

"29 ) La Comisión Mixta ele Límites en­
tre Chile y Argentina, que se reunió en 
Buen0s Aires durante la segunda quince-
11a de octubre pas[ldo, entregó a la consi­
(leración ck los Gobiernos de Chile y Ar­
gentina una prollosición de traza fronte­
riza en dicha región, que hasta la fech~ 
no ha sido <lemarcada. 

"29 ) La propo¡.;ición en cuestión, que ha 
sido debidamente estudiada por esta Se­
cretaría de Estado, resguarda ampliamen­
te lo" intel'eses nacionales, yen estos mo­
mentos es materia de una negociación con 
la Cancillería Argentina; y 

"49 ) Cualquier solución en este delica-
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do problema será materia de un Convenio 
entre Chile -:V' Argentina, el cual nec'esitará 
()bligatoriamente la aprobación del Con­
greso". 

"El Mercurio" agrega otros anteceden­
tes y, entre otras cosas, dice lo siguiente: 

"SegÚn esta proposición, una extensión 
de terrenos, adyacente al caserío de Cali­
fornia, de unas 2.000 hectáreas, quedaría 
dentro del territorio argentino una vez he­
~ha la demarcación definitiva. Corno com­
pensación, Argentina entregaría una ex­
tensión mayor de terrenos que siempre 
han estado bajo la jurisdicción del país 
vecino. El trazado definitivo lo haría la 
Comisión Mixta de Límites, que deberá 
~onstituirse en el lugar señalado a media­
dos del presente mes". 

"Finalmente, se sabe que en la proposi­
~ión de la Comisión Mixta de Límites fi­
gura una extensión ocupada por cinco fa­
milias chilenas, la cual pasaría a poder 
de Argentina, por encontrarse al otro lado 
del río Encuentro, que será usado corno 
límite natural entre los dos países, en esa 
región". 

Hasta aquí la información de "El Mer­
curio". 

No me parece, señor Presidente, que 
edta declaración d~.ie en el espíritu la cer­
tidumbre de que los intereses de la pa­
tria no serán lesionados en estas negocia­
ciones. Lá experiencia nos dice que ante­
riormente hubo negociación, que, sin la 
enérgica y decidida intervención del Con­
greso Nacional y sin el público repudio de 
la ciudadanía, habrían continuado el cur­
so que les imprimía el Gobierno, con gra­
ve daño para los intereses de la Patria. 
Me refiero, especialmente al Convenio 
Chileno-Argetino, prepactado entre los 
Excelentísimos señores Ibáñez y Perón. 

Ahora corno entonces creo que debe ha­
cerse luz sobre el alcance de las nuevas 
negociaciones que se gestionan en la foro 
ma que conocernos. 

Tenernos en nuestra historia dolorosas 

experiencias del arreglo pacífico de las di­
ficultades internacionales con nuestros ve­
cinos. Cada vez que las hemos sometido a 
arbitraje, a la decisión de una comisión 
mixta o a cualquier arreglo directo o in­
directo, hemos perdido grandes porciones 
de nuestro territorio. 

Adhiero, pues, a la .petición formulada 
por el Honorable señor Morales Adria­
zola para que se dirija oficio a los seño­
res Ministros de RelaciQnes Exteriores y 
de Defensa N acional, pidiéndoles que 
concurran a la Honorable Cámara o, por 
lo menos, a la Comisión de Relaciones, a 
informar ... 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¿ Me permite Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 

El señor ESPIN A.-Termino en un 
minutos más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA '(Presidente acci" 
dental) .-No hay número en la Sala pa­
ra adoptar acuerdos, Honorable Diputa­
do. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Pue­
de continuar en el tiempo del Comité So­
cialista Popular, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Con la venia del Comité Socia­
lista Popular, puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor ESPINA.-Decía, señor Pre­
sidente, que me pa-rece indispensable que, 
antes de que se adopte alguna resolución I 

con respecto a la proposición de la Comi­
sión Mixta de Límites, el señor Ministro 
de Relaciones Exteriores concurra a la 
Honorable Cámara o a su Comisión de 
Relaciones Exteriores, a fin de dar a co­
nocer los alcances de las proposiciones de 
dicha comi¡;ión. 

He dicho, señor Presidente, y agradez­
co a los Comités Socialista y Socialista 
Popular su gentileza. 
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39.-PLANES DE COLONIZACION DE LA PRO­

VINCIA DE AISEN.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente accL 
dental) .-Puede continuar el Honorable 
señór Lobo, en el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Se­
ñor Presidente, en diversas oportunida­
des los Diputados representantes de AL 
sén hemos dado a conocer la importancia 
de este territorio; hemos señalado las 
posibilidades que ofrece para el desarro­
llo económico de nuestro país, y afirma­
do que constituye la reserva de Chile pa­
ra lo futuro. 

En realidad, Aisén deparará a las ge­
neraciones venideras toda suerte de opor­
tunidades y riquezas. Por la prensa y por 
la radio; desde la cátedra universitaria 
y 18 tribuna parlamentaria; en libros y 

/ en conferencias, 5e ha difundido la noti­
cia de sus inmensas posibilidades. Ade­
más, la estadística ha demostrado que no 
se ha exagerado al hacer afirmaciones 
sobre las bondades de este territorio. 

Sin embargo, señor' Presidente, con­
viene dejar establecido que esta provin­
cia, no obstante sus grandes recursos na­
turales, no podrá ser debidamente explo­
tada e incorporada al patrimonio nacio­
nal, si no se le otorgan los medios, que 
permanentemente estamos solicitando, 
tanto en el orden legal como en el econó"". 
mico, a fin de posibilitar su amplio des­
arrollo. 

El versado investigador profesor Ham; 
Stephen, que estudió detenidamente la 
naturaleza de Aisén, pudo establecer la 
existencia de cuatro zonas perfectamen­
te diferenciadas: la zona occidental, for­
mada por canales e islas; junto a ella el 
literal o selva fluvial, más al Este, otra 
llamada "del parque", que se interna 
cincuenta kiómetros, desde el Pacífico, en 
dirección a la cordillera, 'Y la zona pam­
pera o andina, con regiones como las del 
lago Buenos Aires y las campos de Bal. 
maceda. 

Por la iniciativa emprendedora de' 
chilenos residentes en territorio argenti­
no, ha sido posible incorporar a la eco-' 
nomía nacional estos sectores ricos, fera­
ces, que el investigador Stephen y el ex­
plorador Grosse llaman "Zona de los· 
Parques" y "Zona Pampera". 

Sin embargo, el litoral, sumamente llu­
vioso, no ha podido ser incorporado 11 lá 
producción. Esforzados trabajadores, ab­
negados hasta el heroi~mo, como son los: 
habitantes de la isla de Chiloé, que hañ· 
llegado a la provincia de Aisén, práctica­
mente no han podido prosperar en la zo­
na de la costa. Si bien es cierto que allí; 
se levanta la población del puerto Aisél4 
ello se debió principalmente a que ésta 
constituye la salida marítima natural y 
forzosa de la vasta zona del interior. 

Al, formular estas consideraciones a 
modo de introducción del problema que' 
me interesa, deseo dejar establecido que­
el clima del litoral es tan riguroso y cru­
do, que anota los índices pluviométricos· 
más altos del país: tres mil a cuatro mil 
milímetros de lluvia en el año. 

Por lo tanto, no me cabe la menor du­
da de que alguna vez, mediante los gran­
des recursos del Estado o a través de la 
inversión de fuertes capitales privados. 
será posible desarrollar, en su' p1el).itud,. 
los recursos del litoral, sean éstos made­
reros, pesqueros, agrícolas o ganaderos; 

Un grupo de muchachos, llenos de he-­
roísmo, .de ilusiones y de patriotismo, al 
conocer todas las grandezas que se han 
publicado sobre Aisén, ha solicitado a los· 
Poderes Públicos concesiones de tierras 
en ese vasto territorio. Sin embargo, no 
sé si por culpa de los funcionarios del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización ... 

El señor CUADRA.-j Debe ser por 
falta de estímulo! 

El señor LOBO BARRIENTOS.-••. o­
debido a deficiencias de la ley, dichos­
muchachos no han encontrado la acogida. 
necesaria. 

Existe un organismo del Estado deno­
minado Dirección de Auxilio Social, de-
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dicado a socorrer las poblaciones afecta­
das por catástrofes, sean éstas sequías 
de la zona norte, o erupciones volcánica<=; 
como las que recientemente sufrieron los 
distintos puntos de la provincia de Vai­
divia. 

La Dirección de Auxilio Social, llamar 
da, también, por mandato de la ley, a so­
correr indigentes, se ha propuesto realizar 
la acción colonizadora. Lo ha hecho tal 
vez alentada por el mejor espíritu, por. 
que' no dudo de la buena fe y de la hono­
rabilidad del jefe de esta repartición, se­
ñor Del Solar. Pero estoy completamen­
te seguro -porque he conversado reite­
radamente con él sobre la materia- que 
no es mucho lo que conoce del territorio de 
Aisén. Sin embargo, ha habido mucha 
propagando e, incluso, se han publicado 
en la prensa fotografías en que estos ciu­
dadanns, compatriotas nuestros, aparecen 
despidiéndose de S. E. el Presidente de la 
República antes de irse a Aisén a darle a 
la patria las grandes posibilidades que el 
país entero espera de su esfuerzo. 

Pero la región no sólo es desamparada, 
e inhóspita, sino que presenta grandes 
dificultades para trabajar en ella. Hoy 
por hoy, es casi prácticamente imposible 
incorporarla a la producción. En la zona 
de las islas y del litoral existen tan sólo 
algunas fábricas de conservas, que traba­
jan normal y florecientemente, porque la 
industria conservera, bien lo sabemos, es­
tá suficientemente estimulada, como que 
percibe el ~~jento por ciento del valor de 
sus dólares de retorno. Además, las fá­
bricas de conservas que prosperan en la 
zona del litoral de Aisén corresponden a 
la inversión de capitales solventes y pres­
tigiosos. 

En cambio, los muchachos que han en­
viado ahora a la región del fiordo de 
QuitraJco, la cual está totalmente inhabi­
tada y ubicada a algo así como cincuenta 
millas al sur de Puerto Aisén, no podrán 
prosperar, no tan sólo porque no conocen 
el territorio, no tan sólo porque carecen de 
las condicione.s físicas necesarias para 

soportar las difíciles circunstancias cli­
máticas de la zona, sino porque no cuen­
tan con los capitale3 adecuados .para lo­
grarlo. 

Con verdadera estupefacción, me im­
puse un día de un titular de prensa como 
el siguiente: "Santiaguinos miran hacia 
Id Tierra Prometida. Joven joyero abando­
na su taller para unirse a legión de coloni­
zadores: Aisén, gran meta. Cientos de jó­
venes se han unido a la legión para ir a 
incribirse al Servicio Nacional de Auxi­
lio Social, oficina encargada de abrir ca­
mino a los nuevos conquistadores". Este 
titular apareció en el diario "Las Ulti­
mas Noticias" del día 25 de marzo de 
1955. 

En una crónica del mismo periódico, ae 
fecha 28 de septiembre de 1955, apare­
cen los siguientes títulos y sub-títulos: 
"Primer ensayo en grande de la coloni-' 
zación planificada". "40 pioneros parten 
hay a Aisén en busca de tierras y for­
tuna". Se publica, a continuación, una fo­
tografía con la siguiente leyenda: "Fu­
turos estancieros del primer experimento 
planificado de colonización en Aisén". "El 
plan nació de las inquietudes colonizado­
ras de un hombre: Santiago Garrido 
Riffo". 

Pues bien, en el mismo diario, dos días 
antes, o sea, con fecha 26 de septiembre, 
se dió esta noticia absolutamente cierta 
y dramática: "Para sobrevivir, debieron 
comerse un perro dos colonos de Aisén 
perdidos en la selva, Santiago Garrido 
Riffo y Rudecindo Carrasco". 

-Hablan 'i-'a1'ios seño1'es Di1ndado8 a 
la vez. 

El señor LOBO BARRIENTOS.-Es­
tos hechos son efectivos. j Así ha ocurri­
do! i Abísmese la Honorable Cámara del 
criterio con que se está emprendiendo e~­
ta colonización y cómo se están malogran­
do así los esfuerzos patrióticos y creado­
res de nuestra juventud! 

Si en la provincia de Aisén hay vastos 
territorios aptos para la ganadería, don­
de el pasto coirón se da espontáneamente 
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y en muy buenas condiciones, ¿por qué 
llevar los colonizadores a Quitralco, don­
de forzosamente van a fracasar? ¿Es que 
acaso, como ha dicho el Honorable señor 
Morales Adriazola, no existen dos zonas, 
como las de Palena y Futalelfú, donde hay 
valles fértiles y suelos feraces que le per­
mitirían a esta gente, prosperar, con el 
tremendo entusiasmo y patriotismo que 
la anima? 

Al organizarse este plan de coloniza­
ción, la Dirección General de Auxilio So­
cial dió a cada grUpo de diez colonos las 
siguientes herramientas: "cinco barretas. 
tres o cuatro corvinas, dos cepillos, diez 
hachas, diez machetes rozones, dos serru­
chos y veinte o treinta kilos de clavos". 
En materia de alimentación, se les dió 
"un saco de fréjoles, uno de arroz, uno 
de azúcar, uno de sal, cinco kilos de fideos 
y tres o cuatro de lentejas". Estas racio­
nes alimenticias fueron calculadas en la 
oficina del Servicio de Auxilio Social de 
la calle Mac-Iver, por la señorita dietis­
ta; pero ellas no eran suficientes para 
proporcionar a cada una de estas diez 

'personas el número de calorías que ne­
cesitaba para mantenerse, durante el in­
vierno, al sur del paralelo 44. 

En estas condiciones, es natural que 
cuando ellas se sintieron desesperadas pen­
saron en huir. Así fué como dos de ellas 
emprendieron la fuga; pero' se extravia­
ron y tuvieron que sufrir hambre y toda 
clase de padecimientos, hasta el extremo 
como decía, de verse en la necesidad de 
comerse al perro que los acompañaba pa­
ra no morirse de hambre! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ve.? 

El señor LOBO BARRIENTOS.- De­
bo hacer notar que en la zona del fiordo 
de Quitralco no existen caminos, ni nin­
gún medio ordinario de navegación su­
jeto a itinerario. Sólo hay ciertos comer­
ciantes inescrupulosos que se valen de 
la embarcaciones de que disponen y van 
a visitarlos, de vez en cuando, para com­
prarles las herramientas, no a cambio de 

dinero, sino a trueque de llevarlos a Puer­
to Aisén. j Por el pasaje, les compran las 
herramientas, las corvinas, las ha­
chas, etc.! 

Al formular estas observaciones, señor 
Presidente, lo hago con el temor de desa­
lentar a muchos chilenos que han puesto 
su ojos en Aisén e, incluso, con el temor 
que me asalta como parlamentario de la 
provincia, de que el fracaso de esta em­
presa -cosa que, indefectiblemente, tieI1l , 
que ocurrir- pueda originar una mala 
apreciación del verdadero valer del terri­
torio. Creo que la responsabilidad de ello 
cabe al Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, y también a la falta de conocimien­
tos con que se emprenden estas empresas, 
ya que posteriormente se han enviado 
nuevos colonos. Tengo entendido que aho­
ra hay algo así como cincuenta y tres co­
lonos, que fueron trasladados en la bar­
caza "Llanos" y han sido ubicados en otro 
sector del mismo fiordo de QUitralco. Pe­
ro ellos no tienen ningún medio de ganar­
se la vida en forma conveniente, y el Ser­
vicio de Auxilio Social les está alimen­
tando en la medida que sus recursos se 
lo permiten. Estos colonos podrían explo­
tar la madera, pero es imposible hacerlo 
sin poseer los elementos apropiados vara 
aserrarla, elaborarla y transportarla a 
los mercados. N o pido que se les den 
tractores, pero sí otros medios indispen­
sables qUe realizan el trabajo de explota· 
ción de la madera. Porque ocurre que si 
estos colonos si se internan un poco al in­
terior, desde la costa, y mediante las ha­
chas que tienen logran derribar un árbol, 
no puede llevarlo hasta los sitios donde 
podrían aserrarlo y aprovecharlo, o bien 
embarcarlo, porque carecen de bueyes pa­
ra transportarlo. En realidad, muchos co­
lonos partieron esperanzados en la creen­
cia de que los vacunos existían allá en 
estado salvaje -así lo han declarado en 
Puerto Aisén últimamente- y que bas­
taba disponer de una marca para apro­
piarse de las reses. Pero eso es imposible. 
N o hay res alguna en esos paraj es. 
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Estos colonos sólo han tenido un factor 
en su favor, como el hecho de que,· por 
excepción, el último invierno fuera extra­
ordinariamente seco; porque, dé lo contra­
rio, habrían perecido a consecuencias de 
una bronconeumonía o, simplemente, de 
inanición. 

Señor Presidente, termino estas obser­
vaciones expresando que las he formul~­
do con buena fe y en el deseo de que se 
ponga fin a esta aventura, que comprome­
te la confianza y esperanza de la mucha:­
chada y puede, a la vez, contribuir al des­
crédito del buen nombre que tiene la pro­
vincia de Aisén como realidad económi­
ca. Por lo tanto, pido que se transmitan 
mis observaciones al Ministerio de Tie­
rras y Colonización y a la Presidencia de 
la República, ya que de esta última de­
pende la Dirección General de Auxilio So­
cial. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

40.-PROBLEMA LlMITROFE CON LA REPU­

BLICA ARGENTINA CREADO EN LA LOCALI­

DAD DE CALIFORNIA, SITUADA EN PALENA 

ALTO, PROVINCIA DE CHILOE.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente ac~i­

de'ntal).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pala­
. bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIAZOLA . ...:.... 
¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor ACEVEDO.- Con mucho gus­
to, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Honorable se­
ñor Acevedo, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor MORALES ADRIAZOLA.­
Deseo, señor Presidente, ampliar la pe­
tición que formulara con el Honorable se-

ñor Espina, en orden a que se remitan las 
observaciones que hemos hecho esta tar­
de al señor Ministro de Defensa Nacional 
y al señor Ministro de Relaciones Exte­
riores. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- ¿ Su Señoría solicita que se en­
víen en su nombre o en el del Comité ~a­
dical 

El señor MORALES ADRIAZOLA.-::­
Reiteramos, señor Presidente, la petición 
para que se realice una sesión especial con 
el objeto de tratar los hechos denuncia­
dos, sesión a la cual se invitaría a los se­
ñores Ministros señalados. La petición de 
oficio la· formulo en nombre del Comité 
Radical. 

El señor ESPINA.- y del Comité Li­
beral, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Se enviarán los oficios en nom­
bre de los Comités Radical y Liberal. 
41.-RESOLUCION DEL MINISTERIO DE ECO­

NOMIA SOBRE DISTRIBUCION DE NEUMATI­

COS y EXIGENCIAS PARA SU ENTREGA A LOS 

PARTICULARES.- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Puede usar de la palabra el 
Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, en esta oportunidad me voy a refe­
rir a la resolución NQ 751 del Ministerio 
de Economía, que reglamenta la venta de 
los neumáticos nuevos y la requit;ición 
de los usados. 

La citada resolución obliga a toda per­
sona que adquiera neumáticos nuevos a 
llevar puestos en el coche, camión o ve­
híc~llo que sea, los neumáticos usados de 
que va a hacer dejación, y a la sucursal de_ 
distribución de neumáticos "INSA" o la 
firma importadora vendedoras ha hacer 
sacar, con su personal, las cubiertas usa­
das para colocar de inmediato las nuevas. 

Esto ha traído, como consecuencia, la 
cesión de los neumáticos usados y la con­
cesión de su vulcanización a los distribui­
dores de la "INSA", lo que se ha presta­
do, señor Presidente, para una serie de 
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abusos. Así, por ejemplo, los concesiona­
rios de "INSA", en esta forma adquieren 
un neumático usado en un precio de tres­
cientos, cuatrocientos y hasta setec~entos 
pesos. Perú si viene otra persona o el mis­
mo que lo ha vendido, a buscar un neumá­
tico, que necesita, aun usado, aqlle~ mis­
mo neumático se lo venden en el doble 
del precio. 

Con la medida en referencia se ha da­
do atribución también a estos concesiona­
rios para destruir aquellos neumáticos que 
ellos estimen que no pueden ser vulcaniza­
dos y reparados. De esta manera, sólo el1 
Santiago, entre los meses de enero a ju­
nio de este año, se han destruído alrede:­
dor de treinta mil neumáticos, según in­
formaciones de la propia "INSA". 

Es sabida la enorme escaSeZ que de ma­
teriales importados -y, sobre todo, de re­
puestos de automóviles, existe en el país. 
Los repuestos que se logran traer- se sue­
len pagar' con un dólar de precio enor­
memente alto. De ahí que se trat€ de ob­
tener, tanto de las partes mecánicas como 
de los neumáticos de los vehículos, el ma~ 
yor provecho posible. Por eso sus moto­
res se someten a ~justes y reparaciones 
reiteradas, y, muchas veces, hasta deben 
fabricarse determinadas piezas. Y los 
neumáticos han tenido que soportar a~n 
excesivo trabajo, durante largos años, pa­
ra sacarles el mayor provecho posible, re­
curriendo exclusivamente -en las épocas 
de escasez, cuando no ha habi&> importa­
ción y la propia industria nacional ha es­
tado paralizada por escasez de materia 
prima- a los talleres de vulcanización pa­
ra su reparación, gracias a 10 cual se ha 
logrado mantener en actividad la movili,­
zación colectiva, el transporte motorizado, 
los vehículos particulares, etc. 

Con esta medida del Ministerio de Eco­
nomía, contenida en la resolución NQ 751, 
estos talleres de vulcanización, que a 10 
largo del país alcanzan a un total de más 
o menos setecientos, han resultado grave­
mente afectados; porque, en virtud de ella, 
se ha entregado a las firmas distribuido-

ras de neumáticos "INSA" la función téc­
nica de vigilar su distribución y dictami­
nar si los neumáticos usados que se en­
tllegan a cambio de los nuevos son suscep­
tibles o no de reparación. 

Esta determinación del Ministerio de 
Economía me ha parecido extraña, por­
que significa -entregar, por resolución gu­
bernativa, la fiscalización de la distribu­
ción de neumáticos a una entidad particu­
lar, más aún, a una firma comercial. Re­
sulta sumamente raro, en verdad, que sean 
los agentes concesionarios de "INSA" 
Quienes deban dar cumplimiento a una re­
solución tan categórica como ésta, que di­
ce así: "Desde la fecha de vigencia de la 
presente resolución, toda persona que 
compre neumáticos nuevos premunida de 
la correspondiente orden de racionamien­
to, deberá cumplir con las condiciones pre­
vias de venta y entregar una cantidad 
igual de neumáticos usados con que esté 
dotado su vehículo, al distribuidor o re­
presentante de "INSA" o de las firma!'! 
importadoras ... " . 

El señor HUERTA.- j Eso eS ilegal! 
El señor ACEVEDO.- Es ilegal ... 
El señol: HUERT A.- j Es una expro-

piación! 
El señor ACEVEDO.- Exactamente, 

Honorable colega. 
Como muy bien lo apunta el Honorable 

señor Huerta, esta resolución es ilegal 
porque obliga a una persoha que es pro,. 
pietaria de un bien, como es un neumá­
tico, a venderlo después que ha comprs.do 
otro nu·evo. 

A este respecto, yo hacía una compa­
ración -claro que un poco doméstica, si 
se quiere-- conversando con los propios 
afectados. Decía que con este criterio, el 
día de mañana el Ministerio de Economía 
podría dictar una resolución dispo'niendo, 
para contrarrestar el alza del precio del 
calzado, por ejemplo, entre otros artícu­
los, que cuando alguien vaya a comprar 
un par de zapatos nuevos deberá dejar en 
la tienda sus zapatos viejos y salir con 
los nuevos. Es decir, se privaría a las 

J '. 
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personas del derecho de hacer con su par 
de zapatos viejos lo que quieran, o sim­
plemente, seguir usándolos, cosa que na­
die puede admitir. Así también, las per­
sonas que compran neumáticos nuevos pa­
ra reemplazar a los usados, son dueños 
de éstos y pueden hacer con ellos lo que 
les plazca. 

Todavía más, señor Presidente. Como 
consecuencia de esta medida, se ha pro­
ducido un hecho que, a mi juicio, es cri­
minal. En efecto, es sabido que en los ta­
lleres de vulcanización se procede a la re­
paración de los neumáticos usados que es­
tán aún en condiciones de ser utilizados. 
Pues bien, la misma resolución ha sido 
ampliada clespués, autorizándose a los 
agentes de "INSA" para cortar los neu­
máticos viejos. j Sí, Honorable Cámara, 
lisa y llanamente para cortar los neumá­
ticos en dos y botarlos! 

Para lo único que pueden servir estos 
neumáticos viejos es para que los cam­
pesinos hagan ojotas. 

Pero la abundancia de neumáticos cor­
tados es mayor que el consumo de ojotas ... 

-Hablan 1.'aTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA.- F1stá muy biea 
que Su Señoría defienda el derecho de pro­
piedad. 

El señor URRUTIA.- Lo vemos muy 
liberal a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Por este moti­
vo, los distribuidores de la "INSA", am­
parados por la resolución NQ 751, que' los 
consagra como técnicos absolutos en la re­
paraciÓn de neumáticos, están facultados 
para repararlos y, además, están autori­
zados para destruir los qUG, a su juicio, 
no merecen reparación. 

Fácil es imaginarse las fatales conse­
cuencias que esta medida está ocasionan­
do al transporte, en general, máxime' si 
se considera que, por declaraciones ofi­
ciales de la "INSA", durante el semestre 
a que hice alusión al comienzo de mis ob-

servaciones, es decir, desde enero a junio 
del presente año, se han distribuído, sólo 
en Santiago, treinb mil neumáticos. 

Antes de la dictación de esta resolu­
ción, los setecientos talleres particulares 
de vulcanización, que hay en todo el país, 
con su esfuerzo, con sus capitales, con su 
técnica, y su personal, formado a través 
de largos años de experiencia, concurrie­
ron a proporcionar una verdadera econo­
mía en el transporte. 

Estos talleres no tienen sectores deter­
minados; trabajan sin horario fijo. In­
cluso en días festivos ejecutan reparacio­
nes que la INSA no permite hacer en sus 
talleres. Esto la han hecho con el único 
afán de servir al transporte, al máximo, 
aprovechando, hasta el último, los neu­
máticcs, con lo que, consecuencialment~ 

han contribuído a la economía del país. 
Esta es una parte de una información 

que ha enviado a algunos Honorables co­
legas la Asociación Nacional de Dueños 
de Talleres de Vulcanización. 

Además, algunas agencias de la INSA 
no han considerado esta. resolución, ab­
solutamente para nada. Estas agenc!as 
no están dispuestas a hacerla cumplir, 
pues tienen su negocio y toman las cosas 
conforme les conviene a sus intereses. Es­
te no es el caso de quiene¡;. especulan con 
los neumáticos viejos y con su reparación, 
con lo que hacen mal uso de esta Reso­
lución. 

Por estas consideraciones, solicito que 
se dirija oficio al Ministerio de Econo­
mía, haciéndole presente estas observacio­
nes, y pidiéndosele que estudie la posibi­
dad de que se derogue esta Resolución. 

El señor LOYOLA (Presidente acc.i­
dental).- Se enviará 'el oficio en nombre 
de Su Señoría, en la forma solicitada. 

Queda un minuto a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- No me alcanza 
para continuar mis observaciones por lo 
que renuncio a él. 
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42.-IRREGULARIDADES QUE SE HABRIA:-.l" CO­

lUETIDO EN LA EXPORTACION DE COBRE.­

PETICIOX DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente acc,i­
dental).- El turno siguiente correspon­
de al Comité Independiente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acCi­
dental)'.- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, voy a ocuparme de ciertas 
irregularidades que se han estado come­
tiendo con la exportación del cobre. Ya 
el año pasado tuve oportunidad de refe­
rirme a esta materia, cuando denuncié que 
se estaba exportando cobre· con la eti­
queta de chatarra. Esta denuncia origi­
nó el comienzo de una serie de sumarios 
y, posteriormente, la prohibición defini­
tiva de exportar chatarra de cobre. 

Ahora se ha cambiado ,el procedimien­
to, pues, según mis antecedentes, se es­
tán exportando concentrados de cobre. Pe­
ro ocurre que, en realidad, no salen del 
país tales concentrados, sino que, en d8-
finitiva, se trata de cobre elaborado, tan­
to en alambre como en alambrón. 

Por el puerto de San Antonio se 'ha~ 
hecho grandes embarques. Tengo :'tquí a 
mano el nombre de algunos barcos' que, 
recientemente, han llevado concentrados 
de cobre. Así, han salido ya el "Breda" 
y el "Fakland", y para el día de hoy está 
anunciada la negada del "Berhken" que 

Q deberá embarcar nada menos que mil 
ochocientos tambores de concentrado de 
c~bre, cantidad igual a la que llevaron los 
barcos antes mencionados. 

Señor Presidente, como el embarque de 
este concentrado de cobre se estaba ha­
ciendo en tambores de alto costo, en cir­
cunstancias de que, corrientemente, se em­
barca a granel, o en sacos, los propios 
obreros encargados de cargar los barcos 
tuvieron ciertas sospechas, pues esto era 
lo mismo que si Inglaterra embarcara la­
na en buenas maletas de cuero en lugar 

de hacerlo en fardos. Dada la voz de alar­
ma, el representante de CONDECOR en 
el puerto de San Antonio, don Benjamín 
Lavín, concurrió al lugar de embarque y 
pudo comprobar, ante la sorpresa gene­
neral de algunos y la seguridad de otros, 
que los tambores en los cuales se decía lle­
var concentrado de cobre, contenían co­
bre elaborado en alambre y alambrón he­
cho que espero habrá comunicado a sus 
jef~s. 

Pues bien, frente a este ocultamiento 
cabe preguntarse: ¿ está prohibido expor­
tar al extranjero artículos manufactura­
dos de cobre de Chile ? No, señor Presi­
dente. El ocultamiento tiene por objeto 
obtener fabulosas utilidades, que juegan 
en relación con el retorno que deben ha­
cer los exportadores, ya sea por chata­
rras, concentrados o cobre elaborado. ' 

El lugar de destino de estos embarques 
es el puerto de Amberes, el que se presta 
para toda clase de suspicacias, porque es 
sabido que, desde ese puerto libre, se 
reembarca toda esta mercadería o gran 
parte de ella hacia algunas naciones si­
tuarlas detrás de la "Cortina de Hierro" 
las que, por circunstancias especiales, pa­
gan precios exageradamente buenos. 

El precio de la chatarra de cobre pues­
ta en el puerto citado oscila entre .los ctJ,a­
renta y dos y cuarenta y tres centavos ~ 
dólar, la libra. Pu~s bien, si es cobre el qUe 
se exporta, éste tiene un precio de ochen­
ta o más centavos, pero como el retorno 
solamente rige, en este caso, con el valor 
de cuarenta y dos centavos de dólar, t!l 
que se entrega a trescientos pesos, por el 
Banco Central, queda para el exportador 
un saldo apreciable de dólares, que se ven­
den a seiscientos noventa pesos en la Bol­
sa Negra. 

Es fácil multiplicar el número de t,­
neladas exportadas por las diferencias en 
el valor del dólar, para apreciar a cuán­
to asciende la fortuna que pueden fabri­
carse con estas exportaciones. 

El señor VIAL. FREIRE.- j Y todavía 
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hay ingenuos que siembran trigo en Chi­
le! 

El señor V ALDES LARRAIN.-Según 
mis informaciones, y sólo voy a referir­
mlil a la última partida, no a las anterio­
res4 las que ya deben haber llegado al 
.puerto de destino o estarán por llegar, 
la última exportación de concentrados de 
cobre fué pedida por un señor Luis del 
'Castillo Cabello. La respectiva solicitud 
elevada al CONDECOR dice que se trata 
de "exportar concentrados de cobre con 
una ley solamente de dieciocho por cien­
to". 

Este concentrado de cobre debía ven­
derse, según mis informaciones, a 42.6 li­
bras esterlinas la tonelada, es decir, más 
o menos a ciento cieciocho dólares. Pero 
corno ocurre que, dentro de los tambores 
iba en lugar de concentrado de cobre, 
alamhre y alambrón, resulta que este ar­
tículo tiene ud precio de venta en dicho 
mercado· de tresdentas libras esterlinas 
,la tonelada, es decir, de ochocientos cua­
renta dólares la misma unidad. Por lo tan­
to, le iba a quedar al exportador una uti­
lidad de doscientas cincuenta libras es­
terlinas por tonelada, o sea, setecientos 
dólares porque debía retornar y entregar 
nada más que los dólares correspondien­
tes al valor de 42.6 de libras esterlinas! '1 

tonelada. 
Estimo que este hecho reviste especial 

gravedad, porque Se ha engañado a un 
organismo, como CONDECOR, ya que, si 
esta institución ha autorizado la expor­
tación a que me he referido, lo ha hecho 
porque se solicitaba exclusivamente par:t 
concentrados de cobre. En segundo lugar, 
constituye una estafa seria al Fisco, por­
que se le ha estado privando de dólares 
que habría obtenido, si se hubiera decla­
rado como correspondía, o sea, que se tra­
taba de una exportación de alambre y 
alambrón. Además, se ha burlado al país, 
el que en realidad, está carente de divi­
sas. Todo aquello que signifique una bur­
la de las divisas que deben entregarse al 
precio oficial de trescientos pesos por dó-

lar, constituye una utilidad al margen de 
todo derecho para estos exportadores que 
están vendiendo los dólares en el merca­
do negro. 

Pido que se dirija oficio, en mi nom­
bre, al señor Ministro de Economía, y 
ojalá, que él- sea remitido cuanto antes, 
y fué por este motivo que lamenté que 
la Honorable Cámara no me hubiera con­
cedido tiempo al comienzo de la sesióñ, 
porque, según los antecedentes que obran 
en mi poder, el barco en que _ deben em­
barcarse los mil ochocientos tambores de­
bía llegar esta tarde al puerto de San 
Antonio, a fin de que se sirva ordenar, 
¡mtes de que sea autorizada la partida del 
barco, una revisión completa de estos mil 
ochocientos tambore¡; y para que se ini­
cie una severa investigación, con el ob­
jeto de que, de una vez por todas, se san­
cione a todos estos exportadores que ~e 
esta manera burlan nuestras disposicio­
nes legales y están realizando negocios 
que constituyen verdaderos escándalos en 
este país. 

El señor LOYOLA(Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

El señor yALDES LARRAIN.-Tam. 
bién solicito que se envíen a esta Honora­
rabIe Corporación todos los antecedentes 
relacionados con las autorizaciones qne se 
han dado en el presente año para embar· 
ques al extranjero, ya sea de chatarra de 
cobre o de concentrados, con los nombres 
de los exportadores, lugar de destino y to. Q 

dos los demás pormenores que permiü:n 
que la Honorable Cámara pueda realizar 
una investigación ~eria. 

Solicito, además, señor Presidente, que, 
conjuntamente con lo anterior, se pr2g"un­
te en qué envaBe fue despachado e:-:te u:· v¡ -

centrado. Es interesante saberlo, porqlLe 
llama la atención que algunos funciona. 
r'íos no se hubieran dado cuei1ta de que 
no era posiule realizar estos .embarques, 
que corriente y !lormalmente se hacen en 
sacos o a granel, en flamantes tambores 
que tienen un alto costo y que significan 
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un gasto exagerado para los comercian­
tes, pues ellos deben obtene.r utilidades y 

fijarse bien en todo lo que reduce en ur. 
mayor precio. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría al Ministerio de Econo_ 
mía, pidiéndole los antecedentes necesa­
rios que se ha referido. 

El señor lIUERTA.-Esos funciona­
rios deben haber sido estimulados ... 

El señor BARRA.-Lós únicos que tie_ 
nen tambores para estos efectos son los 
de la Braden Copper. 

El señor VALDES LARRAIN.--~e'-l ,1' 

Presidente, yo puedo. proporcionar otros 
antecedentes sobre esta materia, pero 
prefiero esperar los datos que he pedido. 

Es posible que estas personas, una vez 
sorprendidas por el Agente de CONDE­
COR en 'el puerto de San Antonio, y lo de 
la denuncia en la Cámara, traten de rea­
lizar algunas manióbras que les permitan 
embarcar, bajo otras solicitudes de em­
barque, distintas de las que les correspon­
den, estos mil ochocientos tambores. Bien 
puede ocurrir que para este embarque de 
tambores a última hora no se haga uso de 
la previa a que me he referido, sino que se 

- esté esrperando una nueva previa que les 
arregle el problema oportunamente. Pero 
cualquiera que sea la explicación que se 
trate de dar a este asunto, tengo la certe_ 
·za de que lo que ahora se pretendía, como 
también quizás anteriormente se ha pre­
tendido por otros personajes, era burlar 
.al Fisco, privándolo de una cuota aprecia_ 
ble de dólares, y burlar con ello aI país en­
tero. 

N ada más, señor Presidente. 

43.-FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGO 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Quedan cinco minutos al Comi­
té Independiente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- El 

resto del tiempo lo ocupará el Honorable 
señor I1X¡uierdo. 

El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, en el resto del tiempo del comité 
Indepen.diente, deseo continuar mi~ obser­
vaciones sobre la arbitraria fijaCión del 
precio del trigo. 

Desde el año 1941 he estada defendien­
do, en esta Honorable Cámara, a los pe­
queños productores de trigo y, a la vez, la 
independencia de este país, porque consi­
dero que un país no puede llamarse inde­
pendiente, cuando para poder subsistir y 
para poder alimentarse tiene necesidad 
de traer desde el extranjero los produc­
tos que le son indispensables. 

Señor Presidente, hace pocos· años Ar_ 
gentina nos obligó a comprar su trigo a 
ciento treinta dólares la tonelada. Estoy 
seguro de q.ue ahora, en caso de producir­
se otro conflicto bélico, no nos vendería 
trigo a nosotros, sino que preferiría ven­
derlo en los países que pagan en moneda 
dura, a menos que nosotros le paguemos 
lo que ellos exijan, tal como ocurrió en 
una oportunidad anterior. 

Fuera de esto, hay que considerar que 
la población mundial va creciendo en una 
gran proporción y que los suelos se van 
desgastando, fenómenos que hacen indis_ 
pensable que cada país trate de abaste­
cerse con su propia producCión para no 
verse en la necesidad de importar artícu­
los esenciales. 

Me he referido en especial a la fijación 
del precio del trigo, porque es un proble_ 
ma que preocupa a los pequeños agricul­
tores de la provincia de Ñuble, quienes, 
precisamente, . me han honrado al otor­
garme su representación en esta rama del 
Parlamento. 

Se cometería un~ inj usticia evidente 
con los modestos agricultores si se les de_ 

· . 
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jara en situación desmedrada con respec­
to a otros sectores de la agricultura na­
cional. 

. Tengo a la mano dos estudios realiza_ 
dos por la Sociedad Agrícola de Eío-Eío 
-que me ha proporcionado el Honorable 
señor Vial Freire- en los cuales se esta­
blece que, haciendo el trabajo con bueyes, 
el costo de producción del trigo asciende 
a cuatro mil setenta pesos el quintal y ha_ 
ciéndolo con la máquina correspondiente, 
a tres mil quinientos pesos. 

Ahora bien, debido al precio arbitrario 
que ha fijado el Gobierno, los modestos 
agricultores tendrán qúe reducir su pro­
ducción, con enorme perjuicio para el 
país. 

Por otra parte, me llama poderosamen­
te la atención que el Estado persista en 
mantener técnicos para fijar el precio del 
trigo, tanto en el Ministerio de Agricultu_ 
ra como en diversas otras reparticiones. 
Basta recordar que sólo en 1947 los técni­
cos determinaron un precio de acuerdo 
con la realidad, - que hizo suyo el Supre­
mo Gobierno- y el cual, lógicamente, 
produjo una sobreproducción en 1948, y 
permitió la exportación de cuarenta mil 
toneladas en 1949. Sin embargo, el Esta­
do ahora conserva inútilmente a esos pro­
fesionales, ya que sus informes no son 
considerados, pues el Consejo de Gabine­
te da soluciones de carácter político a es­
tos problemas. 

A mayor abundamiento, los Ministros 

de Estado no representan a nadie, pues no 
tienen el respaldo de ningún partido polL 
tico ni pertenecen a organización alguna, 
sino que son amigos personales del Presi­
dente de la República. Las fijaciones de 
precios, por consiguiente, llevan a fraca­
sos contínuos. Luego, los Ministros son 
reemplazados por- otros, sin que se les res_ 
ponsabilice de los perjuicios ocasionados 
al país. 

" Ya vimos otro caso parecido hace po-
cos años, cuendo era Ministro de Econo­
mía el señor Montané, quien arbitraria_ 
mente fijó un precio a la maraviHa, casti­
gando al país, al año siguiente, con gran 
importación de aceite. j Pero él se pase'a 
muy suelto de cuerpo por todo Chile sin 
importarle el perjuicio ocasionado! 

Me alegro mucho que se haya acordado 
una sesión especial de esta H<?norab'1e Cá­
mara para continuar la discusión de esta 
materia. En ella seguiré analizando esta 
situación arbitraria qu'e se ha creado a los 
productores de trigo y proporcionaré los 
antecedentes necesarios para demostrar el 
error cometido por el Gobierno al proce_ 
der en la forma que ,he indicado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).-Ha negado la hora. 

Se levanta Ia sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 

5 minutos. 

Cl"isólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 

Instituto Geográfico Militar O¡T. 9075 


